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oon Dlanttacta¡or la CoJnlaiOn Facllltaclora, 
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uft~rltllilflllln ptlbllcaa. 
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1
"' .. , de ley de tnodlrnlzaclón del 

nua~atra Glllaaanoton a lntroducrrle céi'hbloa y dimos 
•• accl6n perseverante en pos del 

1 Que 11 llntiNn a conversar loa grupos 
IDII.Ift .... n..rt.N!tn • hacerlo. V. como afempre 

dltlago rlndl6 frutos. 
nu•• ttln~IWIIIiCiad y p11 taolal que 11 fruto de ese 

loa aemblol Que deban Introducirse al 
que 1lempJ'1 planteamos: analizar, con 

unereta1 rtara mejorar ese 
iiJMNIIF•,qa nu••ura pala, y todaa laa famlllaa 
M•JIUI~aan nr.n••l'n.nr un futuro mejor. 

IJIIImt .. •~noctfCIO· que una revoJualón tecnológica ha 
cambios tecnol6glcoa ocurren a una 

pocos metes nace una nueva 
, • ..• IDmllarr• en obeoleto todo lo anterior. Y son loa 

lctl que Impulsan toda esa 
y economfa mundial. 

panePie al dla con ese cambio 
tal•••,urUa~i~laJna• Necealta también generar toda 

III~Dint=lllll ecuparé nuestra economla para crecer con 

ltlda na pu.Se Invertir, por al aolo, loa cientos de miles 
111m11• d• oolonel que •• necesitan, cada ano. para 

marltiDiml'l al en electricidad y telecomunicaciones. SI lo 
, ... ,,r•amoa que aacrtflcar loa recursos que 

,.ra darle una buena educación a nuestra 
mtJQflr le atención en salud. construir méa 

ml!ltal•o•r la urldad ciudadana, ayudar a loa 
I!J~!!lJ de social. 

N° 28555-C 
IQINT DE Lt\ REPUBLICA 

L MINI TaO CULTURA. JUVENTUD Y DEPORTES 
Con f\andameQto en el articulo 25.1 de la Ley General de la 

f\dmlnlatracl61i Jltltmaa l la Ley N° 7555 del 4 de octubre de 1995, 
•ubllcada en La Oaceta N• 199 del 20 de octubre del mismo afto, 

Con~lderando 

1 °--Que eledlftcio eaquin•ro, ubicado entre calle S y avenida J• de 
la ciudad de San Jos~. conatruldo en 1923 balo la influencia del estilo 
"eoclbico, posee caracterfstlcas arquitectónfcas sobresalientes en el 
conttrxto urbano. 

1---

N J~Qdllflaa acrlflcar lo• recuraoa que ntcultamos para 
ln}f,l'tlr et.t: 1111 pr:lorldadea •oolalea. Y necealtamoa, a la vez, 
Invertir t:llntoa de mUet ele mlllon1s, aada ano. en eleotrlcidad y 
telecomL~niQICIInea. La única solución es, por tanto, que haya 
lnvnl~ 11tatll, al. pero tambl6n lnveralóR privada para mejorar 
los •ervlclaaen telecomunicaciones y electricidad. 

Loa coatarrlaenaea hemoa lograda Importante• nlvelea de 
desarrollA humuo, ea clecJr tanto en lo eoonómlco como •n lo 
social, preclaamente porque siempre hemos sido una •ocledad 
prevJaort ltay debemoa voiVII' a serlo No pedemoa almplemante 
mirar hacia atrja en eatoa aampea. Debema1 reapendar cleade 
ahora a loa retos que nos plantea.- el fwturo lnmactlatG. 

Por eao ea que debemos lmpwlelr laa tranafo~maclanea en 
telecomunicaciones y en generacl6n el6otrlcai Para velver 1 aer 
previsores. Para que el para tenga 6~Jto •1 competir con otros. Para 
tener més Inversión. Para generar m*• creclmlentq económico. 
Para crear m6s y mejores emplace. Para que tbdOI tengan 
oportunidades de auperaclón. 

Solo aal podrl salir de ra pobrela 1a quinta l:llfW ele laa 
familias oostarrlcenaes que hby sufren tae ftlgt(d lolo 1 1 
podremos brindar un futuro mejor a nu•atrQ• nlftOI 1 101 ríffto• Cle 
cada barrio, de cada cantón, lóa nl"a• der elmpo y de la eludid, 16a 
nltlos de todo el paff. Solo asf contirin nu;,troa Jóvenea, todos, 
sin exclúslón, con la' oportunidades para tener m61 y m•J•• 
empleos. 

Por nuestras nlnaa y r11"oa, por nuestras muchachas y 
muchachos, necesitamos ponernos al dla en e1ectrlcldad y 
telecomunicaciones. SI no lo hacemoa le vamos a negar a nuestra 
nlnez y juventud las oportunldadea que nea•sltan para vivir meJor. 
Estoy aegurp de que naGIIe quiere eso. Ea~oy seguro de qwe todos 
queremos progresar v mejorar. 

Por eao celebro que, una vez méa, el di*IOIO rlndlera frutoa. 
Ea lo que siempre procuré durante las últimas semanas: que de 
acuerdo con la tradición costarricense, nos aentéramos juntos a 
analizar qué ea lo que se le debe modificar al proyecto para 
mejorarlo. Siempre pedf que se conr:retaran lila ebjeclonea para 
analizarlas y meJorar lo que fuera neceaarlo. Para eato no eran 
necesarios loa 61oqueoa, no era necea.r.lo agredir a nweatroa 
humildes pollclae, no era neceearlo llllPedlr que las pe,..onaa 
obtuvieran gasolina, ni era necesaria ninguna forma de violencia 

Celtijro que hayamoa tomado ra vfa costarrlcenee del 
enten~lml.,nto y no del -nfrentamiento. Volvemta al camlno de la 
conversa;l6n y no ~e la canfrrontaclóo, No• aentamgs a la mesa de 
neg.oclacl6n para resolver nuestra• dlferanclaa en paz y lejos de la• 
luchas que han ena@ngrentedo a tantcw puebloa. 

Ha ganado Ooell . Rlca. ha a•nado la democracia y 
retomamos al camino coatarrlaenae de tolerancia y dlélogG. Por eao 
celebro que hayamoa recobrado nueatra tranquilidad y paz aoalal, 
para que todos podamos seguir trabajando para conatrulr una 
Costa Rica mejor. 

Muchas gracias. Que tengan muy buenas noches. 

2°-Que dicha edificación constituye un fiel testimonio del perlado 
histórico del sector en que se ubica, comprendido entre finales del siglo 
XIX y principio del XX. 

3° Que es deber del Estado salva¡uardar el patrimonio cultural del 
pafs. Por tanto, 

DECRETAN: 

Articulo 1 o Declarar e incorporar al Patrimonio Histórico· 
Arquitectónico de Costa Rica, el inmueble conocido como edificio Maroy, 
inscrito en el Re¡istro Nacional, Sección Propiedad, partido de San José, 
matricula de Polio Real N• 045218-000, ubicado entre calle 5 y avenida 1•, 
en el distrito El Carmen, del cantón central de la provincia de San José, 
propiedad de Maroy, S. A. 

Articulo 2° Esta declaratoria prohibe la demolición del inmueble 
e Igualmente su remodelación parcial o total sin la autorización previa del 
Centro de Jnvesti¡ación y Conservación del Patrimonio Cultural del 
Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes. 



Págl 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia u._~t" 
veintinueve días del mes de febrero 

MIGUEL ÁNGEL 
Cultura, Juventud y Deportes, 
(Solicitud N° 28573).-C-455 

La Gaeeta N• 71 - Miéreoles li de abril dél ZOOO 
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7) Por cada sello o marchamo a medios de transporte de 
almacenamiento de empaque o embalaje, conteniendo 
productos vegetales 1.1 00,00 

X) ( onstancia fitosnniturin de plantas y productos de origen 
vegetal para exportación 110,00 

9) Por cada dictamen de ausencia de plagas específicas en 
cada finca, invemadl!ro. plantas de empaque o embarques, 
en productos vegetales (plantas, productos y subproductos) 
para la exportación (se exceptúan aquellos embarques de 
poca cantidad de material así como aquellas muestras 
sin \-alor comercial, o con fines de apertura de mercado) 
(Inscritos en Registro l·.xportadores) 19.800,00 
(No Inscritos en el Registro Exportadores) 33.000,00 

1 O)Por cada análisis de laboratorio para el diagnóstico de 
plagas en vegetales: 

a) Utilizando únicamente microscopio 
b) Utilizando únicamente microscopio con 

recomendacion técnica 
e) Utilizando medios de cultivo u otros métodos 

especiticos 
d) Utilizando medios de cultivo u otros métodos 

específicos con recomendación técnica 

11 )Análisis químicos pura el Control de Calidad de 
Agroquímicos seg1'111 el método: 

a) Espectrofotometría UV-VIS por ingrediente activo 
b) Volumetría por ingrediente activo 
e) Cromatografia gaseosa por ingrediente activo 
d) Cromatografia líquida por ingrediente activo 
e) Densidad (líquido) 
f) Granulometría 
g) Humectabilidad 
h) Estabilidad dt:: emulsión y dilución 
i) Suspensibilidad por cromatograt1a/ ing. Activo 
j) Suspensibilidad por volumetría 
k) Nitrógeno en fertilizantes por muestra 
1) Volumetría en fertilizantes por elemento 
m) Gravimetría 
n) Potenciometría 
o) EspcctJofotometría UV por elemento 
p) Absorción atómica por elemento 
q) Por implementación de un método no rutinario 

2.750,00 

5.500,00 

3.850.00 

5.500,00 

. 
8.800,00 
8.800,00 

13.200,00 
15.400,00 
3.300,00 
5.500,00 
4.400,00 
6.600,00 

14.300,00 
9.900,00 
7.700,00 
6.600,00 
6.600.00 
8.800,00 
8.800,00 
7.150,00 

15.000,00 

Para los efectos de los servicios establecidos como a, b, e, d, e, C g, 
h, i, j, cuando se trate de un mismo ingrediente activo se aplicará un 
descuento de acuerdo .con la cantidad de muestras presentadas en forma 
simultánea de la siguiente manera: 

De 6 a 1 O muestras 5% ' 
De 11 a 15 muestras 1 Oo/o 
De 1 ó muestras en adelante 15% 

Para los servicios estipulados como "o" y up" se aplicará un 20% d~ 
descue11to a partir de la segunda muestra de un mismo elemento 
lertili1ante. ~ ~ 

12 )Análisis químicos de Residuo~ de plaguicidas en vegetales, 
sudo } agua: 

a) Preparación de la muestra en vegetales y suelos 15.400,00 
b) Preparación de la muestra en aguas 11.000,00 
c) Lectura utilizando cromatografia de gases 12.100,00 
d) Lectura utilizando cromatogratia líquida J 4.300,00 
e) Lectura en ultravioleta visible 7.700,00 
t) Por implementación de un método no rutinario 20.000,00 

Para los efectos de los servicios establecidos en este inciso, 
aplicarán descuentos de acuerdo con la cantidad de muestras presentadas 
en forma simultáneo de la siguiente manera: 

De 6 a 1 O muestra~ 5%, 
De 1 1 a 1 ~ muestras 1 Ü0 'Ó 
De 16 muestras en adelante 15% 

13 )Asistencia 1 écnica o Capacitación a nivel nacional e 
internacional, por hon.t (Adicionalmente deberán cubrirse 
costos por traslado y alimentación y para los cuales se 
utilitará como rclcrcncia las tarif1ts aprobadas a ese 
respecto por la Contraloría ficneral de la República). $ 20,00 

14 )Estudios té~nicos para exoneración de insumos 
agropccuanos 

IS)Venta de OrganisnulS Benéficos: 

r.) Pupa parasitada 50 ce 
b) Hue\ ccillos dcparasitados por la avispita 

Trichogrmnma Spp ( 100.000 unidades) 
c) lluevecillos de Sitotroga cerealella (un gramo) 
d) Depredador de cochinillas 

Cl) ptolacmus montrou:1ieri Muls (30 individuos) 

16)Por utilización del servicio diario de andén, 
por contenedor con productos no agropecuarios 

17)lmpresión y copia (hojas o diskettes) de listados 
información de registros 

1.650,00 

650,00 

2.000,00 
450,00 

600,00 

1.100,00 

2.750,00 

18)Por hora de tiempo extraordinario 3.300,00 

19)Establecimiento de Requisitos fitosanitarios 
de importación: 

a) Por la determinación de requisitos fitosanitarios 
de importación con realización de un estudio técnico 
(sin la necesidad de un análisis de riesgo de plagas). 
Se excluyen los que requieren como máximo el 
Certiticado Fitosanitario del país de origen o los 
que se realicen por equivalencia 3.000.00 

b) Por levantamiento y recopilación de información para 
la realización de un análisis de riesgo de plagas. 
Por cada plaga (máximo 1 O plagas) 15.000,00 

20)Por Autorización: 

a) Fitosanitaria previa de importación de productos y 
subproductos de origen vegetal 3.300,00 

b) Fitosanitaria previa de importación a plazo por cada 
mes (máximo un año) 

e) De productos vegetales e insumos agrícolas 
8.800,00 

en tránsito 3.300,00 
d) Reenvase y/o reempaque de acuerdo con el número 

de productos: 

de 1 a 5 productos 
de 6 a 15 productos 
de 16 a 25 productos 
de 26 en adelante 

21 )Por cada ampliación o modificación al registro de un 
equipo o maquinaria de aplicación, o insumos agrícolas 

22)Toma de muestras de insumos agrícolas, vegetales, 
suelos o aguas: 

a) Zona urbana (por una muestra) 
De dos a cinco muestras (mismo lugar) 

b) Zona rural (por una muestra) 
De dos a cinco muestras (misma zona) 

2.200.00 
3.300,00 
4.400,00 
5.500,00 

3.300,00 

9.900,00 
13.200,00 
28.500,00 
31.350,00 

Se considera que el servicio se presta en zona urbana, cuando el 
mismo no implique un desplazamiento por parte de el o los funcionarios 
mayor a los 30 kilómetros. Cuando la toma de muestras se realice en zona 
rural y se requiera más de un día para efectuarla, se aplicará un descuento 
del40% a partir del segundo día, sobre la tarifa de dos a cinco muestras en 
la misma zona rural. 

23 )Inspección Fitosanitaria en el interior del país 

24 )Por oada fotocopia 
15,00** 

25 )Servicio de cámara de refrigeración para productos 
vegetales de importación o tránsito. 
Por kilogramo por día 

26)Supervisión de Cuarentena Interna para los 
productos vegetales que se importan al país 

14.300,00 

500,00 

3.350,00" 

.. Artículo 3.-Fíjense las tarifas que regirán para los servicios que 
presta el Ministerio de Agricultura y Ganadería, por medio de la 
Dirección de Salud Animal. 

Código Descripción 

1 Fotocopias 
2 Folletos 
3 Venta de información en Diskette c/u 
4 Servicio de incineración de animales. productos y subproductos 

5 

6 
7 
R 

9 

10 
11 
12 
1J 
14 
15 

16 

17 
18 

19 

20 

21 

de origen animal, medicamentos decomisados y otros. 
(Por kilogramo) 
Certificados de Exportación de productos y c;ubproductos de 
origen animal y medicamentos veterinarios 
Marchamo oficial (metal, papel y plástico) 
Ccrtiticado de libre venta. 
Otras certificaciones ( cdicta;, esllrliu; técnico;) 

Bodegaje por día: 
-De 1 a 100 kg 
-De 101 o más 
Recolección de .nuestras de medicamentos en campo 
Registro de laboratorio y/o droguería 
Registro de medicamentos y biológicos 
Cuota anual por tiscalización de productos registrados 
Ampliación y/o modificación de registro de un 
medicamento y/o biológico 
Inspección para autorizaei\)n de funcionamiento de 
laboratorio y droguería 
Inspección y autorización de f~umacia. Botiquines y otros 
Registro de empresas elaboradoras, distribuidoras o 
productoras de alimentos destinados a la nutrición animal 
Registro de empresas productora<; o elaboradoras de 
materia prima para alimento animal. 
RL-gistro de materias prima<; utilizadas en la alimentación animal 
( rx)r cada producto n..'gistrado) 
Registro o renovación del registro de alimentos balan
ceadoS" para animales (por cada producto registrado) 

Monto 
15,00 

1.200,00 
3.600,00 

420,00 

3.600,00 
1.200,00 
2.200,00 
2.200,00 

360,00 
665,00 

2.060.00 
12.320,00 
9.900,00 
1.800,00 

2.750,00 

8.500,00 
4.800,00 

12.100,00 

13.300,00 

10.900,00 

10.900,00 
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155 Destrucción o incineración de productos o subproductos 
no aptos para el consumo animal (por cada tonelada 
métrica o fracción) 

1 56 Destrucción o incineración en puestos cuarentenarios de 
animales, productos y subproductos, medicamentos vete
rinarios decomisados etc (por Kg) 

57 Servicios de Cámara de refrigeración para biológicos que 
ingresan al país. (fmifu por día) 

158 Inspección de productos y subproductos de origen animal 
en importación, exportación y tránsito. 

159 Inspección de animales (equinos, bovinos, cerdos, cabras, 
ovejas, perros, gatos y otros), productos y subproductos 
de origen animal en importación, exportación y tránsito 
(por animal) 

160 Jnspección de otras especies de animales (aves domésticas 
y ornamentales, por embarque) 

Solicitud Análisis de riesgo: 
161 - Consulta técnica 
162 - Cualitativo 
163 - Cuantitativo 
164 Registro anual de exportadores 
165 Toma de muestra de productos y subproductos de origen 

animal importados. 
166 Inspección de reinas para importación y exportación 

4.000,00 

425,00 

600,00 

3.300,00 

600,00 

1.800,00 

6.060,00 
24.225,00 
54.500,00 
24.225,00 

1.200,00 

1.800,00" (cada 1 O reinas) 

.. Artículo 6°-Cuando se trate de banano, café, cacao Y. caña de 
azúcar las tarifas contempladas en los numerales 4, 6, 8 y 9 del artículo 
segundo del presente Decreto, se cobrará un veinte por ciento (20°/o) de la 
tarifa establecida.)! 

"Artículo 8°-Las tarifas establecidas para cada uno de los servicios 
constituye un costo mínimo que se cobrará siempre y cuando el servicio 
solicitado para su verificación o real!zación no impliqu.e por .P~rte del 
funcionario encargado un desplazamten~o may.or ~e tre~nta ktlometros 
contados éstos desde su sede de trabaJo ordmana. D1cho monto se 
incrementará hasta en un treinta por ciento cuando se exceda el 
kilometraje anteriormente estable~ido. . , . 

Aquellos servicios que se bnnden en horas •t:lhabtles por ~ausa 
imputable al solicitante tendrán un recargo de un cmcuenta por ctento 
(50o/o). 

Para efectos de cobro del tiempo extraordinario a aplicar para los 
servicios establecidos en el artículo 2, correspondientes al Servicio 
Fitosanitario del Estado se tasa en la suma de ~3.300.00 (tres mil 
trescientos colones netos). . 

Lo establecido en este artículo no se aplicará a la tarifa establecida 
en el Artículo 2 inciso, inciso 22) del presente Decreto". 

Artículo 2°- Agréguese un a11ículo 8 bis al Decreto Ejecutivo No 
27763-MAG del 1 O de· marzo de 1999 que se leerá de la siguiente forma: 

HArtículo 8° bis -Todos los montos de los servicios estipulados 
quedarán sujetos a un aumento anual a p~~ir del 1 o de febrero de cada 
año 4ue será cobrado y calculado automahcamente con base en valor 
del índice de precios al consumidor del año anterior. 

El listado de las tarifas actualizadas y correspondientes al año de su 
vigencia serán dadas a conocer a lo~ usuario~ de lo~ servici?s. a tr~vés 
de las Cajas Recaudadoras de las d1ferentes mstanc1as admm1strat1vas 
y Agencias de Servicios Agropecuarios del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería." 

Artículo 3°- Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República.-San José, a los dieciocho 
días del mes de febrero del año dos mil. 

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.-- El Ministro de 
Agricultura y Ganadería, Esteban R. Brenes.-1 vez.-(Solicitud No 
32471 MAG).- C-92000.- (21866). 

N° 28566-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, 

Con fundamento en el artículo 140, incisos 3, 18 y 20 de la 
Constitución Política de la República, en la Ley 7202 del 24 de octubre de 
1990, Ley del Sistema Nacional de Archivos y su respectivo Reglamento. 

Considerando: 

1 °- Que es responsabilidad de este Ministerio velar por la guarda y 
conservación óptima de la documentación que se maneja en las diferentes 
oficinas, así como su entrega en tiempo y forma al Archivo Central. 

2°- Que es de gran importancia para los usuarios de este Ministerio 
contar con un Archivo Central debidamente organizado, equipado y 
estructurado, que brinde un servicio eficiente. 

DECRETAN: 

El siguiente. 

Reglamento Interno del Archivo Central 
CAPÍTULO 1 . 

Disposiciones generales 
Artículo 1 °- Se establece el presente Reglamento del Archivo 

Central del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, con el fin de 
regular las relaciones del archivo con las oficinas del Ministerio y demás 
usuarios, de conformidad con la ley N° 7202 del 2~ de octubre de 1990, 
Le) del Sistema Nacional de Archivos, y su respectiVO reglamento. 

Artículo 2°-Para los efectos del presente reglamento, en adelante 
se entenderá por usuario, toda persona que acuda al Archivo Central, para 
realizar cualquier tipo de consulta e investigación. Esta persona pueden ser 
funcionaria del Ministerio, ex funcionario o un particular, quien tendrá que 
acogerse a las disposiciones de este Reglamento. 

CAPÍTULO 11 

De las funciones 

Artículo 3°-EI Archivo Central, será la unidad administrativa del 
Ministerio, encargada de realizar, a nivel del Ministerio, todas las 
actividades técnicas que en materia archivística se requieran. 

Artículo 4°-Las funciones del Archivo Central serán, sin perjuicio 
de las reguladas en el artículo 42 de la Ley N° 7202 : 

a) Deberá reunir, conservar, clasificar, ordenar, describir, seleccionar, 
administrar y facilitar toda la documentación generada en el 
Ministerio . 

b) Centralizar todo el acervo documental de las Direcciones, 
Departamentos y demás oficinas del Ministerio, de acuerdo a los 
plazos de remisión de documentos. 

e) Confeccionar todos los instrumentos descriptivos que sean 
necesarios para el buen funcionamiento del Archivo y para que 
brinde un servicio con mayor eficacia y eficiencia. 

d) Velar por el buen cumplimiento de las políticas en materia 
archivística y el asesoramiento de todos aquellos funcionarios que 
manejen archivos de gestión, cuando estos así lo soliciten. 

e) Coordinar con la Unidad de Capacitación la organización y 
realización de cursos que, en materia archivística, se impartan a los 
funcionarios del Ministerio. 

f) Presentar en el mes de marzo a la Dirección General del Archivo 
Nacional, el informe anual de las labores archivísticas realizadas en 
el Ministerio. 

g) Asistir y participar en las reuniones de la Red de Archivos 
Diplomáticos Iberoamericanos.(RADI). El Ministerio cubrirá los 
gastos de viaje y viáticos para el Jefe del Archivo Central o su 
representante. 

h) Establecer el Comité Institucional de Selección y Eliminación de 
Documentos. 

i) Transferir todos los documentos que tengan valor científico-cultural 
y que hayan cumplido su vigencia administrativa, a la D;rección 
General del Archivo Nacional. El valor científico-cultural de los 
documentos, será determinado por la Comisión Nacional de 
Selección y Eliminación de Documentos, de la cual formará parte el 
Jefe del Archivo Central. 

j) Denunciar - cuando sea de su conocimiento - ante la Comisión 
Nacional de Selección y Eliminación de Documentos, a todas 
aquellas personas que se apropien de documentos públicos o que los 
eliminen sin la previa autorización de dicha Comisión. 

Artículo 5°-El Comité Institucional de Selección y Eliminación de 
Documentos, estará conformado por: 

a. La máxima autoridad administrativa del Ministerio. 
b. El Asesor legal del Ministerio 
c. El Jefe del Archivo Central. 
d. Un representante de la Dirección productora de los documentos. 

En caso de que alguno de Jos integrantes del Comité no se. pueda 
hacer presente a las reuniones, deberá nombrar por ~s~nto un 
representante, el cual tendrá autoridad para ]a toma de dectsJOnes: El 
Comité se reunirá cuando la situación así lo amerite y la convocatona la 
realizará la Dirección General por escrito, a solicitud del Archivo Central. 

Artículo 6°-Este Comité tendrá las siguientes funciones: 

a. Evaluar y determinar la vigencia administrativa y legal de _l?s 
documentos de la Institución. Para lo que promovera la elaborac10n 
de las Tablas de Plazos de conservación en los Archivos de Gestión 
y en el Archivo Central. . . , 

b. Someter a la aprobación de la Comisión NaciOnal de Selecc10n. ~ 
Eliminación las tablas de plazos aprobadas por el Comtte 
1 nstitucional. 

·c. Consultar a la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de 
Documentos cuando se deban eliminar aquellos documentos que 
no estén co;templados en las Tablas de Plazos de Conservación y 
que hayan finalizado su trámite administrativo. 

d. Levantar un acta en la que se aprueba la eliminación de los 
documentos, por carecer de valor. legal administra~i~o. Esta acta 
deberá ser firmada por todos los mtembros del Comtte. 

e. Llevar acabo la selección y la eliminación de documentos, para lo 
que debe contar con la debida autorización de la Comisión Nacional 
de Selección y Eliminación de Documentos. Al pr?ceder con. la 
eliminación de documentos, se deben buscar los med10s necesanos 
para que la documentación a eliminar quede completamente 
ilegible. 

CAPÍTULO 111 

De las transferencias y préstamos documentales 
Artículo 7°-Antes de realizar una transferencia documental. .todas 

las oficinas deben de coordinarla con el Archivo Central, pa~a cur~1~lrr con 
el procedimiento adecuado .. ~on . :ste fin, se debera sollc1tar la 
transferencia con un mes de anttc1pac10n. 
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ACUERDOS 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

N° 700-P. - San José, 24 de febrero del 2000 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades que Je confiere el inciso 1 ), artículo 139 de 
la Constitución Polftica, 

ACUERDA: 

Artículo 1 °- En tanto dure la ausencia del Lic. Enrique Granados 
Moreno, Ministro de Cultura, Juventud y Deportes, nombrar a la señora 
Patricia Carreras Jacob, Ministra a. i. 

Artículo 2°- Rige a partir del 24 y hasta el 26 de febrero del 2000. 

MIGUEL ÁNGEL RODRfGUEZ ECHEVERRÍA.-1 vez.
(Solicitud N° 28571-Cultura).-C-1900.-(21580). 

N° 70 1-P.-San José, 19 de marzo del 2000 

EL PRESIDEN TE DE LA REPÚALJCA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 139 de la 
Constitución Política. 

ACUERDA: 

Artículo 1 °--Autorizar al señor Samuel Guzowski Rose, Ministro 
de Comercio Exterior, portador de la cédula de identidad nú111ero 1-355-
761, para que viaje en misión oficial a Panamá, a partir de las 8,20 p.m., 
del 20 de marzo, hasta el 21 de marzo del presente año, para participar en 
reunión de Ministros de Centroamérica, en Panamá. 

Artículo 2°-Los gastos por concepto de viáticos, transporte y otros 
Wastos serán financiados por COMEX. ~ 

Articulo 3°-De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de 
Gastos de Viáticos y Transporte para funcionarios públicos, le corresponde 
un monto total de $272,00 (doscientos setenta y dos con 00/100 dólares). 

Artículo 4°-En tanto dure la ausencia se le encarga la atención de 
esa cartera al señor Danilo Chaverri Soto, Ministro del Ministerio de la 
Presidencia, a partir de las 8,20 p.m., del20 de marzo, hasta el 21 de marzo 
del presente año. 

Artículo 5°-Rige a partir de las 8,20 p.m., del 20 de marzo del 
2000. 

MIGUEL ANGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.-1 vez.
(Solicitud N° 33866 COMEX).-C-4 1 50.-(2_1 882). 

N° 702-P.-San José, 20 de marzo del 2000 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 139 de la 
Constitución Política. 

ACUERDA: 

Artículo 1 o -En tanto dure la ausencia del señor Samuel Guzowski 
Rose, Ministro de Economía, Industria y Comercio se encarga la atención 
de esa cartera al señor Miguel Carabaguiaz Murillo, Viceministro de 
Economía, Industria y Comercio. 

Artículo 2°-Rige a partir de las 8.20 p.m. del 20 de marzo hasta el 
21 de marzo del 2000. 

Publíquese.- ~MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.-
1 vez.- (So1icitud N° 13783 Economía).-C-2650.-(21883). 

N° 693-P.- San José, 15 de marzo del 2000 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Con fundamento en las facultades que le confiere el artículo 139, 
inciso 1) de la Constitución Política y el articulo 4 7 de la Ley General de 
la Administración Pública. 

ACUERDA: 

Articulo 1 °--Moditiquese el articulo 1 o del acuerdo N° 682-P del 
ocho de marzo del año dos mil, para que se lea de la siguiente manera: 

"Artículo 1 o - -Recargar en la persona de lván Vincenti Rojas, 
cédula de identidad número 1-695-983, Procurador Adjunto, 
la atención del Viceministerio de Ambiente y Energía., 

Artículo 2°- Rige a partir del ocho de marzo del año dos mil. 

MIGliEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.-1 vez.-
(Solicitud N° 86-2000).---C -3050.-----{2 1951 ). 

N° 698-P. San José, 22 de febrero del 2000 

FL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En virtud de las facultades y atribuciones que le confiere los 
artículos 130 y 139 de la Constitución Política y de conformidad con lo 
estipulado y dispuesto por el numeral 26 incisos a), b) y h) de la Ley 
( lencral de la Administración Pública. 

Considerando: 

1°-- Que a partir del 27 de los corrientes fue presentada la renuncia 
del señor Samuel Gu7owski Rose al cargo de Ministro de Economía, 
Industria y Comercio y de Comercio Fxterior. Por tanto, 

ACUERDA: 

Artículo 1 °-Se acepta la renuncia del señor Samuel Guzowski 
Rose a ~artir del ~ía 27 de ma!Lo de este año,_ a su cargo de Ministro de 
Economta, Industna y Comercto y de ComerciO Exterior; y se le expresa 
una profunda gratitud por sus servicios prestados al país. 

Artículo 2°-Nómbrase a partir del veintiocho de marzo del año dos 
mil al señor Tomás Dueñas Leiva, titular de la cédula de identidad número 
nueve-cero treinta y siete-ciento ochenta y dos, en los cargos de Ministro 
de Economía, Industria y Comercio y de Ministro de Comercio Exterior. 

Artículo 3°-Rige a partir de su emisión. 

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.-1 vez.
(Solicitud N° 77-2000).-C-3600.-(21952). 

N° 699-P.-San José, 22 de febrero del2000 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En virtud de las facultades y atribuciones que le confiere los 
artículos 1 30 y 1 39 de la Constitución Política y de confonnidad con lo 
estipulado y dispuesto por el numeral 26 incisos a), b) y h) de la Ley 
General de la Administración Pública. 

Considerando: 
Único.-Que es necesario reorganizar institucionalmente el sector 

Turismo. Por tanto, 
ACUERDA: 

Artículo 1 °-Se le otorga a partir del cuatro de abril del año dos mil, 
el rango de Ministro al señor Wálter Niehaus Bonilla, titular de la cédula 
de identidad número uno-seiscientos setenta y nueve-trescientos quince, 
en su condición de Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de 
Turismo. 

Artículo 2°-Rige a partir de su emisión. 

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.-1 vez.
(Solicitud N° 77-2000).-C-3600.-(21953 ). 

. 
N° 705-P.-San José, 27 de marzo del 2000 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 1 39 de la 
Constitución Política, 

ACUERDA: 

Modificar el Acuerdo de Viaje número 685-P, de fecha 8' de marzo 
del presente año, para que se lea así: 

Artículo l.-Autorizar al señor Samuel Guzowski Rose, Ministro de 
Comercio Exterior, portador de la cédula de identidad número 1-355-761, 
para que viaje en misión oficial a Chile, a partir de las 10,50 a. m., del 9 
de marzo, hasta el 15 de marzo del presente año, para participar en la 
apertura de oticina comercial en Chile. Además acompaña al Señor 
Presidente de la República al traspaso de poderes en Chile. 

Artículo 11.-Los gastos por concepto de viáticos, transporte y otros 
gastos serán financiados por COMEX. 

Artículo 111.-De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de 
Gastos de Viáticos y Transporte para Funcionarios Públicos, le 
corresponde un monto total de $1.582,50 (un mil quinientos ochenta y dos 
con 50/ l 00 dólares). 

Artículo JV.-En tanto dure la ausencia se le encarga la atención de 
esa cartera al señor Danilo Chaverri Soto, Ministro del Ministerio de la 
Presidencia a partir de las 10,50 a. m., hasta la 1,00 p. m., del 9 de marzo, 
y a la señora Anabel González Campabadal, Viceministra del Ministerio de 
Comercio Exterior, después de la 1,00 p. m., del 9 de marzo, hasta las 9,55 
a. m., del 15 de marzo del presente año. 

Artículo V.-Rige a partir de las t 0,50 a. m., del 9 de marzo del 
2000. 

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.-1 vez.
(Solicitud N° 33863 COMEX).-C-41 00.-(21954). 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
N° 227.-San José, 6 de marzo del 2000 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

De conformidad con lo establecido por el artículo 140 de la 
Constitución Política 

ACUERDAN: 

Artículo 1 °-Autorizar a la lng. Patricia Mora Abarca cédula No 1-
467-259, Directora de Medios de Transporte de la Asesoría de 
Planificación de este Ministerio para que participe en el Seminario Provial 
Baja California 2000; a realizarse en la Ciudad de Mexicali, Baja 
California, México del 28 al 31 de marzo del 2000. 

Artículo 2°- EI MOPT, a través del programa 326- Administración 
Superior le cubrirá los Gastos de Viajes en el Exterior- Subpartida 132, la 
suma de $972,00. Por concepto de gastos de Transportes de o para el 
Exterior, Subpartida 142, un monto de $882,30, y $200,00 ~or concepto de 
pago de inscripción al seminario con cargo a la Subparttda 199 (Otros 
servicios no personales). 

Artículo 3°- Rige del 27 de marzo al 1 de abril del 2000. 

Publíquese.-MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ EC!IEVERRIA.
EI Ministro de Obras Públicas y Transportes, Rodolfo Mendez Mata.- 1 
vez.- (Solicitud N° 33613 MOPT).-C-3800.- (21950). 
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De conformidad con lo expuesto, se declara con lugar las presentes 
diligencias de disolución de cooperativa establecida por el INFOCOOP 
contra COOPECARARA, R. L., la cual se declara disuelta y se autoriza al 
Departamento de Organizaciones Socielaes para que realice la respectiva 
cancelación de la inscripción de la citada cooperativa. 

Publíquese.-Lic. José Joaquín Orozco Sánchez.-C-171 00 
INFOCOOP.-{2189 J ). 

Departamento de Organizaciones Sociales.-San José, veintiocho 
de marzo del año dos mil. 

Disolución de Cooperativa gestionada por el Instituto Nacional de 
Fomento Cooperativo, INFOCOOP, contra la Cooperativa Autogestionaria 
Unión de Trabajadores Agrícolas, R. L., siglas UTACOOP, R. L., sentencia 
de primera instancia, Juzgado Mixto de Grecia, a las quince horas del 
diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y nueve. 

Resultando: 
1 °-Expone la parte acusadora que en sentencia se declare la 

disolución de la Cooperativa Autogestionaria Unión de Trabajadores 
Agrícolas, R. L., (UTACOOP, R. L.), que fue debidamente inscrita ante el 
Departamento de Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y se autorice a este Departamento a realizar la respectiva 
cancelación. 

2°-En los procedimientos se han observado las disposiciones 
legales correspondientes y no se aprecian vicios, ni omisiones capaces de 
producir nulidad o indefensión. 

Considerando: 
l.-En el presente asunto se aprecia que de acuerdo con el estudio 

para la disolución de UTACOOP, R. L., elaborado por el INFOCOOP, la 
citada cooperativa ha incumplido con una serie de obligaciones que le 
impone la Ley de Asociaciones Cooperativas. 

H.-Resulta evidente el incumplimiento por parte de la cooperativa 
accionada y por ende procede ordenar su disolución, declarándose con 
lugar la presente diligencia y se autoriza al Departamento de 
Organizaciones Sociales, a realizar la respectiva cancelación. Por tanto, 

De conformidad con lo expuesto, se declara con Jugar las presentes 
diligencias de disolución de cooperativa establecida por el INFOCOOP, 
contra UTACOOP. R. L., la cual se declara disuelta y se autoriza al 
Departamento de Organizaciones Sociales para que realice la respectiva 
cancelación de la inscripción de la citada cooperativa. 

Publíquese.-Lic. José Joaquín Orozco Sánchez, Jefe 
Departamento de Organizaciones Sociales.--C- 1 71 00 (lnfocoop ).
(21892). 

Departamento de Organizaciones Sociales.-San José, veintiocho 
de marzo del dos mil. 

Disolución de Cooperativa gestionada por el Instituto Nacional de 
Fomento Cooperativo, INFOCOOP, contra la Cooperativa Autogestionaria 
de Santa Bárbara, R. L., siglas COOPEASAB, R. L., sentencia de primera 
instancia, Juzgado Primero Civil y de Trabajo de Mayor Cuantía de Santa 
Cruz, a las quince horas del veintidós de noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve. 

Resultando: 
1 °- Expone la parte acusadora que en sentencia se declare la 

disolución de la Cooperativa Autogestionaria de Santa Bárbara, R. L.. 
(COOPEASAB, R. L.), que fue debidamente inscrita ante el Departamento 
de Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
y se autorice a este Departamento a realizar la respectiva cancelación. 

2°- En los procedimientos se han observado las disposiciones 
legal~~ correspondientes y no se aprecian vicios. ni omisiones capaces de 
producir nulidad o indefensión. 

Considerando: 
l.- En el presente asunto se aprecia que de acuerdo con el estudio 

para la disolución de COOPEASAB, R. L.. elaborado por el INFOCOOP, 
la citada cooperativa ha incumplido con una serie de obligaciones que le 
impone la Ley de Asociaciones Cooperativas. 

H.- Resulta evidente el incumplimiento por parte de la cooperativa 
accionada y por ende procede ordenar su disolución, declarándose con 
lugar la presente diligencia y "se autoriza al Departamento de 
Organizaciones Sociales, a realizar la respectiva cancelación. Por tanto, 

De conformidad con lo expuesto, se declara con lugar las presentes 
diligencias de disolución de cooperativa establecida por el INFOCOOP, 
contra COOPEASAB, R. L.. la cual se declara disuelta y se autoriza al 
Departamento de Organizaciones Sociales para que realice la respecti\ a 
cancelación de la inscripción de la citada cooperativa. 

Publiquese. ---Lic. José Joaquín Orozco Sánchez, Jefe 
Departamento de Organizaciones Sociales.- C-171 00-JNFOCOOP. ~ 
( 2 1 893 ). 

Departamento de Organizaciones Sociales.- San José, veintiocho 
de marzo del ai'lo dos mil. 

Disolución de Cooperativa gestionada por el Instituto Nacional de 
Fomcmo Cooperativo, 1!'\FOCOOP. contra la Cooperativa Autof!estionaria 
de Transporte de Cartag.o. R. L., siglas COOPEDA1\, R.L. , se--ntencia de 
p_rimera instancia. Juzgado Segundo Ch iJ ~ de Trabajo de Cartago, a las 
'\Jete ~lora~. treinta ) cinco minutos del quin~e de nov1embre d~ mi 1 
1'0' e~ t cntl)S mn ent.1 y nue\ e . 

Resultando: 
1 °-Expone la parte acusadora que en sentencia se declare la 

disolución de la Cooperativa Autogestionaria de Transporte de Cartago, R. 
L., (COOPEDAN, R. L.), que fue debidamente inscrita ante et 
Departamento de Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo ~ 
Seguridad Social y se autorice a este Departamento a realizar la respectiva 
cancelación. 

2°-En los procedimientos se han observado las disposiciones 
legales correspondientes y no se aprecian vicios, ni omisiones capaces de 
producir nulidad o indefensión. 

Considerando: 
l.-En el presente asunto se aprecia que de acuerdo con el estudio 

para la disolución de COOPEDAN, R. L., elaborado por ellNFOCOOP, la 
citada cooperativa ha incumplido con una serie de obligaciones que le 
impone la Ley de Asociaciones Cooperativas. 

11 .-Resulta evidente el incumplimiento por parte de la cooperativa 
accionada y por ende procede ordenar su disolución, declarándose con 
lugar la presente diligencia y se autoriza al Departamento de 
Organizaciones Sociales, a realizar la respectiva cancelación. Por tanto, 

De conformidad con lo expuesto, se declara con lugar las presentes 
diligencias de disolución de cooperativa establecida por el INFOCOOP, 
contra COOPEDAN, R. L., la cual se declara disuelta y se autoriza al 
Departamento de Organizaciones Sociales para que real ice la respectiva 
cancelación de la inscripción de la citada cooperativa. 

Publíquese.-Lic. José Joaquín Orozco Sánchez, Jefe 
Departamento de Organizaciones Sociales.-C-171 00-INFOCOOP.
(21894). 

Departamento de Organizaciones Sociales.-San José, veintioch¡¡ 
de marzo del año dos mil. 

Disolución de Cooperativa gestionada por el Instituto Nacional de 
Fomento Cooperativo, INFOCOOP, contra la Cooperativa Habitacional La 
Pradera, R. L., siglas COOPEHAPRA, R. L., sentencia de primera 
instancia N° 68-99, Juzgado Primero Civil y de Trabajo de Cartago, a las 
once horas del dos de noviembre de mil novecientos noventa y nueve. 

Resultando: 
1 °-Expone la parte acusadora que en sentencia se declare la 

disolución de la Cooperativa Habitacional La Pradera, R. L. 
(COOPEHAPRA, R. L.), que fue debidamente inscrita ante el 
Departamento de Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y se autorice a este Departamento a realizar la respectiva 
cancelación. 

2°-En los procedimientos se han observado las disposiciones 
legales correspondientes y no se aprecian vicios, ni omisiones capaces de 
producir nulidad o indefensión. 

Considerando: 
l.-En el presente asunto se aprecia que de acuerdo con el estudio 

para la disolución de COOPEHAPARA, R. L., elaborado por el 
INFOCOOP, la citada cooperativa ha incumplido con una serie de 
obligaciones que le impone la Ley de Asociaciones Cooperativas. 

11 .- Resulta evidente el incumplimiento por parte de Ja cooperativa 
accionada y por ende procede ordenar su disolución, declarándose con 
lugar la presente diligencia y se autoriza al Departamento ~ 
Organizaciones Sociales, a reali7..ar la respectiva cancelación. Por tant~ 

De conformidad con lo expuesto, se declara con lugar las presentes 
diligencias de disolución de cooperativa establecida por el INFOCOOP, 
contra COOPEHAPRA, R. L., la cual se declara disuelta y se autoriza al 
Departamento de Organizaciones Sociales para que realice la respecti\'a 
cancelación de la inscripción de la citada cooperativa. 

Publíquese.- Lic. José Joaquín Orozco Sánchez, Jefe 
Departamento de Organizaciones Sociales.- C-171 00-INFOCOOP.
(21895). 

Departamento de Organizaciones Sociales.-San José, veintiocho 
de marzo del año dos mil. 

Disolución fle Cooperativa gestionada por el Instituto Nacional de 
Fomento Cooperativo. INFOCOOP. contra la Cooperativa de Vivienda 
Rosalinda, R. L., siglas COOPEROSALINDA, R. L., sentencia de primera 
instancia N° 2-2000, Juzgado Primero Civil y de Trabajo de Cartago, a las 
once horas del diez de enero del año dos mil. 

Resultando: 
1 °- Expone la parte acusadora que en sentencia se declare la 

disolución de la Cooperati\'a de Vivienda Rosalinda, R. L.. 
(COOPEROSALINDA, R. L.). que fue debidamente inscrita an~ el 
Departamento de Organizaciones So~iales del Ministerio de Trablfd ~ 
Seguridad Social y se autorice a este Departamento a realizar la respectiva 
cancelación. 

2°- En los procedimientos se han observado las disposicione:~ 
legales correspondientes y no se aprecian vicios, ni omisiones capaces de 
producir nulidad o indefensión. 

Considerando: 
1. -· En el presente asunto se aprecia que de acuerdo con el estudÍI' 

para la disolución de COOPFROSALINDA, R. L., e laborado por d 
INFOCOOP. la citada cooperativa ha incumplido con una serie de. 
obligaciones que le impone la Le) de Asociaciones Cooperativas. 
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11.- Resulta evidente el incumpJimiento por parte de la cooperativa 
accionada y por ende procede ordenar su disolución, declarándose con 
lugar la presente diligencia y se autoriza al Departamento de 
Organizaciones Sociales, a reali1..ar la respectiva cancelación. Por tanto, 

De contonnidad con lo expuesto, se declara con lugar las presentes 
diligencias de disolución de cooperativa establecida por el INFOCOOP, 
contra COOPEROSALINDA, R. L., la cual se declara disuelta y se 
autoriza al Departamento de Organizaciones Sociales para que realice la 
respectiva cancelación de la inscripción de la citada cooperativa. 

Publíquese.- Lic. José Joaquín Orozco Sánchez, Jefe 
Departamento de Organizaciones Sociales.-C-171 00-INFOCOOP.
(21896). 

PUBLICACION DE PRIMERA VEZ 
De conformidad con la autorización extendida por el señor Ministro 

de Trabajo y Seguridad Social. este Departamento ha procedido a la 
inscripción de la reforma que acordó introducir a su Estatuto el Sindicato 
Nac.ional de Profesionales de la Orientación, Siglas SINAPRO. Expediente 
0-13, aprobada en asamhlea celebrada el JO de noviembre de 1999. En 
cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 344 del Código de Trabajo y 
49 de la Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se 
envía un extracto de la inscripción para su publicación en el Diario Oficial 
"La Gaceta". l_a citada refom1a ha sido inscrita en los libros de registro que 
al efecto lleva este Despartamento mediante tomo 15, folio 262, asiento 
4629 del 23 de febrero del 2000 y afecta la totalidad de los' artículos del 
Estatuto de la organización.- San José, 23 de febrero del 2000.-Lic. Iris 
Garita Calderón. Jefa a.i., Departamento Organizaciones Sociales.
(20909). 

~ Departamento de Organizaciones Sociales.-San José, veintiocho 
de marzo del dos mil.- Disolución de Cooperativa gestionada por el 
Instituto Nacional de Fomento Cooperativo, INFOCOOP contra la 
Cooperativa Agrícola de los Productores de Chayote R.L., siglas 
COOPECHAYOTE R. L., Sentencia en primera instancia N° 10-2000, 
Juzgado Primero Civil y de Trabajo de Cat1ago. a las catorce horas del 
diecinueve de enero del dos mil. 

Resultando: 

1°- Expone la parte acusadora que en sentencia se declare la 
disolución de la Cooperativa Agrícola de los Productores de Chayote R.L. 
(COOPEC'HAYOTE R.L.), que fue debidamente inscrita ante el 
Departamento de Organizaciones Sociales ·del Ministerio de Trab~jo y 
Seguridad Social y se autorice a este Departamento a realizar la respectiva 
cancelación. 

2°-En los procedimientos se han observado las disposiciones 
legales correspondientes y no se aprecian vicios, ni omisiones capaces de 
producir nulidad o indefensión. 

Consider,ando: 
1.-En el presente asunto se aprecia que de acuerdo con el estudio 

para la disolución de COOPECHAYOTE R.L., elaborado por el 
JNPOCOOP, la citado cooperativa ha incumplido con una serie de 
obljgaciones que le impone la Ley de Asociaciones Cooperativas. 

11.--Resulta evidente el incumplimiento por parte de la cooperativa 
accionada y por ende procede ordenar su disolución, declarándose con 
lugar la presente diligencia y se autoriza al Departamento de 
Organizaciones Sociales, a reali7..ar la respectiva cancelación. Por tanto, 

De conformidad con lo expuesto, se declara con lugar las presentes 
diligencias de Disolución de Cooperativa establecida por el INFOCOOP 
contra COOPECHAYOTE R.L., la cual se declara disuelta y se autoriza al 
Departamento de Organizaciones Sociales para que realice la respectiva 
cancelación de la inscripción de la citada Cooperativa. 

Publíquese.- ·Lic. José Joaquín Orozco Sánchez.- C- 1 7100 
(INFOCOOP).-t21897). 

Depatiarnento de Organizaciones Sociales.- San José, veintiocho 
de marzo de dos mil. 

Disolución de Cooperativa gestionada por el Instituto Nacional de 
Fomento Cooperativo, INFOCOOP contra la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Refaccionario del Distrito de Cot de Cartago R.L., siglas 
COOPECOT R.L., Sentencia en primera instancia No 08-2000, Juzgado 
Primero Civil y de Trabajo de Catiago, a las nueve horas del dieciocho de 
enero de dos mi l. 

Resultando: 
1 n - Expone la parte acusadora que en sentencia se declare la 

disolución de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Refaccionario del 
Distrito de Cut de C'urtago R.l . (COOPECOT R.L.), que fue debidamente 

scrita ante el Departamento de Organizaciones Sociales del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social y se autorice u este Departamento a realizar la 
respectiva cancelación. 

2° En los procedimientos se han observado las disposiciones 
legales correspondientes y no se aprecian vicios. ni omisiones capaces de 
producir nulidad o indefensión. 

Considerando: 
l. h1 el presente asunto se aprecia que de acuerdo con el estudio 

para la disolución de ( 'OOPECOT R.L .• elaborado por el INFOCOOP, la 
citada cooperativa ha incumplido con una serie de obligaciones que le 
impone la 1 cy de Asociaciones Cooperativas. 

H.-Resulta evidente el incumplimiento por parte de la cooperativa 
accionada y por ende procede ordenar su disolución, declarándose con 
lugar la presente diligencia y se autoriza al Departamento de 
Organizaciones Sociales, a realizar la respectiva cancelación. Por tanto, 

De conformidad con lo expuesto, se declara con lugar las presentes 
diligencias de Disolución de Cooperativa establecida por el JNFOCOOP 
contra COOPECOT R.L., la cual se declara disuelta y se autoriza al 
Departamento de Organizaciones Sociales para que realice la respectiva 
cancelación de la inscripción de la citada Cooperativa. 

Publíquese.-Lic. José Joaquín Orozco Sánchez.-C-171 00 
(JNFOCOOP).-(21898). 

Departamento de Organizaciones Sociales.-San José, veintiocho 
de marzo del dos mil. 

Disolución de Cooperativa gestionada por el Instituto Nacional de 
Fomento Cooperativo, INFOCOOP contra la Cooperativa Autogestionaria 
de Servidos de Limpieza y Mantenimiento en General R. L., siglas 
COOPESERLIG R. L., sentencia de primera instancia N° 3288, Juzgado 
de Trabajo Segundo Circuito Judicial de San José, a la diez horas cincuenta 
y cinco minutos del ocho de julio de mil novecientos noventa y nueve. 

Resultando: 

1 °-Expone la parte acusadora que en sentencia se declare la 
disolución de la Cooperativa Autogestionaria de Servicios de Limpieza y 
Mantenimiento en General R. L. (COOPESERLIG R. L.), que fue 
debidamente inscrita ante el Departamento de Organizaciones Sociales del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

2°-En los procedimientos se han observado las disposiciones 
legales correspondientes y no se aprecian vicios, ni omisiones capaces de 
producir nulidad o indefensión. 

Considerando: 

l.-En el presente asunto se aprecia que de acuerdo con el estudio 
para la disolución de COOPESERLIG R. L., elaborado por el INFOCOOP, 
la citada cooperativa ha incumplido con una serie de obligaciones que le 
impone la Ley de Asociaciones Cooperativas. 

11.-Resulta evidente el incumplimiento por parte de la·cooperativa 
accionada y por ende procede ordenar su disolución, declarándose con 
lugar la presente diligencia y se autoriza al Departamento de 
Organizaciones Sociales, a realizar la respectiva cancelación. Por tanto, 

De conformidad con lo expuesto. se declara con lugar las presentes 
diligencias de Disolución de Cooperativa establecida por el INFOCOOP 
contra COOPESERLIG R. L., la cual se declara disuelta, se autoriza al 
Departamento de Organizaciones Sociales para que realice la respectiva 
cancelación de la inscripción de la citada Cooperativa. 

Publíquese.-Lic. José Joaquín Orozco Sánchez.-C-171 00 
INFOCOOP.-(21899). 

Departamento de Organizaciones Sociales.-San José, veintiocho 
de marzo del dos miL-Disolución de Cooperativa gestionada por el 
Instituto Nacional de Fomento Cooperativo, INFOCOOP contra la 
Cooperativa Autogestionaria de Producción de la Ciudadela León XIII 
R.L., siglas COOPELEON XIII R.L., sentencia de primera instancia N° 
1326, Juzgado de Trabajo Segundo Circuito Judicial de San José, a la 
nueve horas cuarenta y cinco minutos del veintiocho de enero del dos mil. 

Resultando: 

1 °-Expone la parte acusadora que en sentencia se declare la 
disolución de la Cooperativa Autogestionaria de Producción de la 
Ciudadela León XIII R.L. (COOPELEON XIII R.L.), que fue 
debidamente inscrita ante el Departamento de Organizaciones Sociales del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

2°-En los procedimientos se han observado las disposiciones 
legales correspondientes y no se aprecian vicios, ni omisiones capaces de 
producir nulidad o indefensión. 

Considerando: 

l.- En el presente asunto se aprecia que de acuerdo con el estudio 
para la disolución de C'OOPELEON XIII R.L., elaborado por el 
lNFOCOOP, la citada cooperativa ha incumplido con una serie de 
obligaciones que le impone la Ley de Asociaciones Cooperativas. 

H.- Resulta evidente el incumplimiento por parte de la cooperativa 
accionada y por ende procede ordenar su disolución, declarándose con 
lugar la presente diligencia y se autoriza al Departamento d~ 
Organizaciones Sociales, a realizar la respectiva cancelación. Por tanto, 

De conformidad con lo expuesto, se declara con lugar las presentes 
diligencias de Disolución de Cooperativa establecida por el INFOCOOP 
contra C'OOPELEON XIII R.L., la cual declara disuelta, se autoriza al 
Departamento de Organizaciones Sociales para que realice la respectiva 
cancelación de la inscripción de la citada Cooperativa. 

Publíquese.- Lic. José Joaquín Orozco Sánchez.- C-171 00 
( INPOCOOP).- (21900). 
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.JUSTICIA Y GRACIA 
REGISTRO NACIONAL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

PUBLICACJON DE SEGUNDA VEZ 

Jorge Tristan Trelles, cédula l-392-4 70, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Artistdirect, lnc., de 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: UBL, como marca 
de servicios, en clase 42 internacional, para proteger y distinguir: servicios 
de cómputo, a saber, suministrar en la red boletines. revistas, revistas 
electrónicas, artículos, entrevistas y reseñas en los campos del 
entretenimiento y la música, servicios de cómputo, a saber, suministrar 
bases de datos que presenten noticias generales y locales y otra 
información de interés en los campos del entretenimiento y la música y 
enlaces a páginas en la red relacionadas con ello, y dar acceso a bases de 
datos interactivas para tener acceso, transmitir y/o recibir contenido por 
medio de una red global de computadoras en línea en formatos de audio, 
audiovisuales e impresos, en los campos del entretenimiento y la música. 
servicios de cómputo, a saber, crear, desarrollar y hospedar las páginas en 
la red de otros y suministrar motores de búsqueda para obtener datos en los 
campos del entretenimiento y la música en una red global de 
computadoras. Reservas: No. Libro de presentaciones: Acta N° 128519, 
folio 148, tomo 488. Se cita a terceros interesados en defensa de sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 20 de diciembre de 1999, según expediente N° 1999-
00 l 0554.-San José, 28 de enero del 2000.-N° 81324.-( 15270). 

Jorge Tris tan Trelles, cédula 1-392-4 70, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Artistdirect, Inc., de 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: THE ULTIMATE 
BAND LIST, como marca de servicios, en clase 42 internacional, para 
proteger y distinguir: Servicios de cómputo, a saber, suministrar en la red 
boletines, revistas, revistas electrónicas, artículos, entrevistas y reseñas en 
los campos del entretenimiento y la música, servicios de cómputo, a saber, 
suministrar bases de datos que presenten noticias generales y locales y otra 
información de interés en los campos del entretenimiento y la música y 
enlaces a páginas en la red relacionadas con ello, y dar acceso a bases de 
datos interactivas para tener acceso, transmitir y/o recibir contenido por 
medio de una red global de computadoras en línea en formatos de audio, 
audiovisuales e impresos, en los campos del entretenimiento y la música, 
servicios de cómputo, a saber, crear, desarrollar y hospedar las páginas en 
la red de otros y suministrar motores de búsqueda para obtener datos en Jos 
campos del entretenimiento y la música en una red global de 
computadoras. Reservas: No. Libro de presentaciones: Acta N° 128524, 
folio 3, tomo 489. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 20 
de diciembre de 1999, según expediente N° 1999-001 0558.-San José, 28 
de enero del 2000.-N° 81325.-(15271). 

Jorge Tristan Trelles, cédula 1-392-470, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Artistdirect, lnc., de 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: IMUSIC, como 
marca de servicios, en clase 35 internacional, para proteger y distinguir: 
servicios de promoción de los productos y servicios de otros mediante la 
preparación y la colocación de anuncios y promociones ~n un lugar en 
Internet al que se tiene acceso por medio de una red global de información 
por computadora y otros medios de comunicación, a saber, televisión por 
cable, televisión, redes globales de computadoras, redes comerciales en 
linea, medios de banda estrecha y de banda ancha, promoción de la venta 
de los productos y servicios de otros a través de concursos de promoción y 
servicios de tienda de venta al detalle en línea presentando grabaciones 
musicales de video y sonido y mercancía conexa en los campos del 
entretenimiento y la música. Reservas: No. Libro de presentaciones: Acta 
N° 128509, folio 138, tomo 488. Se cita a terceros interesados en defensa 
de sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a pat1ir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 20 de diciembre .de 1999, según expediente N° 1999-
0010543. -San José, 28 de enero del 2000.-N° 81326.-( 15272). 

Jorge Tristán Trelles, cédula 1-392-4 70, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Artistdirect, Inc., de 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: IMUSIC, como 
marca de servicios. en clase 38 internacional, para proteger y distinguir: 
servicios de suministro de lugares de charla en la red para la transmisión 
de mensajes entre usuarios de computadoras sobre entretenimiento, música 
y tópicos de interés general, suministro de tableros de boletines 
electrónicos en la red para la transmisión de mensajes entre usuarios de 
computadoras sobre oportunidades de trabajo, artículos usados, tiquetes, 
entretenimiento. música y tópicos de interés general y transmisión en la red 
de programación audiovisual en los campos del entretenimiento v la 
música por medio de una red global de computadoras. Reservas: No. Libro 
de presentaciones: .\cta N° 12851 O, folio 139. tomo 488. Se cita a terceros 
interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este Re~stro dentro 

o ' 
de los dos meses siguientes. contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 20 de diciembre de 1999, según expediente N° 1999-
001 0544.-San José, 28 de enero del 2000.-N° 81327.-ll5273). 

Jorge Tristán Trelles. cédula 1-392-4 70, mayor, divorciado 
abogado, en concepto de apoderado especial de Artistdirect, lnc., d: 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: IMUSIC, colll< 
marca de servicios, en clase 42 .internacional, para proteger y distingu1r 
servicios de cómputo. a saber, suministrar en la red boletines: revista 
revistas electrónicas, artículos: entrevistas y reseñas en los campos de 
entretenimiento y la música, servicios de cómputo. a saber, suministrar 
bases de datos que presenten noticias generales y locales y otr~ 
información de interés en los campos del entretenimiento y la música, 
enlaces a páginas en la red relacionadas con ello y dar acceso a bases de 
datos interactivas para tener acceso, transmitir y/o recibir contenido por 
medio de una red global de computadoras en línea en formatos de audio 
audiovisuales e impresos, en los campos del entretenimiento y la música, 
enlaces a páginas en la red relacionadas con ello. Reservas: No. Libro d(. 
presentaciones: Acta N° 128512, folio 141, tomo 488. Se cita a terceros interesados 
en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los do 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 20 de diciembre de 1999, según expediente N° 1999. 
0010546.-San José, 28 de enero del2000.-N° 81328.-(15274). 

Jorge Tristán Trelles, cédula N° l-392-4 70, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Artistdirect, lnc., de 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: UBL, como marca 
de servicios, en clase 38 internacional. para proteger y distinguir: servicios 
de suministro de lugares de charla en la red para la transmisión de 
mensajes entre usuarios de computadoras sobre entretenimiento, música) 
tópicos de interés general, suministro de tableros de boletines electrónicos 
en la red para la transmisión de mensajes entre usuarios de computadoras 
sobre oportunidades de trab~jo, artículos usados, tiquetes, entretenimiento, 
música y tópicos de interés general y transmisión en la red dJ 
programación audiovisual en los campos del entretenimiento y la músi<..t 
por medio de una red global de computadoras. Reservas: No. Libro de 
presentaciones: acta N° 128518, folio 147, tomo 488. Se cita a terceros interesados 
en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 20 de diciembre de 1999, según expediente W 
1999-10552.-San José, 28 de enero dei2000.-N° 81329.-(15275). 

Jorge Tristán Trelles, cédula N° 1-392-4 70, mayor, divorciado. 
abogado, en concepto de apoderado especial de Artistdirect, Inc., de 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: UBL, como marca 
de servicios, en clase 35 internacional, para proteger y distinguir: servicios 
de promoción de los productos y servicios de otros mediante la 
preparación y la colocación de anuncios y promociones en un lugar en 
internet al que se tiene acceso por medio de una red global de infonnación 
por computadora y otros medios de comunicación, a saber, televisión por 
cable, televisión, redes globales de computadoras, redes comerciales en 
línea, medios de banda estrecha y de banda ancha, promoción de la venta 
de los productos y servicios de otros a través de concursos de promoción 
y servicios de tienda de venta al detalle en línea presentando grabaciones 
musicales de vídeo y sonido y mercancía conexa en los campos del 
entretenimiento y la música. Reservas: No. Libro de presentaciones: acta 
N° 128517, folio 146, tomo 488. Se cita a terceros interesados en defensa 
de sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 20 de diciembre de 1999, según expediente N° 199 
1 0551.-San José, 28 de enero del 2000.-N° 81330.-( 15276). 

Jorge Tristán Trelles, cédula N° 1-392-470, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Artistdirect, lnc., de 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: ARTISTDIRECT, 
como marca de servicios, en clase 35 internacional, para proteger y 
distinguir: servicios de promoción de los productos y servicios de otros 
mediante la preparación y la colocación de anuncios y promociones en un 
lugar en internet al que se tiene acceso por medio de una red global de 
información por computadora y otros medios de comunicación, a saber; 
televisión por cable, televisión, redes globales de computadoras, redes 
comerciales en línea, medios de banda estrecha y de banda ancha, 
promoción de la venta de los productos y servicios de otros a través de 
concursos de promoción y servicios de tienda de venta al detalle en línea 
presentando grabaciones musicales de vídeo y sonido y mercancía conexa 
en los campos del entretenimiento y la música. Reservas: No. Libro de 
presentaciones: acta N° 128513, folio 142, tomo 488. Se cita a terceros interesados 
en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los do~ 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 20 de diciembre de 1999, según expediente No 1999-
10547.-San José, 28 de enero de12000.-N° 81331.-(15277). 

Jorge Tristán Trel1es, cédula N° 1-392-4 70, mayor, divorci~ '· 
abogado. en concepto de apoderado especial de Artistdirect, lnc., de 
Estados Unidos de América. solicita la inscripción de: THE ULTIMATF. 
BAND LIST, como marca de servicios, en clase 35 internacional, para 
proteger y distinguir: servicios de promoción de los productos y servicios 
de otros mediante la preparación y la colocación de anuncios ) 
promociones en un lugar en internet al que se tiene acceso por medio de 
una red global de información por computadora y otros medios de 
comunicación. a saber. televisión por cable, televisión, redes globales de 
computadoras, redes comerciales en línea, medios de banda estrecha y de 
banda ancha, promoción de la venta de los productos y servicios de otros 
a través de concursos de promoción y servicios de tienda de venta al 
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detalle en línea prc~entundo grabaciones musicales de vídeo y sonido y 
mercuncia conexa en los campos del entretenimiento y la música. 
Resel"\'as: No. l ibru de presentaciones: acta N° 128521, folio 150, tomo 
~ 88 Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos 
\ aler ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 

rtir de la pramera puhlicación de este edicto. Presentada el 20 de 
iciembrc de 1999, según expediente Nn 1999-10555.-San José, 28 de 

enero del 2000.-Nu R LU2. --( 15278). 

Jorge 1 ristán rrelles, cédula N° 1-392-470, mayor, divorciado, 
ahogado, en concepto de apoderado especial de Artistdirect, lnc., de 
Lstados Unidos de América, solicita la inscripción de: THE ULTIMA TE 
RAND LIST, como marca de servicios, en clase 38 internacional, para 
proteger y distinguir: servicios de suministro de Jugares de charla en la red 
para transmisión de mensajes entre usuarios de computadoras sobre 
entretenimiento, musica )' tópicos de interés general, suministro de 
tableros de boletines decttonicos en la red para la transmisión de mensajes 
entre usuarios de computadoras sobre oportunidades de trabajo, artículos 
usados, tiquetes, enuetenimiento, música ' tópicos de interés general, y 
transmisión en la red de programación audio\ isual en los campos del 
entretenimiento y la musicu por medio de una red global de computadoras. 
Reservas: Nn. J .ibro de prcst!nlaciones: acta N° 128522, folio 1, tomo 489. 
Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos 
'aler ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera puhlicación de este edicto. Presentada e~ 20 de 
diciembre de 1999, según expediente N° 1999-1 0556.-San ~ose, 28 de 
enero del 2000. -N° 81333.-(15279). 

Manuel Alberto Carrillo Pacheco, cédula 1-411-292, mayor casado, 
abogado. en concepto de apoderado especial de Acromax Dominicana S. 
A .• de República Oominicana, solicita la inscripción de: PLUSFER, como 
~rca de fábrica y comercio, en clase 5 internacional, para pr?teger y 
distinguir: productos mullivitaminicos. Reservas: No. L1bro de 
presentaciones: acta N° 127135, folio 114, tomo 479. Se cita a terceros 
interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de Jos dos meses siguientes, contados a p~rtir de la 
pl'imera publicación de este edicto. Presentada el 12 de noviembre de 
1999, según expediente N° 1999-9513.-San José, 12 de noviembre de 
1999.- N° 81383.--( 1 52~0). 

Pennsylvannia Ulloa Almendares, cédula 1-245-858, mayor casada, 
empresaria, en concepto de apoderada generalísima de Sal~r y .~lloa, 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-1 O 1-34992, de Costa R1ca, sohc1ta la 
inscripción de: OROPLAiA, como marca de fábrica y comercio, en clase 
3 internacional. para proteger y distinguir: productos cosméticos, como 
cremas de manos y cara, loción malvaloca para teñir el pelo, lociones 
refrescantes, jabone:-;, crema limpiadora para manos, limpiadores multiuso, 
anticrnpafiante para vidrios. Reservas: No. Libro de presentaciones: acta 
¡-..¡o 12H 122, folio 51, tomo 486. Se cita a terceros interesados en defensa de 
~us derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a parti1 de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 13 de enero del 2000, según expediente No 2000-
264.-- San Jose, 13 de enero del2000.-(15384). 

1 uis Pal llegedus, cédula 1-558-219, mayor casado, abogado, en 
concepto de apoderado especial de Pepsico, lnc., de Estados Unidos de 

érica., solicita la inscripción de: I..AV'S STAX, como marca de fábrica 
y'"' comercio. en clase 10 internacional, para proteger y distinguir: 
bocadillos tipo "snacks" listos para comer, consistentes principalmente en 
granos, incluyendo hojuelas de maíz, hojuelas de tortilla, hojuelas de 
nri'Oz, galletitas saludas. rosquillas y snacks ligeros, palomitas de maíz y 
maní cubierto de dulce, bocadillos tipo snacks a base de grano o cereal. 
Reserva~: No. 1 .ibro de presentaciones: acta No 12H445, folio 74, tomo 
488. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos 
'u ter ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de In primera publicación de este edicto. Presentada el 4 de octubre 
de 1999, según expediente No 1999-8254.-San José, 26 de enero del 
2000. -N"Sts:u. (15510). 

l uis Pal llegcdus, cédula 1-558-219, mayor casado, abogado, en 
concepto de apoderado especial de Pepsico, lnc., de Estados Unidos de 
América .. solicito la inscripción de: I..AV'S STAX, como marca de fábrica 
) comet'cio, en dnsc :!'> internacional, para proteger) distinguir: bocadillos tipo 
"snack~n listo" para comer, consistentes principalmente en papas, semillas 
~ otros a hase de fi·utas o vegetales, o combinaciones similares, incluyendo 
hojuelas de papa industrinli:n1da. Reservas: No. Libro de presentaciones: 
acta N° 126894, folio 23. tomo 47H. Se cita a terceros interesados en 
defen~a de sus derechos para hacerlos vnlcr ante este Registro, dentro de 
lo!'» >S meses siguientes. contados a partir de la primera puhlicación de 
cst dicto. P1csentnda el 4 de octubre de 1999, según expediente No 1999-
8250. San José, 9 de diciembre de 1999. No 81534. -( 15511 ). 

Luis Pal Hegedus, cédula 1-558-219, mayor casado, abogado, en 
concepto de apoderado especial de Productos de Concreto, S. A., cédula 
jurídica N° J-101-004016. de Costa Rica, solicita la inscripción de: LOSA 
1 .EX, como marca de tah1ica) comercio, en clase 19 intemacional, pam proteger y 
distinguir: pandes de com;reto prelabricados. Reservas: No. Libro de 
presentaciones: acta N" 127989, lhlio 68, tomo 485. Se cita a terceros interesados 
en defensa de SU!, derechos para hacerlos 'aler ante este Registro, dentro 

de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 12 de noviembre de 1999, según expediente No 
1999-9497.-San José, 4 de enero del 2000.-N° 81535.-( 15512). 

Magaly Tabash Espinach, cédula N° 1-786-140, mayor, casada, 
tecnóloga alimentos, en concepto de apoderada generalisima de Yege Pac. 
Sociedad Anónima, cédula N° 3-1 O 1-183655, de Costa Rica, solicita la 
inscripción de: 

como marca de fábrica y de comercio, en clase 3 1 
internacional, para proteger y distinguir: vegetales 
frescos. Reservas: de los colores rojo, verde y 
amarillo según modelo solicitado. Libro de 
Presentaciones: acta N° 126919, folio 48, tomo 
478. Se cita a terceros interesados en defensa de 
sus derechos para hacerlos valer ante este 

Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 27 de setiembre de 1999, 
según expediente N° 1999-0008055.-San José, 3 de noviembre de 
1999.-N° 81537.-(15513). 

Magaly Tabash Espinach, cédula N° 1-786-140, mayor, casada, 
empresaria, de Costa Rica, solicita la inscripción de: BARTOLOME DE 
LAS CASAS, como marca de fábrica y de comercio, en clase 29 
internacional, para proteger y distinguir: salsas para ensaladas y aderezos. 
Reservas: no. Libro de Presentaciones: acta N° 126078, folio 1 07, tomo 
472. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 27 de 
setiembre de 1999, según expediente No 8056-99. San José, 27 de 
setiembre de 1999.-N° 81538.-(15514). 

Carlos MI. Hidalgo Arrieta, cédula N° 1-295-360, mayor, casado, 
empresario, en concepto de apoderado generalísimo de Criadero Los 
Tucanes. S. A. Cédula jurídica N° 3-1 O 1-214091, de Costa Rica, solicita la 
inscripción de: 

como nombre comercial, para proteger y 
distinguir: un establecimiento dedicado a la 
reproducción, cría, ~ngorde y entrenamiento 
para exhibición y v'enta de equinos pura raza 
española e ibero. Ubicado en .Alajuela, 
Concepción de Atenas, 800 metros este de la 
entrada a Río Grande. Reservas: de Jos colores 
vino, dorado, blanco y negro. Libro de 
Presentaciones: acta N° 128905, folio 84, tomo 
491. Se cita a terceros interesados en defensa de 

sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 24 de enero del 2000, según expediente No 2000-
0000538.-San José, 24 de febrero del 2000.-N° 81595.-( 15515). 

Osear M. Lizano Quesada, cédula 1-731-414, mayor, soltero. 
abogado, en concepto de apoderado especial de Mega Vida, S. A., cédula 
jurídica N° 3-1 O 1-222821, de Costa Rica, solicita la inscripción de: 
.FAVORABLE CALMA (PRO-CALM), como marca de comercio, en 
clase 5 internacional, para proteger y distinguir. suplementos nutricionales, 
productos farmacéuticos y medicamentos, todos de origen natural o 
botánico, sin ningún compuesto químico en su composición. Reservas: No. Libro 
de Presentaciones: Acta N° 128785, folio 1 14, tomo 490. Se cita a terceros 
interesados en defensa de sus derechos pam hacerlos valer ante este Registm, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. Presentada el 26 de enero del 2000, según 
expediente N° 2000-680.-San José, 11 de tebrero de 2000.-( 15689). 

Osear M. Lizano Quesada, cédula 1-731-414, mayor, soltero. 
abogado, en concepto de apoderado es~ecial d~ ~ega Yida •. S .. ~., cédula 
jurídica N° 3-1 O 1-222821, de Costa R1ca, sollc1ta la mscnpc10n de: A
·cABEZA (A-HEAD), como marca de comercio, en clase 5 internacional, 
para proteger y distinguir: suplemento~ nutricionales, ~r<?duct?s 
farmncéuticos y medicamentos, todos de ?r.1~en natural o botam.co. sm 
ningún compuesto químico en su _c~mpos1c1on. Reservas: ~o. L1bro de 
Presentaciones: Acta No 128786, tollo 115, tomo 490. Se c1ta a terceros 
interesados en defensa de sus derechos pam hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
puhlicación de este edicto. Presen!ada el ~6 de enero del 2000, según 
expediente No 2000-681.--San Jose, 11 de febrero de 2000.-( 15690). 

Osear M. Lizano Quesada. cédula 1-731-414, mayor, soltero, 
abogado, en concepto de apoderado ~specia~ ~e M~ga V.ida_..s. A., cédula 
jurídica N° 3-1 O 1-222821, de Costa R1ca, sollc1ta la mscnpc10n de: ZZZZ, 
·como marca de comercio, en clase 5 internacional, para ~ro~eger Y 
distinguir: suplementos nutricionales, p~o9ucto.s ~ar~aceut1cos Y 
medicamentos, todos de origen natural o hotamco, sm nmgun _compuesto 
químico en su composición. Reservas: No. Libro de Presentaciones: ~cta 
N° 128787, folio 116, tomo 490. Se cita a terceros interesados en defensa 
de sus derechos para hacerlos valer ante este ~egistro, d~ntr~ .de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la pnm~ra publl~ac1on ~e este 
edicto. Presentada el 26 de enero del 2000, segun expediente N 2000-
682.-- San José, 11 de febrero de 2000.-( 15691 ). 
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Osear M. Lizano Quesada, cédula 1-731-414, mayor, soltero, 
abogado en concepto de apoderado especial de Mega Vida, S. A., cédula 
jurídica 'No 3-101-222821, de Costa Rica, solicita la inscripción de: 
LINEA VIDA (LIFELINE), como marca de comercio, en clase 5 internacional, 
para proteger y distinguir: suplementos nutricio~~ pnx;J~ ~acéuticos Y 
medicamentos todos de ongen natural o botamco, sm nmgun compuesto 
químico en su'composición. Reservas: No. Libro de Presentaciones: Acta 
N° 128788, foJio 1 17, tomo 490. Se cita a terceros interesados en defensa 
de sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 26 de enero del 2000, según expediente No 2000-
683.-San José, 11 de febrero de 2000.-(1 5692). 

Osear M. Lizano Quesada, cédula 1-731-414, mayor, soltero, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Mega Vida. S. A., cédula 
jurídica N° 3-1 O 1-222821, de Costa Rica, solicita la inscripción de: 
ZEROSTREZ, como marca de comercio, en clase 5 internacional, para 
proteger y distinguir: suplementos nutricionales, productos farmacéuticos 
y medicamentos, todos de origen animal o botánico, sin ningún compuesto 
químico en su composición. Reservas: No. Libro de Presentaciones: Acta 
N° 128789, folio 118, tomo 490. Se cita a terceros interesados en defensa 
de sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 26 de enero del 2000, según expediente N° 2000-
684.-San José, 11 de febrero de 2000.-(15693). 

Osear M. Lizano Quesada, cédula 1-731-414, mayor, soltero, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Mega Vida, S. A., cédula 
jurídica N° 3-1 O 1-222821, de Costa Rica, solicita la inscripción de: 
BIOMAG-QR, como marca de comercio, en clase 5 internacional, para 
proteger y distinguir: suplementos nutricionales farmacéuticos y 
medicamentos, todos de origen natural o botánico, sin ningún compuesto 
químico en su composición. Reservas: No. Libro de Presentaciones: Acta 
N° 128790, folio 119, tomo 490. Se cita a terceros interesados en defensa 
de sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 26 de enero del 2000, según expediente N° 2000-
685.-San José, 11 de febrero de 2000.-( 15694 ). 

Osear M. Liza no Quesada, cédula 1-731-414, mayor, soltero, 
abogado. en concepto de apoderado especial de Mega Vida, S. A., cédula 
jurídica N° 3-1 O 1-222821, de Costa Rica, solicita la inscripción de: 
OPTIMIZAR (OPTIMIZE), como marca de comercio, en clase 5 
internacional, para proteger y distinguir: suplementos nutricionales, 
productos farmacéuticos y medicamentos, todos de origen natural o 
botánico, sin ningún compuesto químico en su composición. Reservas: No. 
Libro de Presentaciones: Acta N° 128791, folio 120, tomo 490. Se cita a 
terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 26 de enero del 2000, 
según expediente N° 2000-686.-San José, 11 de febrero de 2000.---( 15695). 

Osear M. Lizano Quesada, cédula 1-731-414, mayor, solter0. 
abogado, en concepto de apoderado especial de Mega Vida, S. A., cédula 
jurídica N° 3-1 O 1-222821, de Costa Rica, solicita la inscripción de: 
TODOS LOS DIAS (EVERYDAY), como marca de comercio, en clase 5 
internacional, para proteger y distinguir: suplementos nutricionales, 
productos farmacéuticos y medicamentos, todos de origen natural o 
botánico, sin ningún compuesto químico en su composición. Reservas: No. 
Libro de Presentaciones: Acta N° 128793, folio 122, tomo-490. Se cita a 
terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera. publicación de este edicto. Presentada el 26 de enero del 2000, 
según expediente N° 2000-673.-San José, 11 de febrero de 2000.-{15696). 

Osear M. Lizano Quesada, cédula 1-731-414, mayor, soltero. 
abogado. en concepto de apoderado especial de Mega Vida, S. A., cédula 
jurídica N° 3-1 O 1-222821. de Costa Rica, solicita la inscripción de: A
UNO MAS (A-ONE PLUS), como marca de comercio, en clase 5 
internacional, para proteger y distinguir: suplementos nutricionales, 
productos farmacéuticos y medicamentos, todos de origen natural o 
botánico, sin ningún compuesto químico en su composición. Reservas: No. 
Libro de Prest!ntaciones: Acta N° 128795, tolio 124, tomo 490. Se cita a 
terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de fa 
primera publicación de este edicto. Presentada el 26 de enero del 2000. 
según expediente N° 2000-671.-San José. 11 de febrero de 2000.--{ 15697). 

Osear 'M. Lizano Quesada. cédula 1-731-414. mavor soltero 
" ' ' abogado, en concepto de apoderado especial de Mega Vida, S. A., cédula 

jundica No 3-1 O 1<~22821. de Costa Rica, solicita la i'ñscripción de: PF:RF
CELDA (PERF-CELL). como marca de comercio. en clase 5 
internacion~l. par~ proteger y dislinguir: suplementos nutricionale~, 
productos lannaceutacos ~ medicamentos. todos de orie.en natural o 
bou\nitü, ;;;in ningún compuesto qUJmico en su cornposicion.-Reservas: 'No. 
l ihrn de Prescntadones: Acta Nll 128796, folio 125. tomo 490. Se cita a 
11:rceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante 
t'ste Registro. dentro de lo~ do. meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicacion de este edicto. Presentada el 16 de enero del 2000. 
::.egun expediente~(\ ~000-660. --san José, 11 de rebrero de 2000.- --( 15698). 

Osear M. Lizano Quesada, cédula 1-731-414, mayor, soltera, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Mega Vida, S. A., cédula 
jurídica N° 3-1 O 1-222821, de Costa Rica, solicita la inscripción de: TOD. 
LA NOCHE (ALL NIGHT LONG), como marca de comercio, en clqe 
5 internacional, para proteger y distinguir: suplementos nutricionalea¡ 
productos farmacéuticos y medicamentos, todos de origen natural ol 
botánico, sin ningún compuesto químico en su composición. Reserve 
No. Libro de Presentaciones: Acta N° 128798, folio 127, tomo 490. Se citl 
a terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 26 de enero del 2000, 
según expediente N° 2000-662.-San José, 11 de febrero de 2000.--(15699). 

Osear M. Lizano Quesada, cédula 1-73 1-414, mayor, soltero, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Mega Vida, S. A., cédula 
jurídica N° 3-1 O 1-222821, de Costa Rica, solicita la inscripción de: 

1 

SEGUNDO VIENTO (SECOND WIND), como marca de comercio, ea 
clase 5 internacional, para proteger y distinguir: suplementos nutricionalett 
productos farmacéuticos y medicamentos, todos de origen natural o 
botánico, sin ningún compuesto químico en su composición. Reservas: 
No. Libro de Presentaciones: Acta N° 128799, folio 128, tomo 490. Se ci11 
a terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 26 de enero del 2000, 
según expediente~ 2000-664.-San José, 1 1 de febrero de 2000.--(15700). 

Osear M. Lizano Quesada, cédula 1-731-414, mayor, soltero, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Mega Vida, S. A., cédula 
jurídica N° 3-1 O 1-222821, de Costa Rica, solicita la inscripción de: 
PROFUNDO (PROFUND), como marca de comercio, en clase S 
internacional, para proteger y distinguir: suplementos nutricionales, 
productos farmacéuticos y medicamentos, todos de origen natural 
botánico, sin ningún compuesto químico en su composición. Reservas: 
No. Libro de Presentaciones: Acta N° 128800, folio 129, tomo 490. Se cita 
a terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 26 de enero del 2000, 
según expediente N° 2000-668.-San José, 11 de febrero de 2000.--{ 15701 ). 

Osear M. Lizano Quesada, cédula 1-731-414, mayor, soltero, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Mega Vida, S. A., cédula 
jurídica N° 3-1 O 1-222821, de Costa Rica, solicita la inscripción de: PIEL 
GLO (SKIN-GLO) como marca de comercio, en clase 5 internacional, 
para proteger y distinguir: suplementos nutricionales, productos 
farmacéuticos y medicamentos, todos de origen natural o botánico sin 
ningún compuesto químico en su composición. Reservas no. Libro de 
Presentaciones: Acta N° 128794, folio 123, tomo 490. Se cita a terceros 
interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. Presentada el 26 de enero del 2000, según 
expediente N° 2000-0000672.-San José, 11 de febrero del 2000.--{ 15725 ). 

Luigi Sansonetti Tinoco, cédula de identidad N° 9-043-071, mayor, 
casado, doctor en economía, en concepto de apoderado generalísimo de 
Saturnia, S. A., cédula jurídica N° 3-1 O 1-8015-07, de Costa Rica, solicita 
la inscripción de: SATURTRAC, como marca de comercio, en clase 16 
internacional, para proteger y distinguir: Una publicación cuatrimestrW 
sobre f1nes de agroindustria en general. Libro de Presentaciones: Acta N 
120303, folio 32, tomo 434. Se cita a terceros interesados en defensa de 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 21 de julio de 1998, según expediente N° 5214-98.
San José, 14 de enero de 1999.-N° 81691.-( 15879). 

Feliciano Rodríguez Rosales, cédula de identidad N° 5-160-367, 
mayor, casado una vez. de Costa Rica, solicita la inscripción de: 

-~ . , . • ..... ,.. j 
~

MfiSCOTITfiS fUtCO IRIS 
RODRIGOEZ 

como marca de comercio. en clase 2 
internacional, para proteger y distinguir: tintes. 
Reservas: de los colores anaranjado, violeta, 
azul, amarillo, verde, rosado, café y blanco, según 
modelo solicitado. Libro de Presentaciones: acta ~ 
124177, folio 6, tomo 460. Se cita a terceros 
interesados en defensa de sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes. contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada 

el 6 de abril de 1999, según expediente N° J 999-0002487.-San José. 7 de 
julio de 1999.-N° 81701.-(15880). 

Adrián Coto Portuguez, cédula de identidad N° 3-257-412, m •. 
ca,ado, arquitecto, en concepto de apoderado generalísimo de Prograf 
Internacional, S. A .. cédula jurídica N° 3-101-164931, de Costa Rica. 
solicita la inscripción de: 

P G if 
como marca de fábrica y comercio. en clase 9 ro ra internacional, para proteger y distinguir: 
computadoras y aditivos para computadoras. 
Reservas: no. Libro de Presentaciones: at:ta ~ 
1287 23, folio 52, tomo 490. Se cita a terceros 
interc!sados en defensa de sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de lo:> dos meses 
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siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 29 de octubre de 1998, según expediente N° 1998-
0008120.-San José, 9 de febrero del 2000.-N° 81706.-( 1588 J ). 

Jaime Freer Rohrmoser, cédula de identidad N° 1-737-208, mayor, 
soltero, licenciado en administración, en concepto de apoderado 
generaHsimo de AMGJ Costarricense, S. A., cédula jurídica N° 3-101-
169673, de Costa Rica, solicita la inscripción de: AUTO KOENIG, como 
nombre comercial, para proteger y distinguir: un establecimiento dedicado 
a la compra y venta de vehiculos usados para coleccionistas. Ubicado en 
Cunidabat, 300 metros norte y 250 este de la Casa de Pepe Figueres. 
Reservas: no. Libro de Presentaciones: acta N° 127616, folio 145, tomo 
482. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 9 de 
noviembre de 1999, según expediente N° 1999-0009382.-San José, 3 de 
diciembre de 1999.-N° 81752.-(15882). 

Mónica Priscilla Jiménez Hernández, cédula de identidad N° 1-920-
449, mayor, soltera, estudiante, de Costa Rica, solicita la inscripción de: 
FLORES DE CHLOE, como nombre comercial. para proteger y 
distinguir: un establecimiento dedicado a la venta, confección y 
distribución de flores y arreglos florales. Ubicado en San José, 500 metros 
al este del Parque Metropolitano La Sabana, diagonal a Cemaco. Reservas: 
no. Libro de Presentaciones: acta N° 127051, folio 30, tomo 479. Se cita a 
terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos Valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 9 de noviembre de 1999, 
según expediente N° 1 999-0009383.-San José, 3 de noviembre de 
1999.-N° 81753.-(15883). • 

Carlos Salas Araya, cédula 3-170-844, mayor, casado, administrador, en 
concepto de apoderado generalísimo de Educativa Latinoamericana, S. A., 
3-1 O 1-135588, de Costa Rica, solicita la inscripción de: 

como marca de servicios, en clase 4 1 
~ ; J '.) ¡JI inte':ll~cional, para proteg~r y d!stin_gui!: 

servtctos de enseñanza supenor umvers1tana 
y parauniversitaria. Reservas de los 

colores blanco y azul según modelo solicitado. Libro de Presentaciones: 
Acta No 127083, folio 62, tomo 479. Se cita ~ terceros interesados en 
defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de 
Jos dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 11 de noviembre de 1999, según expediente N° 
1999-0009432.-8an José, 11 de noviembre de 1999.-N° 81754.--(15884). 

Mónica Priscilla Jiménez Hemández, cédula 1-920-449, mayor, 
soltera, estudiante, de Costa Rica, solicita la inscripción de: 

corno marca de comercio, en clase 3 1 
internacional, para proteger y distinguir: 

Flores de Chloé una floristería, donde se comercializan y 
distribuyen flores, herbaJes, ornamentales, 
combinaciones y arreglos con flores. 
Ubicado en San José, 500 metros al 

oeste del Parque Metropolitano La Sabana, diagonal a Cemaco. Reservas 
•¡no. Libro de Presentaciones: Acta N° 127615, folio 144, tomo 482. Se cita 

a terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 9 de noviembre de 1999, 
según expediente No 1999-0009384.-San José, 3 de diciembre de 
1999.- N° 81 755.-( 15885). 

felipe A. Van Der Laat Segreda, cédula 1-316-671, mayor, casado, 
en concepto de apoderado generalísimo de Edificio Lita, S. A., cédula 
jurídica No 3-1 O 1-37004, de Costa Rica, solicita la inscripción de: SAN 
FELIPE CLINICA como nombre comercial, para proteger y distinguir: 
un establecimiento comercial destinado a consultorios para médicos, 
Ubicado 75 metros sur del Hospital Nacional de Niños (San José, calle 20, 
entre avenidas O y principal). Reservas no. Libro de Presentaciones: Acta 
N° 128759, folio 88, tomo 490. Se cita a terceros interesados en defensa de 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 24 de enero del 2000, según expediente N° 2000-
0000557. - San José, 10 de febrero dei2000.- N° 81785.-(15886). 

Federico C. Sáenz de Mendiola, 1-390-435, mayor, abogado, en 
concepto de apoderado especial de Cipreses del Este, S. A., cédula 3-1 O 1-
l 31571, de Costa Rica, solicita la inscripción de: 

como marca de servicios, en clase 36 internacional, para 
~l~l~·ú"· .:. , 1\ proteger y distinguir: servicios de compra y venta de 

locales con fines comerciales. Reservas no se hace 
reserva de los términos Centro Comercial. Libro de 
Presentaciones: Acta N° 128934, folio 113, tomo 491. 
Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera 

lSf'~l publicación de este edicto. Presentada el 13 de agosto 
.~. · de 1999, según expediente N° 1999-0006503.-San 

José, 28 de febrero dei2000.- N° 81789.- (15887). 

Magda Díaz Bolaños, cédula 1-716-898, mayor, soltera, abogada, 
en concepto de apoderada especial de Laboratorios Calier. S. A. de 
España, solicita la inscripción de: ROBORANTECALIER como m~rca 
de fábrica y comercio, en clase 5 internacional, para proteger y distinguir: 
producto para controlar las alteraciones metabólicas de los animales. 
Reservas no. Libro de Presentaciones: Acta N° 128875, folio 54, tomo 491. 
Se cita a terceros i~teresados en defensa de sus derechos para hacerlos 
valer ante este Regtstro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 17 de 
diciembre de 1999, según expediente N° 1999-001 0521.-San José. 22 de 
febrero del 2000.-N° 81790.-( 15888). 

Marielos Meléndez Hemández, cédula 6-227-698, mayor, abogada, 
en concepto de apoderada especial de Panalab, Sociedad Anónima, de 
Guatemala, solicita la inscripción de: COXAL PANALAB como marca de 
fábrica y comercio, en clase 5 internacional, para proteger y distinguir: 
productos farmacéuticos para artrosis y/o artritis. Reservas no. Libro de 
Presentaciones: Acta N° 127450, folio 129, tomo 481. Se cita a terceros 
interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 26 de noviembre de 
1999. según expediente N° 1999-0009931.-San José, 26 de noviembre de 
1999.-N° 81848.-( 15889). 

Miguel A. Sáenz Ugalde, cédula de identidad número 1-563-208, 
mayor, casado, abogado, en concepto de apoderado especial de Dental & 
Suply Co. Doctor M. Fischel Co., de Costa Rica, solicita la inscripción de: 
SENOSIAIN, como marca de comercio, en clase 5 internacional, para 
proteger y distinguir: productos farmacéuticos. Reservas: se ordena la 
publicación del edicto por orden del Tribunal. Libro de Presentaciones: 
Acta N° 128692, folio 21, tomo 490. Se cita a terceros interesados en 
defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de 
los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 19 de abril de 19Q9, según expediente N° 1999-
2914.-San José, 7 de febrero del2000.-(16055). 

Rafael Ant. Oreamuno Blanco, cédula de identidad número 2-387-
840, mayor, casado, abogado, en concepto de apoderado especial de H. B. 
Fuller Licensing & Financing lncorporated, de Estados Unidos de 
América, solicita la inscripción de: RESISTOL 5002, como marca de 
fábrica y comercio, en clase 1 internacional, para proteger y distinguir: 
todo tipo de adhesivo (pegamentos) para la industria, especialmente de 
alfombras. Reservas: no tiene. Libro de Presentaciones: Acta N° 128683, 
folio 12, tomo 490. Se cita a terceros interesados en defensa de sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 23 de noviembre de 1999, según expediente N° 1999-
9797 .-San José, 4 de febrero del 2000.-( 16095). 

Rafael Ant. Oreamuno Blanco, cédula de identidad número 2-387-
840, mayor, casado, abogado, en concepto de ·apoderado especial de H. B. 
Fuller Licensing & Financing lncorporated, de Estados Unidos de 
América, solicita la inscripción de: RESISTOL 5001, como marca de 
fábrica y comercio, en clase 1 internacional, para proteger y distinguir: 
todo tipo de adhesivo (pegamento) para la industria de la construcción. 
Reservas: no tiene. Libro de Presentaciones: Acta N° 128684, folio 13, 
tomo 490. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 23 
de noviembre de 1999, según expediente N° 1999-9796.-San José, 4 de 
febrero del 2000.-( 16096). 

Sergio Jiménez Odio, cédula 1-897-615, mayor, casado, abogado, 
en concepto de apoderado especial de Mercantil de Alimentos, S. A. - C.J. 
3-1 O 1-100907, de Costa Rica, solicita la inscripción de: 

como marca de comercio, en clase 30 
internacional, para proteger y distinguir: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, 
sucedáneos del café, harinas y preparaciones 
hechas de cereales, pan, bizcochos, tortas; 

pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, 
levadura, polvos para esponjar, sal mostaza, pimienta, vinagre, salsas 
especias, hielo. Reservas: De los colores amarillo, terracota y blanc?, 
según modelo solicitado. Libro de presentaciones: Acta N° 127837, foho 
66 tomo 484. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos ' . . 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses stgmentes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 1 O 
de agosto de 1999, según expediente N° 1999-0006388.-San José, 16 de 
diciembre de 1999.- N° 81991.- (16279). 

Sergio Jiménez Odio, cédula 1-897-615, mayor, casado, abogado, 
en concepto de apoderado especial de Compañía Americana de Helados, 
Sociedad Anónima, 3-1 O 1-11086, de Costa Rica, solicita la inscripción de: 
CLIENTE CONSENTIDO como señal de propaganda, para proteger Y 
distinguir: Para promocionar la comercialización de los siguientes 
productos: Helados, confitería, preparaciones hechas a base . de c:r~al, 
café sucedáneas del café té cacao. azúcar, bocadillos, pastas ahmentJcJas, 
hari~as y preparaciones' h~chas a base de harina y . maíz! ~izcochos, 
pastelería, miel, salsas, excepto para ensaladas_. esp~c1as, P.'m1ent~. s~~· 
vinagre. mostaza, levaduras, polvos para esponJar, h1elo y Sandw1chs , 
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partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 24 de enero 
del 2000, según expediente N° 2000-0000541.-San José, 24 de enero del 
2000.-N° 82315.-( 16581 ). 

Walter Reiche Fischel, cédula N° 1-608-332, mayor, casado, 
administrador de Negocios, en concepto de apoderado generalísimo de 
Farmacia Dr. M. Fischel, S. A., de Costa Rica, solicita la inscripción de: 
FARMACIA FISCHEL MEJORA SU VIDA, como señal de 
propaganda, para proteger y distinguir: para promocionar la farmacia 
Fischel, como el lugar idóneo para adquirir los medicamentos, ungüentos, 
cremas, vitaminas y demás articulos para prolongar y mejorar la calidad de 
vida del consumidor. Reservas: no tiene. Libro de presentaciones: Acta N° 
126059, folio 88, tomo 472. Se cita a terceros interesados en defensa de 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto.-Presentada el 27 de setiembre de 1999, según expediente N° 
8025-99.-San José, 27 de setiembre de 1999.--N° 82409.-{16931). 

Elvin González Rodríguez, cédula N° 4-122-531, mayor, casado, 
empresario, en concepto de apoderado generalísimo de Equipos Importados Eisa, 
S. A., cédula jurídica 3-1 O 1-127260, de Costa Rica, solicita la inscripción 
de: KAISEN, como marca de servicios, en clase 35 internacional, para 
proteger y distinguir: publicidad y negocios. Reservas: no. Libro de 
presentaciones: Acta N° 128302, folio 81, tomo 487. Se cit'1. a terceros 
interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este Reg¡stro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto.-Presentada el 25 de agosto de 1999, según expediente N° 
1999-6841.-San José, 20 de enero del 2000.-N° 82425.-( 16932). 

Sigifredo Francisco Sáenz Uga]de, céduJa N° 1-602-865, mayor, casado, 
ingeniero industrial, en concepto de apoderado generalísimo de Tecnologías 
Centroamericanas, S. A., de Costa Rica, solicita la inscripción de: 

como marca de comercio, en clase 9 PC@H O M E internacional, para proteger y distinguir: 
productos de cómputo (hardware), de todo 

tipo de programas y sistemas con Jos que trabaja una computadora 
(software) y perifericos, CD ROM, disquetes, programas y sistemas con 
que trabajan los artefactos para transmitir datos de computadoras, 
programas y sistemas de educación, programas y sistemas de cómputo 
para entretenimiento, juegos, rastreadores de imágenes (scanners), redes y 
dispositivos electrónicos en general. Reser.vas: no se reinvindica el 
derecho exclusivo a usar "PC Arroba'' a parte de como se muestra en la 
marca. Libro de presentaciones: Acta N° 128606, folio 85, tomo 489. Se 
cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto.-Presentada el 26 de noviembre de 
1999, según expediente N° 1999-9924.-San José, 1 o de febrero del 
2000.- N° 82451.- ( 16933). 

Sigifredo Francisco Sáenz Ugalde, cédula N° 1-602-865, mayor, 
casado, ingeniero industrial, en concepto de apoderado generalísimo de Tecnologías 
Centroamericanas, S. A., de Costa Rica, solicita la inscripción de: 

como marca de comercio, en clase 9 internacional, 
para proteger y distinguir: productos de cómputo 
(hardware), de todo tipo de programas y sistemas 

~p .. ua1U.f· 1 con.!?~ que trabaja una cor:nputadora (software) y 
~~~ ~TI penfencos, CD ROM, dtsquetes, programas y 

sistemas con que trabajan los artefactos para 
transmitir datos de computadoras, programas y 

sistemas de educación, programas y sistemas de cómputo para 
entretenimiento, juegos, rastreadores de imágenes (scanners), redes y 
dispositivos elec'trónicos en general. Reservas: no se reinvindica el 
derecho exclusivo a usar .. PC Arroba" a parte de como se muestra en la 
marca. Libro de presentaciones: Acta N° 128605, folio 84, tomo 489. Se 
cita a terceros interesados en detensa de sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera puhlicación de este edicto.- Prescntada el 26 de noviembre de 
1999, según expediente N° 1999-9923.--San José, 1 o de febrero del 
2000.- N° 82452.- ( 16934 ). 

Roberto .Hménez Mora, mayor, casado, asistente legal, cédula N° 1-
353-6ll6, en concepto de apoderado especial de Hilos Iris, S. A., de C. Y. 
de México, solicita la inscripción de: 

NANC~ 
como marca de fábrica y de comercio, en clase 23 
internacional, para proteger y distinguir: hilos. 
Reservas: no tiene. Libro de presentaciones: Acta 
No 122597. folio 76, tomo 449. Se cita a terceros 
interesados en defensa de sus derechos para 

,cerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto.· - Presentada el 
16 de abril de 1999, según expediente N° 2909-99.-Sa~ José, 27 de abril 
de 1999.--N° 82478.- -( 16935). 

Roberto Jiménez ~'lora, mayor\ casado, abogado, en concepto de 
apoderado especial de llilos Iris, S. A .. de C. V. de México, solicita la 

inscripción de: 

1111~ 
como marca de fáhrica y de comercio, en clase 23 

' internacional, para pmteger y distinguir: hilos en diferentes 
tipos. Reservas: no tiene. Libro de presentaciones: Acta No 
122497, folio 126, tomo 448. Se cita a terceros interesados en 

defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de 
los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto.-Presentada el 16 de abril de 1999, según expediente N° 2908-
99.-San José, 22 de abril de 1999.-N° 82479.-{16936). 

José Antonio Gamboa Vázquez, cédula 1-461-803, mayor, casado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Impex of Doral, Inc., de 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: WET'S, como 
marca de fábrica y de comercio, en clase 3 internacional, para proteger y 
distinguir: detergentes para lavar y productos para bebé, tales como aceite, 
shampo, jabón, acondicionador para el cabello, loción, polvos y toallas. 
Reservas: no. Libro de presentaciones: Acta N° 128699, folio 28, tomo 
490. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto.-Presentada el 12 de 
noviembre de 1999, según expediente N° 1999-9473.-San José, 7 de 
febrero del 2000.-N° 82482.-(16937). 

Melvin Azofeifa Vargas, cédula 1-418-442, mayor, casado, médico 
veterinario, en concepto de apoderado generalísimo de lnteroc Custer, S. 
A., cédula jurídica N° 3-1 O 1-208009 de Costa Rica, solicita la inscripción 
de: TURBOSAL, como marca de fábrica y de comercio, en clase 31 
internacional, para proteger y distinguir: sal mineral para el ganado. 
Reservas: no. Libro de presentaciones: Acta N° 128315, folio 94, tomo 
487. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto.-Presentada el 6 de enero 
del 2000, según expediente N° 2000-1 04.-San José, 20 de enero del 
2000.-N° 825 14.-( 16938). 

Virginia Ramírez Villalobos, cédula 2-124-845, mayor, viuda, 
farmacéutica, en concepto de apoderada. generalísima de Laboratorios 
Stein, S. A. C.J. 3-1 O 1-028601-19, de Costa Rica, solicita la inscripción 
de: TABCICLO, como marca de fábrica y de comercio, en clase 5 
internacional, para proteger y distinguir: Productos farmacéuticos de todo 
tipo. Reservas: No. Libro de presentaciones: Acta N° 128868, folio 47, 
tomo 491. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses $iguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 16 
de noviembre de 1999, según expediente N° 1999-000960 l.-San José, 22 
de febrero del 2000.-{ 17041 ). 

Carlos Salazar Arroyo, cédula N° 1-257-754, mayor. casado, 
visitador médico, en concepto de apoderado generalísimo de Farmavisión. 
S. A., cédula jurídica 3-l O 1-14512-7, de Costa Rica, solicita la inscripción 
de: ALGACEL, como marca de comercio, en clase 5 internacional, para 
proteger y distinguir: Productos farmacéuticos de uso humano, higiénicos 
y veterinarios. Reservas: No. Libro de Presentaciones: Acta No 128560, 
folio 39, tomo 489. Se cita a terceros interesados en defensa de sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 31 de enero del 2000, según expediente N° 2000-807.- San 
José, 31 de enero del 2000.- ( 17052). 

Carlos Salazar Arroyo, cédula N° l-257-754, mayor, casado, 
visitador médico, en concepto de apoderado generalísimo de Farmavisión, 
S. A., cédula jurídica 3-1 O 1-14512-7, de Costa Rica, solicita la inscripción 
de: LACTOLAS, como marca de comercio, en clase 5 internacional, para 
proteger y distinguir: Productos farmacéuticos de uso humano, higiénicos 
y veterinarios. Reservas: No. Libro de Presentaciones: Acta N° 128566, 
folio 45, tomo 489. Se cita a terceros interesados en defensa de sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, d.entr?, de los dos m~ses 
siguientes, contados a partir de la primera publlcac10n de este ed1cto. 
Presentada el 31 de enero del 2000, según expediente No 2000-816.-San 
José, 31 de enero del 2000.-( 17054 ). 

Carlos Salazar Arroyo, cédula N° 1-257-7?4, mayor, ca~~~o, 
visitador médico, en concepto de apoderado gen~rahsm~o .de F~rma~tst?.n, 
S. A., cédula jurídica 3-1 O 1-145 12-7, de Costa R1ca, sohctta la mscnpc10n 
de: LENEMA como marca de comercio, en clase 5 internacional, para 
proteger y distinguir: Productos .farmacéuticos de _uso humano, higiénicos 
y veterinarios. Reservas: No. L1bro de PresentaciOnes: Acta No 128562, 
folio 41, tomo 489. Se cita a terceros interesados en defensa de sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos m~ses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este ed1cto. 
Presentada el 31 de enero del 2000, según expediente N° 2000-809.- San 
José, 31 de enero del 2000.- ( 17056). 

Carlos Salazar Arroyo, cédula N° 1-257-754, mayor, casa~o, 
visitador médico, en concepto de apoderado generalísimo d~ Labor~t?nos 
Farvisa, S. A., cédula jurídica 3-l O 1-108149-16, de Costa Rt~a, soltctta la 
inscripción de: NOVAGESIC-FLU, como marca de comer:JO: en clase 5 
internacional, para proteger y distinguir: Productos farmaceuttcos ~e uso 
humano, higiénicos y veterinarios. Reservas: .No. Libro de ~resentactones: 
Acta No 128558, folio 37, tomo 489. Se cJta a terceros mteresados en 
defensa de sus derechos para hacerlos valer ante est~ Registro,. de~t~o de 
los dos meses siguientes, contados a partir de la ~nmera ~ubltca~t~n de 
este edicto. Presentada el 31 de enero del 2000. segun cxpedtente N _000-
802.- San José, 31 de enero del 2000.- ( 17057). 
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como marca de ganado, que localizará preferentemente en San 
Carlos, Alajucla. Se cita a terceros con derechos a oponerse 
para hacerlos valer ante esta oficina, dentro de los diez días 
hábiles contados a partir de la primera publicación de este edicto.--San 
José, 8 de febrero del 2000.-N° 81973.-( 16346). 

N° 93.671.--Nuria Corella Rojas, cédula N° 6-149-284, mayor, 
casada una vez, ama de casa, vecina de Mata de Limón, solicita el 
registro de: 

NH 

2 

como marca de ganado, que localizará preferentemente en Roxana 
Pococí, Limón. Se cita a terceros con derechos a oponerse para hacerlo~ 
valer ante esta oficina, dentro de los diez días hábiles contados a partir de 
la primera publicación de este edicto.--San José, 9 de setiembre de 
1998.-N° 81983.-( 16347). 

N° 94.670.-Eiías Rojas Mora, mayor, soltero, agricultor, vecino de 
El Progreso de Cariari, Pococí, Limón, cédula No 5-162-718, solicita el 
registro de: 

KR 
6 

como marca de ganado, que local izará preferentemente en. Cariari, 
Poc.oci, Limón. Se cita a terceros con derechos a oponerse para 
hacerlos valer ante esta oficina, dentro de los diez días hábiles contados a 
partir de la primera publicacióP de este edicto.- San .José, 25 de agosto de 
l999.- N° 81984.-( 16348). 

N° 95.283.-0rlando Carvajal Sánchez, mayor, casado una vez, 
~gricultor, vecino de El Cuadrante de Monte Líbano de Batán, Matina, 
Limón, cédula N° 6-156-157, solicita el registro de: 

K S 
6 

como marca de ganado, que localizará preferentemente en Batán, 
M atina, Limón. Se cita a terceros con derechos a oponerse para hacerlos 
valer ante esta Oficina, dentro de los diez días hábiles contados a partir de 
la primera publicación de este edicto.-San José, 29 de febrero del 
2000.-N° 82122. --{16583). 

N° 67 .854.-·José Joaquín Vindas Zamora, cédula N° 6-135-682, 
mayor, soltero, ganadero, vecino de La Fortuna de Golfito, Puntarenas, 
solicita el registro de: 1 K Z, como marca de ganado, que localizará 
preferentemente en su vecindario. Se cita a terceros con derechos a 
oponerse para hacerlos valer ante esta Oficina, dentro de los diez días 
hábiles contados a partir de la primera publicación de este edicto.- San 
.José, 18 de febrero dci2000.- N° 82147.- {16584). 

N° 69.479. - José Antonio Garbanzo Gamboa, mayor, divorciado 
una vez, agricultor, vecino de Barrio l.os Pinos de San Isidro de El 
General, Pér~z Zeledón, San José, cédula N° 1-575-795, solicita el registro 
de: 8 U Y, como marca de ganado, que localizará preferentemente en 
Buenos Aires, Puntarenas. Se cita a terceros con derechos a oponerse para 
hacerlos valer ante esta Oficina, dentro de los diez días hábiles contados a 

artir de la primera publicación de este edicto.-San José, 1 5 de febrero 
del 2000. - N° R2192. t 16585 ). 

No 94 .85 1. llelmut Gerardo Sandoval Mendoza, cédula N° 5-290-
650, mayor, soltero, agricultor, vecino de Coopevega, San Carlos, 
Alajuela, solicita el registro de: 

H L 
2 

como marca de ganado, que localizará preferentemente en su 
vecindario. Se cita a terceros con derechos a oponerse para hacerlos 
valer ante esta Oficina, dentro de los diez días hábiles contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. -San José, 15 de octubre 
de 1999. -N° 82214. - (16586). 

No 41.758. -Adrián Montero López, mayor, casado una vez, 
odontólogo, vecino de Tres Ríos, La Unión, Cartago, cédula N° 3-230-575, 
solicita el registro de: 9 A W, como marca de ganado. que localizará 
preferentemente en Pacayas de Alvarado, Cartago. Se cita a terceroc; con 
derechos él oponerse para hacerlos valer ante esta Oficina, dentro de los 
diez días hábiles contados a partir de la primera publicación de este 
edicto.- San José, 9 de marzo del 2000.-~N° 82231.--( 16587). 

N° 94.625.~Jorge William Araya Cortés, cédula N° 6-160-454, 
mayor, casado una vez, agricultor, vecino de Asentamiento El Jade de 
Cluatusu, Alajueln, solicita el registro de: 

\V .J 
6 

como marca de ganado, que localizará preferentemente en: San Rafael, 
Guatuso, Alajucla. Se cita a terceros con derechos a oponerse para hacerlos 
\alcr ante esta olicina, dentro de los diez díns hábiles contados a partir de 
la primera publicación de este edicto.- San José, 16 de agosto de 
1999. N° 82303. ( 16588). 

No 94.624.-Juan Ramón Acosta Potoy, cédula N° 8-044-224, 
mayor, casado una vez, agricultor, vecino de Guayabo, San Rafael de 
Guatuso, Alajuela, solicita el registro de: · 

X J 
7 

como marca de ganado, que localizará preferentemente en: su vecindario. 
Se cita a terceros con derechos a oponerse para hacerlos valer ante esta oficina. 
dentro de los diez días hábiles contados a partir de la primera publicación 
de este edicto.-San José, 16 de agosto de 1999.-N° 82304.-(16589). 

. N° 94.~61.-Manuel Reyes Mejías, mayor, casado una vez, 
agncultor, vecmo .d~ el centro de San Rafael de Guatuso, Alajuela, cédula 
N° 2-3 t 9-751, sohc1ta el registro de: 

K R 
8 

como marca de ganado, que localizará preferentemente en: San Rafael de 
Guatuso, Alajuela. Se cita a terceros con derechos a oponerse para hacerlos 
valer ante esta Oficina, dentro de los diez días hábiles contados a partir de 
la primera publicación de este edicto.-San José, 23 de agosto de 
1999.-N° 82305.-( 16590). 

N° 94.71 0.- Rosalía González Rojas, mayor, casada una vez 
agricultora, vecina de San Rafael de Guatuso, Alajuela, cédula N° 2-421 ~ 
846, solicita el registro de: 

G T 
3 

como marca de ganado, que localizará preferentemente en: su vecindario. 
Se cita a terceros con derechos a oponerse para hacerlos valer ante esta oficina. 
dentro de los diez días hábiles contados a partir de la primera publicación 
de este edicto.-San José, 6 de setiembre de 1999.- N° 82306.-(16591). 

N° 94.763.-Juan Elíseo López Viliegas, cédula N° 2-316-846, 
mayor, casado una vez, agricultor, vecino de Asentamiento Jede de 
Guatuso, Alajuela, solicita el registro de: 

X N 
9 

·-
como marca de ganado, que localizará preferentemente en: San Rafael de 
Guatuso, Alajuela. Se cita a terceros con derechos a oponerse para hacerlos 
valer ante esta oficina, dentro de los diez días hábiles contados a partir de 
la primera publicación de este edicto.-San José, 22 de setiembre de 
1999.-N° 82307.-(16592). 

N° 94.662.-Allison Gulyas Chacón, mayor, casado una vez, 
agricultor, vecino de el centro de San Rafael de Guatuso, AJajuela, cédula 
N° 1-1 136-538, solicita el registro de: 

G S 
8 

como marca de ganado, que localizará preferentemente en: su vecindario. 
Se cita a terceros con derechos a oponerse para hacerlos valer ante esta oficina, 
dentro de los diez días hábiles contados a partir de Ja primera publicación 
de este edicto.-San José, 23 de agosto de 1 999.- N° 82308.- {16593). 

N° 95.313.-Gruppe Ubaru, Sociedad Anónima, domiciliada en 
Guácima, Alajuela, cédula J/3-1 O 1-253656, representada por el señor Uwc 
Auerbach, Pasp. N° 6156269797, vecino de La Guácima, Alajuela, solicita 
el registro de: 

G U 
9 

como marca de ganado, que usará preferentemente en: Jesús, Atenas, 
Alajuela. Se cita y emplaza a terceros con derechos a oponerse, para 
hacerlos valer ante esta Oficina, dentro de los diez días hábiles contados a 
partir de la primera publicación de este edicto.-San José, 1 O de marzo del 
2000.-N° 82376.-(16944). 

N° 83.863.-Andrés Ricardo López Porras, mayor, soltero, 
agricultor, vecino de San Miguel de Barranca, Puntarenas, cédula No 6-
223-4 76, solicita el registro de: 

7 w 
4 

como marca de ganado, que locali/-ará preferentemente en: su vecindario. 
Se: cita a terceros con derechos a oponerse, para hacerlos valer ante esta 
Oficina, dentro de los die:t días hábiles contados a partir de la primera publicación 
de este edicto.-San José, 8 de febrero del 2000.-N° 82387.-- ( 16945). 

N° 94.824.--Auriela, Sociedad Anónima, cédula jurídica N° 3-1 O 1-
149072, domiciliada en San Antonio de Desamparados, San José. 
representada por el señor Alexis Mora Chacón, cédula No 1-620-416, con 
facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma, solicita el 
registro de: 

AT 
3 

como marca de ganado, que locali7ará preferentemente en: Guácimo, Limón. Se 
e ita a terceros con derechos a oponerse, para hacerlos valer ante esta Oficina, dentro 
de los die7; días hábiles contados a partir de la primera publicación de este 
edicto.-San José, 2 de febrero del 2000.-N° 82390.-( 16946). 
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Inés A. S~~heL. Guarde, cédula N° 8-039-437, mayor, casada, productora y 
locutora de televJSJÓn, en concepto de apoderada generalísima de Teleclub del 
l:logar. S. A., cédula jurídica N° 3-101-19538 de Costa Rica, solicita la 
inscripción de: TELECLUB INFORMA, EDUCA Y ENTRETIENE 
como señal de propaganda, para proteger y distinguir: para promociona; 
un programa de televisión. Reservas: No tiene. Libro de presentaciones: 
acta N° 123479, folio 58, tomo 455. Se cita a terceros interesados en 
defensa de sus ~er~chos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de 
los dos meses sigUientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 1 o de junio de 1999, según expediente N° 4369-
99.-San José, 1° de junio de 1999.-N° 82704.-(17538). 

Inés A. S~hez Guarde, cédula N° 8-039-437, mayor, casada. productora y 
locutora de televtslón, en concepto de apoderada generalísima de Teleclub del 
Hogar, S. A., cédula jurídica N° 3-1 O 1-19583 de Costa Rica, solicita la 
inscripción de: SU LUGAR PARA ENCONTRARNOS. como señal de 
propaganda, para proteger y distinguir: para promocionar -un programa de 
televisión. Reservas: No. Libro de presentaciones: acta N° 127320, folio 
149, tomo 480. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 22 
de noviembre de 1999, según expediente N° 1999-9791.-San José, 22 de 
noviembre de 1999.- N° 82705.-( 17539). 

Steven A ron son Fletcher, cédula de residencia N° 175-80596-84 71, 
mayor, casado, economista, en concepto de apoderado generalísimo de: 
Grupo Café Britt, S. A., cédula íurídica No 3-1 O l-139507 de Costa Rica 
solicita la inscripción de: - ' 

como marca de fábrica y comercio, en clase 30 
internacional, para proteger y distinguir: café y 
sucedáneos del café. Reservas: No. Libro de 
presentaciones: acta N° 128822, folio 1, tomo 491. Se 
cita a terceros interesados en defensa de sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. Presentada el 3 de enero 
del 2000, según expediente N° 2000-12.-San José, 

15 de febrero dei2000.-N° 82709. -(17540). 

Roberto García Arias, cédula N° 1-731-270, mayor, soltero, 
ahogado, en concepto de apoderado especial.de Claudio Pintor Herrera, 
cédula N° 1-589-601. de Costa Rica, solicita la inscripción de: 

como marca de fábrica y comercio, en clase 34 
internacional, para proteger y distinguir: cigarros 
puros torcidos o de picadura. Reservas: No se 
reivindica el derecho exclusivo a usar "Costa 
Rica". Libro de presentaciones: acta N° 128916, 
folio 95, tomo 491. Se cita a terceros interesados 
en defensa de sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses 

siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 14 de enero del 2000, según expediente N° 2000-305.-San 
José, 25 de febrero del 2000.- N° 82723. -( 17541 ). 

Hermes Solís Barrantes, cédula N° 1-532-876, mayor, casado, 
administrador, en concepto de apoderado generalísimo de Cooperativa de 
Caficultores y Servicios Múltiples de Tarrazú. R. L., de Costa Rica, 
solicita la inscripción de: LA PASTORA-TARRAZU, como marca de 
fáhrica y de comercio, en clase 30 internacional, para proteger y distinguir: 
café. Se ordena la publicación del edicto por orden del tribunal. 
Reservas: No tiene. Libro de presentaciones: acta N° 120179, folio 58, 
tomo 433. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 4 de 
setiembre de 1995, según expediente N° 6199-95.-San José, 4 de enero 
de 1999.- N° 82789. -( 17542). 

Andrés Arias Victory, cédula de identidad número 1-695-00 l. 
mayor, soltero, abogado, en concepto de apoderado especial de Plásticos 
Modernos, Sociedad Anónima, de Panamá, solicita la inscripción de: 

\1 
como marca de fábrica y de comercio, 
en clase 21 internacional, para proteger y PLIMOII distinguir: Platos, vasos, cubiertos y 
bandejas de plástico. Reservas: No 

tiene. Libro de Presentaciones: Acta N° 123912, folio 41, tomo 458. Se cita 
a terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primem publicación de este edicto. Presentada el 26 de mayo de 1999, según 
'·pediente N° 4206-99. ~ -San José, 23 de jW1io de 1999.-N° 82791.-{ 17543). 

Jéssica Evans Hernández, cédula de identidad número 1-804-821, 
mayor, casada, abogada, en concepto de apoderada especial de lomega 
l'orporation, de Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: 
CLIK!, como marca de fábrica y de comercio, en clase 16 internacional, 
para proteger y distinguir: f\11anuales de consulta. Reservas: No tiene. Libro 
de Presentaciones: Acta N° 127333, I(Jiio 12, tomo 481. Se cita a terceros 
interesados en defen'>U de sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentm de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 27 de julio de 1999, según expediente No 1999-
5977. San José, 23 de no,iembre de IY99.-N° 82847.-(17544). 

Jéssica Evans Hernández, cédula de identidad número 1-804-82 1, 
mayor, c~sada, abogada, en concepto de apoderada especial de lomega 
Corporatton, de Estad~s .Unidos de Am~rica. solicita la inscripción de: 
ZIP, como m~r?a d~ fabr.1ca y. ~e comerciO, en clase 9 internacional, para 
proteger y d1stmgmr: Dtsposittvos de almacenamiento de memoria de 
~o~putadoras, in~l~sive discos magnéticos en blanco y unidades de disco 
opttco y magneto ?Ptlca, cartuchos en bl~co de. almacenamiento de memoria para 
computadoras y dtscos. Resetvas: No tiene. Ltbro de Presentaciones: Acta N° 
127330, folio 9, tomo 481. Se cita a terceros interesados en defensa de sus 
d.ere~hos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
stgUtentes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 29 de julio de 1999, según expediente N° 1999-6066.-San 
José, 23 de noviembre de 1999.-N° 82848.-{ 17545). 

Jéssica Evans Hemández, cédula de identidad número 1-804-821 
mayor, casada, abogada, en concepto de apoderada especial de Iomeg~ 
Corporation, de Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: 
BUZ, como m~rc~ de ~ábrica ~ de comercio, en clase 9 internacional, para 
proteger y d1stmgmr: Conjunto de programas y dispositivos de 
co':'lputació~ para utilizarse .en audio digital, gravado de video y edición, 
ta1~etas de vtde?: pequeños s&stemas de cómputo de control interfase (scsi), 
cajas de conexton de cable. Reservas: No tiene. Libro de Presentaciones: 
Acta N° 127327, folio 6. tomo 481. Se cita a terceros interesados en 
defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de 
los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 27 de julio de 1999, según expediente N° 1999-
5971.-San José, 23 de noviembre de 1999.-N° 82849.-( 17546). 

Jéssica Evans Hernández, cédula de identidad número 1-804-821, 
mayor, casada, abogada, en concepto de apoderada especial de lomega 
Corporation, de Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: 
RECORDIT, como marca de fábrica y de comercio, en clase 9 internacional, para 
proteger y distinguir: Programas de computación para ser utilizados en la 
grabación y la audición del sonido. Resetvas: No tiene. Libro de Presentaciones: 
Acta N° 127325, folio 4, tomo 481. Se cita a terceros interesados en 
defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de 
los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 27 de julio de 1999, según expediente N° 1999-
5970.-San José, 23 de noviembre de 1999.-N° 82850.-(17547). 

Sergio Jiménez Odio, cédula N° 1-897-615, mayor, casado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Mercantil de Alimentos, S. 
A., cédulajurídica 3-101-100907, de Costa Rica, solicita la inscripción de: 

como marca de comercio en clase 29 
internacional, para proteger y distinguir: carne, 
pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas, 
legumbres en conservas, secas y cocidas, jaleas 
mermeladas, hue"los, leche, y otros productos 
lácteos, aceites y grasas comestibles, conservas 

y encurtidos. Reservas: de Jos colores amari1lo, terracota y blanco, según 
modelo solicitado. Libro de presentaciones: Acta N° 127836, folio 65, 
tomo 484. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera pub) icación de este edicto.-Presentada el 
1 O de agosto de 1999. según expediente N° 1999-6387.-San José, 16 de 
diciembre de 1999.-N° 82869.--( 17548). 

Jéssica Evans Hernández, cédula N° 1-804-821, mayor, casada, 
abogada, en concepto de apoderada especial de !omega Corporation, de 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: 

como marca de fábrica y comercio en clase 9 
internacional, para proteger y distinguir: dispositivos para 
el almacenamiento de memoria para computadoras, 
incluyendo lectores de discos ópticos y magneto-ópticos, 
discos magnéticos y lectores de cintas, controladores de 
almacenamiento de memoria para computadoras, cintas y 
cartuchos de almacenamiento de memoria para 

computadoras. Reservas: no. Libro de presentaciones: Acta N° 127336, 
folio 15, tomo 481. Se cita a terceros interesados en defensa de sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto.
Presentada el 27 de julio de 1999, según expediente N° 1999-5976.-San 
José, 23 de noviembre de 1999.-N° 82870.-(17549). 

Jéssica Evans Hernández, cédula N° 1-804-821, mayor, casada, 
abogada, en concepto de apoderada especial de lomega Corporation, de 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: JAZ, como marca 
de fábrica y comercio en clase 9 internacional, para proteger y distinguir: 
implementos de almacenamiento de memoria de computadoras 
incluyendo unidades de disco ópticas y magneto ópticas, discos 
magnéticos y unidades de cintas magnetofónicas, controladores de 
almacemiento de memoria de computadoras, cartuchos y cintas 
magnetofónicas para el almacenamiento de memoria de computadoras. 
Reservas: no. Libro de presentaciones: Acta N° 127331, folio 1 O, tomo 
481. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto.-Presentada el 
29 de julio de 1999, según expediente N° 1999-6065.-San José, 23 de 
noviembre de 1999.-N° 82871. -( 17550). 
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de programas de radio y televisión, producción de películas v de 
p1csentaciones en vivo. producción de películas animadas y de películas 
p~1ra televisión, servicÍO'i relativos a entretenimiento por medio de 
pehculas y de prcsentacioneli y espectáculos en vivo, servicios relativos a 
la publicacinn de libros, revistas y periódicos. Reservas: no. Libro de 
Presentaciones: acta Nu 126862, folio 141, tomo 4 77. Se cita a terceros 
intert:sados en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este 
R~gistro. de~tro. ~e los dos ~11eses siguientes, contados a pa11ir de la 
pnmera publtcacJOn de este edtcto. J>resentada el 1 o de noviembre de 1999 
según expediente N° 1999-0009088.--San José, 1 o de noviembre d~ 
J999.--N° 82957. ·( 18043). 

Víctor Vargas \'alenzuela, cédula 1-335-794, mayor, divorciado. 
abogado, en concepto de apoderado especial de A & E Televisión 
Networks, de Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: 
SALVEMOS NUESTRA IIISTORJA, como marca de servicios. en clase 
42 internacional, para proteger y distinguir: Servicios de computadora en 
linea (on line), en especial proveer acceso múltiple a una red informativa 
global de computadoras para la Lransferencia y propagación de 
información de rclath a a la historia y a la preservación de lugares 
históricos. documentos, artet~1ctos y artículos históricos, servicios de 
proveer información por medio de una red global de computadoras para 
crear conciencia con respecto a la importancia de aprender historia y de la 
necesidad de preservar los lugares históricos, los documentos, los 
artefactos) los ru1ículos históricos. Reservru;: No. Libro de presentaci<mes: Acta 
N° 128034, folio 113. tomo 485. Se cita a terceros interesados en defensa 
de sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 11 de noviembre de 1999, según expediente N° 1999-
9442.---San José, 6 de enero del 2000. - N11 82958.-(1 R044 ). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula 1-335-794, mayor, divorciado. 
abogado, en concepto de apoderado especial de Laboratoire Garnier & 
Cie., de Francia. solicita la inscripción de: FLOREA, como marca de 
fábrica y comercio, en clase 3 internacional, para proteger y distinguir: 
Perfumes, aguas de tocador, gels, sales para el baiio y la ducha, jabones de 
tocador. desodorantes corporales, cosméticos, cremas, leches, lociones, 
gels y polvos para la cara, el cuerpo y las manos, preparaciones para 
asolearse, preparaciones para maquillaje, champús, gels, rocíos. espumas 
y bálsamos para el acomodo y cuidado del cabello. lacas para el cabello, 
preparaciones para colorear y decolorar el cabello. preparaciones para el 
pliegue y ri7.ado permanente del cabello, ac~ites esenciales para uso 
personal, dentífricos. Reservas: Se ordena la publicación del edicto por 
ordt!n del Tribunal. 1 ibro de presentaciones: Acta N° 127430, folio 109, 
tomo 481. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a p~u1ir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 18 
de mUJ70 de 1999, según expediente No 1999-2077.- San José, 25 de 
mw1etnbre de 1999. N° 82959.- -(18045). 

Víctor Vargas Valen:lllela, cédula l-335-794, mayor, divorciado, 
ahogado, en concepto de apoderado especial de Punto Rojo. S. A., de 
( 'osta Rica, solicita la inscripción de: RED BEAN, como marca de fábrica 
y comercio. en clase 3 internacional. para proteger y distinguir: Jabones, 
jabones de tocador, jabones bactericidas, jabones perfumados. cremas para 
la cara, cuerpo y manos, jabones medicados, jabones de aceite y todo tipo 
e jabón, jahoncs en poi'\ O, en pasta y en barra, detergentes y materiales 

raspm11es para limpiar y pulimentar, detergentes líquidos, preparaciones 
desengrasantes y para biHnquear. lociones, extractos, pQivos. maquillaje. 
coloretes, talcos, l:.ípices luhialcs, brillantinas, aceites de baño. gels, 
champús y acondicionadores para el cabello y fijadores para el cabello. 
Reservas: No. Libro de presentaciones: Acta N° 127314, folio 143, tomo 
480. Se citn ?\terceros interesados en d~fensa de sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la ptimera publicación de este edicto. Presentada el 22 de 
no\ iembre ue 1999, según expediente No 1999-9770.--San José. 22 de 
no\ iembr~ de 1999.- Nu 82Q60. { 18046). 

Vlctor Vargas Valenzuela, cédula 1-335-794, mavor. divorciado. 
abogado, en conct!pto de apoderado especial de The SIÍerwin-\Villiarns 
Compan), de Estados Unioos de América, solicita la inscripción de: 
lLLIJSIONS, como marca de fábrica y comercio. en clase 16 
internacional. para proteger y distinguir: papel, cartón y artículos de estas 
matcrins, no comprendidos en otras clases, productos de imprenta. artículo!:i de 
encuademación, fotografías, papelería. adhesivos (pcgm11entos) para la papelería 
o la c3sa, materirtl para at'listas, pinceles, mñquinas de escribir y artículos 
de oficina (excepto muebles). material de instrucción o de enseñanza 
(excepto aparatos). nullerias plásticas para embalaje (no comprendidas en 

\ras clases), naipes. caracteres de imprcnla, cliches, aplicadores de 
p*tura y de recubrimientos. Reservas: No. Libro de presentaciones: Acta 
N° 127586. folio 115. tomo 482. Se cita a terceros interesados en defensa 
ele SLJ'i derechos parn hacerlos 'aler ante este Registro. dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 2 de diciembre de 1999, según expediente No 1999-
1 O 116. - San .losé, 2 de diciembre de 1999. - ~ No 82961.- ( 180~7). 

Vícwr Vargas \ alenzLlela. cédula 1-335-794, mayor, divorciado. 
abogado, en concepto de apoderudo especial de F. Schumacher & Co .. de 
Estados Unidos de América, solicita In inscripción de: WAVERLY, como 
marcu de lñbrica ) comercio, en clase 24 inkrnacional, para proteger y 

9isti~guir: Textiles y productos textiles para usarse en muebles para 
mtenores, forros, ropa de cama y cobertores para camas, cobijas, colchas, 
sobrecamas, cobertores enguatados, vanovas, cabertores tejidos. forros 
para. almohadas, fundas para almohadas. paños para sacudir, cortinas. 
cortmas transparentes para ventanas, tapices v paños para paredes (de 
tela~. mantelería. servilletas, tapetes, todos hecÍ1os de tela y no de papel. 
cortu~as I?a~a el~ baño. Reservas: .No. Libro de. presentaciones: Acta N° 
1272.,6. follo 6:,, tomo 480. Se ctta a terceros mteresados en defensa de 
sus dere.ch<!s para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses sigUientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 12 de noviembre de 1999, según expediente N° 1999-
9502.- San José, 17 de noviembre de 1 999.- N° 82962.-( 18048). 

.., Víctor Vargas Valenzuela, mayor, divorciado, abogado, cédula N° 1-
~)35-794, en concepto de apoderado especial Terra Networks. S. A .. de 
España, solicita la inscripción de: 

como marca de fábrica y de comercio en clase 9 
internacional, para proteger y distinguir: aparatos e 
instrumentos científicos, náuticos, geodésicos. 
eléctricos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de 
pesar, de medir, de señalización (balizamiento), de 
control (inspección), de socorro (salvamento) y de 
enseñanza, aparatos para el registro, transmisión. 

reproducción del sonido o de imágenes. soportes de registro magnéticos. 
discos acústicos, distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos 
de previo pago, cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos para el 
tratamiento de la información (proceso de datos) y ordenadores, extintores. 
Reservas: de los colores amarillo, verde claro y verde oscuro morado, 
acua, celeste, azul, fusia, lila y rojo. Libro de presentaciones: Acta N° 
126985, folio 114, tomo 4 78. Se cita a terceros interesados en defensa de 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto.- Presentada el 8 de noviembre d~ 1999, según expediente N° 
1999-9274.-San José, 8 de noviembre de 1999.-N° 82963.-( 18049). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado. 
abogado, en concepto de apoderado especial Société des Produits Nestlé, 
S. A., de Suiza. solicita la inscripción de: 

como marca de fábrica y de comercio en 
clase 30 internacional, para proteger y 
distinguir: café, extractos de café y 
preparaciones a partir de café, sucedáneos 
del café y extractos de sucedáneos del 
café. té, extractos de té y preparaciones a 
partir de té, cacao y preparaciones a partir 
de cacao, chocolate, productos de 
chocolatería, confitería, golosinas, 

azúcar, edulcorantes naturales, productos de panadería, pan, levadura, 
artículos de pastelería, bizcochos, tartas, _postres, budines, helados 
comestibles. productos para la preparación de helados comestibles. miel y 
sucedáneos de la miel. cereales para el desayuno. arroz, pastas 
alimenticias, productos alimenticios a partir de arroz, de harina o de 
cerales, también bajo la forma de platos cocinados, salsas no incluidas en 
otras clases, productos para aromatizar o sazonar los alimentos. 
mayonesas. Reservas: de los colores amarillo, rojo, blanco, azul, celeste, 
café, verde oscuro y verde claro. Libro de presentaciones: Acta N° 125984. 
folio 13, tomo 472. Se cita a terceros interesados en defensa de sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto.
Presentada el 24 de setiembre de 1999, según expediente N° 1999-7977.
San José, 11 de noviembre de 1999.-N° 82964.-( 18050). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado. 
abogado, en concepto de apoderado especial Société des Produits Nestlé, 
S. A., de Suiza, solicita la inscripción de: NESTLE, CALIDAD Y 
CONFIANZA PARA TI, como marca de fábrica y de comercio en clase 
30 internacional. para proteger y distinguir: café, extractos de café ) 
preparaciones a partir de café, sucedáneos del café y extractos de 
sucedáneos del café, té. extractos de té y preparaciones a pa11ir de té. cacao 
y. preparaciones a partir de cacao, chocolate, productos de chocolatería, 
confitería. golosinas, azúcar. edulcorantes naturales, productos de 
panadería, pan, levadura, artículos de pastelería, bizcochos. ta11as, postres. 
budines. helados comestibles, productos para la preparación de helados 
comestibles, miel y sucedáneos de la miel, cereales para el desayuno, 
arroz, pastas alimenticias, productos alimenticios a partir de arroz:. de 
harina o de cerales, también bajo la forma de platos cocinados, salsas que 
no sean para ensaladas, productos para aromatizar o sazonar los alimentos. 
Reservas: no. Libro de presentaciones: Acta N° 126904, folio 33, tomo 
4 78. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro. dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto.-Presentada el 3 de 
noviembre de 1999. según expediente N° 1999-9142.-San .José, 3 de 
noviembre de 1999.- N° 82965.- ( 18051 ). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado. 
abogado, en concepto de apoderado especial de Automóviles Citroen, de 
Francia, solicita la inscripción de: CITROEN CS, como marca de fábrica 
y de comercio en clase 12 internacional, para proteger ) distinguir: 
vehículos, aparatos de locomoción por tierra, aire o agua y en particu_lar 
vehículos automóviles, sus elementos constitutivos a saber: motores. caJaS 
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como marca de fábrica y comercio. en clase 16 
internacional, para proteger y distinguir: Adhesivos para 

Pritt propósito de hágalo usted mismo J?ara uso ~n .lacas~: ma 
sellos v tintas para sellos, matenales de mstrucc1on y 

.. ~.. enseñánza (eteriales de escribir, dibujar. pintar y 
# ;:¡¡¡; moldear, plumas o lapiceros excepto aparatos) en. f?rma 

de materiales impresos y de juegos, notas aucamcos. 
instrumentos y plumas o lapiceros para firmar y marcar, 

lápictoadheribles, etiquetas autoadheribles y bloques de papel 
autoadheribles, plumas o lapiceros de colores, lápices y plumas o lap1ceros 
indelee para apuntes, puntillas autoadheribles para fotografias. cintas 
adhebles para firmar, plumas de punta de fieltro, plumas o lapic~ros para 
si vas para la papelería para uso casero. Reservas: de los colores rOJO, negro 
v blanco, según modelo solicitado. Libro de presentaciones: Acta N° 
"'127130, folio 109, tomo 479. Se cita a terceros interesados en defensa de 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 7 de octubre de 1999, según expediente No 1999-
0008419.-San José. 12 de noviembre de 1999.-N° 82981.-( 18067). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Société des Produits 
Nestlé. S. A., de Suiza, solicita la inscripción de: 

como marca de fábrica y comercio, en clase 30 
internacional, para proteger y distinguir: Café, 
extractos de café y preparaciones a partir del café. 
sucedáneos del café y extractos de sucedáneos del 
café, té, extractos de té y preparaciones a partir de 
té. cacao y preparaciones a· partir del cacao, 
chocolate, productos de chocolatería, confitería, 

golosinas, azúcar, edulcorantes naturales, productos de panadería, pan. 
kvadura, artículos de pastelería, bizcochos, tartas, postres, budines, 
helados comestibles, productos para la preparación de helados 
comestibles, miel y sucedáneos de la miel, cereales para el desayuno, 
arroz, pastas alimenticias, productos alimenticios a partir de arroz, de 
harina o de cereales. también bajo la forma de platos cocinados, salsas, 
productos para aromatizar o sazonar los alimentos, salsas para ensaladas, 
mayonesas. Reservas: Los colores amarillo claro, amarillo oscuro, café, 
blanco y azul. Libro de presentaciones: Acta N° 127088, folio 67, tomo 
479. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 11 de 
noviembre de 1999, según expediente N° 1999-0009437.-San José, 11 de 
noviembre de 1999.-N° 82982.-( 18068). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Dorpan, S. L., de España, 
solicita la inscripción de: 

o 
Meliá Boutique 

como marca de fábrica y de comercio, en 
clase 16 internacional, para proteger y 
distinguir: papel, cartón y artículos de 
estas materias, no comprendidos en otras 
clases, productos de imprenta, 

publicaciónes folletos y prospectos, artículos de encuadernación, 
fotogratia papelería, adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa, 
material para artistas, pinceles. máquinas de escribir y artículos de oficina, 
(excepto muebles), material de instrucción o de enseñanza (excepto 
aparatos). materias plásticas para embalaje (no comprendidas en otras 
clases), naipes, (barajas), caracteres de imprenta, clichés. Reservas: no. 
Libro de Presentaciones: acta N° 127497, folio 26, tomo 482. Se cita a 
terceros interesados en detensa de sus derechos para hacerlos valer ante 
este Re.gistro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 29 de noviembre de 1999, 
según expediente N° 1999-0009983.-San José, 29 de noviembre de 
J999.-N° 82983.-( 18069). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Kotobuki & Co. Ltd., de 
Japón, solicita la inscripción de: 

como marca de fábrica v de comercio, en clase 

PE NAC 16 internacional, para· proteger y distinguir: 
papelería, lápices, mecánicos, bolígrafos, 
lápices, plumas de punta de fieltro, marcadores 

para resaltar el texto. borradores de goma, tizas, crayones, pasteles, tinta 
para escribir, borradores de tinta, líquidos correctores, lápices de goma y 
adhesivos vendidos como una unidad con los mismos, adhesivos para la 
papelería y la casa, dispensadores tipo lápiz para selectivamente extender 
y retractar borradores de goma en forma de lápiz. Reservas: no. Libro de 
Presentaciones: acta N° 127567, folio 96, tomo 482. Se cita a terceros 
interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes. contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 1 o de diciembre de 1999, 
según expediente N° 1999-001 0072.- San José, 1 o de diciembre de 
1999. - N° 82904.-( 18070). 

. 
Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 

abogado, en concepto de apoderado especial de YPF, Sociedad Anónima, 
Je Argentina, solicita la inscripción de: YPF, como marca de fábrica v de 
comercio, en clase 1 internacional, para proteger y distinguir: prodÚctos 
quimicos destinados a la industria, ciencia fotograt1a, horticultura y 

silvicultura, resinas artiftciaJes en estado bruto, materias plásticas en 
estado bruto, abono para Jas tierras., composiciones extintoras. preparaciones para 
el temple y soldadura de metales, productos químicos destinados 1 
conservar los alimentos, materias, curtientes. adhesivos (pegamentos) 
destinados a la industria. Reservas: no. Libro de Presentaciones: acta N• 
126806, folio 85, tomo 477. Se cita a terceros interesados en defensa de 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 28 de octubre de 1999, según expediente N° 1999-
0008961.-San José, 28 de octubre de 1999.-N° 82985.-{ 18071 ). 

Víctor Vargas Valenzuela. cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Dorpan, S. L .. de Espafta. f 
solicita la inscripción de: 

o 
Me/id Hoteles 
~~~ 

como marca de fábrica y de comercio, en 
clase 16 internacional, para proteger y 
distinguir: papel, ca11ón y artículos de 
estas materias, no comprendidos en otras 
clases, productos de imprenta. publicado~. 
folletos y prospectos, artículos de 
encuadernación, fotograt1as, papelería 

adhesivos. (pegamento) para la papelería o la casa, material para artistas, 
pinceles. máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles), 
material de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos), materias 
plásticas para embalaje (no comprendidas en otras clases), naipes (barajas), 
caracteres de imprenta, clichés. Reservas no. Libro de Presentaciones: acta 
N° 127492, folio 21, tomo 482. Se cita a terceros interesados en defensa de 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 29 de noviembre de 1999, según expediente N° 1999-
0009978.-San José. 29 de noviembre de 1999.-N° 82986.-( 18072). • Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de ICN Farmacéutica, S. A., 
de C. V., de México, solicita la insc1 ipción de: GLYQUIN. como marca de 
fábrica y de comercio, en clase 5 internacional, para proteger y distinguir: 
productos despigmentantes-exfol iantes, farmacéuticos e higiénicos. 
Reservas no. Libro de Presentaciones: acta N° 12681 O, folio 89. tomo 477. 
Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes. contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 28 de octubre 
de 1999, según expediente N° 1999-0008967.-San José, 28 de octubre de 
1999 .-N° 83003 .--( 18073 ). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Terra Networks, S. A., de 
España, solicita la inscripción de: 

como marca de fábrica y de comercio, en clase 1 
internacional, para proteger y distinguir: productos 
químicos destinados a la industria, la ciencia (con 
excepción de los destinados a la ciencia médica), la 
fotografia, la agricultura, la horticultura, la silvicultura, 
resinas artificiales en estado bruto, materias plásticas en 
bruto, abonos para las tierras (naturales y artificiales), 

composiciones para extintores, preparaciones para el temple y soldadura 
de metales, productos químicos destinados a conservar los alimentos, 
materias curtientes y sustancias adhesivas destinadas a la industria. 
Reservas de los colores amarillo, verde claro y verde oscuro, morado. 
acua. celeste, azul, fusia, lila y rojo. Libro de Presentaciones: acta N'' 
126988, folio 117, tomo 4 78. Se cita a terceros interesados en defensa de 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de Jos dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 8 de noviembre de 1999, según expediente N° 1999-
0009277.-San José, 8 de noviembre de 1999.- N° 83006.- tJ8074). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado) en concepto de apoderado especial de Terra Networks, S. A., de 
España, solicita la inscripción de: 

~omo marca de fábrica y de comercio, en clase 16 
internacional, para proteger y distinguir: papel y 
artículos de papel no incluidos en otras clases, cartón y 
artículos de cartón, no incluidos en otras clases, 
productos de imprenta, publicaciones (periódicos, 
revistas o libros), artículos de encuadernación, 
fotografias, papelería, materias adhesivas para la 

papelería o la casa, materiales para artistas, pinceles, máquinas de escribir 
y artículos de oficina (excepto muebles), material de instrucción o de 
enseñanza (excepto aparatos), materias plásticas para embalaje (no 
comprendidos en otras clases). Reservas: de los colores amarillo, ve~ 
claro y verde oscuro, morado, acua, celeste, azul, fusia, lila y rojo. um 
de Presentaciones: acta N° 127014, folio 143, tomo 478. Se cita a terceros 
interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 8 de noviembre de 1999, 
según expediente N° J 999-0009324.- San José, 8 de noviembre de 
J999.- N° 83007.-. (18075). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Dr. August Oetker 
Nahrungsmittel KG. de R. F., Alemana, solicita la inscripción de: 
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como marca de fábrica y comercio, en clase 5 
internacional, para proteger y distinguir: alimentos 
dietéticos para uso médico, en concreto, 
preparaciones de frutas compuestas principalmente de 
zumo de frutas espesado, frutas y pectina u otros 
aglutinantes para la fabricación de cremas de nata, 

cremas de queso fresco (quark), cremas de natillas, cremas de yogurt, 
cremas de leche, platos de postre preparados, en concreto, cremas de 
natillas, cremas de yogurt, cremas de frutas, cremas de queso fresco 
(quark), cremas de nata y cremas de leche, todos estos productos también 
en envases combinados con polvos para salsa o salsas preparadas, polvos 
que contienen aromatizantes, espesantes y edulcorantes para la 
preparación de postres utilizando queso fresco (quark), productos 
auxiliares para la preparación de pasteles y tartas, en particular, cobertura'\ 
de tartas, productos auxiliares para tartas, aditivos para rellenos de tartas, 
masas de pastelería y de relleno, soliditicadores para bases de tartas, 
mezclas preparadas para hacer pasteles, productos atines a las natillas en 
polvo para la fabricación de cremas de natillas. cremas, cremas batidas, 
gelatina, cremas espumosas de postre y otros platos dulces similares a 
natillas, masas semielaboradas, en concreto, mezclas a las que falta añadir 
huevo y/o leche, sucedáneos de azúcar especias, drogas para condimentar, 
condimentos, sales de especias y sazonamientos en f01ma sólida y líquida, 
pastelería y confitería, chocolate, productos de chocolate y golosinas, 
almendras de nueces tostadas y grageadas, cacahuates, nueces d~ palmera, 
pistachos, almendras, y anacardos, granos de soja tostados, pasas 
grageadas, pasas sultanas grageadas, chips de patatas, copos de maíz y 
otros copos de cereales, de almidón y harinas de trigo, así como de 
proteínas animales, en concreto, pastelería para picar, pastas de nueces 
para untar sobre el pan, cremas para untar sobre e1 pan, compuestos 
principalmente de grasa vegetal, azúcar y/o miel y/o componentes lácteos 
·lo jarabe de glucosa y/o turrón y/o frutas y/o extractos de frutas con la 

adición de nueces enteras o molidas y/o cacahuetes y/o granos de soja y/o 
cacao y/o extractos de cacao y/o vitaminas y/o Jecitina y/o maíz y otros 
ingredientes que dan sabor, pastelería, en particular, galletas saladas 
(cracker) y rosquillas, productos de cereales como alimentos, 
preferentemente alimentos fabricados mediante el hinchado o tostado o la 
fritura de cereales, en particular, comida a base de cereales lista para 
emplatar, así como productos en forma de barras con la adición de azúcar, 
y/o miel y/o cacao y/o frutas y/o chocolate y/o nueces, muesli, en concreto, 
mezcla de alimentos que contienen principalmente copos de cereales y 
frutas secas, crema para tartas en forma líquida o pastosa, preparaciones de 
frutas y legumbres. también secas, en conserva o ultracongeladas, sopas y 
preparaciones de sopa. también secas, en conserva o ultracongeladas, 
sopas de frutas, tropezones para sopas, salsas y preparaciones de salsas, 
incluyendo salsas para ensaladas, también secas, en conserva o 
ultracongeladas, albóndigas de patatas, patatas fritas a la francesa, copos 
de patatas para uso alimenticio, rocitos de patatas tostados y sin tostar para 
uso alimenticio, polvos para la fabricación de albóndigas de patatas, 
rnvioli, samosas, en concreto, productos de pastas con relleno y fritos, 
pastas alimenticias, helados comestibles, comida ultracongelada y platos 
preparados, compuestos principalmente de carne, productos cárnicos y de 
pescado, pescado y mariscos preparados, caza, aves, productos molidos de 
cereales, legumbres, frutas, con la adición de legumbres y/o pastas 
alimenticias, también rellenas, y/o especias y/o salsas y/o frutas y/o patatas 
y/o arroz y/o leguminosas, también en forma preparada, estos productos 
también en conserva y ultracongelados, natillas en polvo, cremas de 
natillas en polvo, cremas en polvo, natillas de gelatina en polvo, coberturas 
de tartas, salsas en polvo, incluyendo, salsa para ensaladas en pol\'o, salsas 
en polvo salsas dulces, cremas en polvo, productos auxiliares para pasteles 
de queso. en concreto, preparaciones de espesantes y gelificantes vegetales 
con la ~dición de aromatizantes y/o colorantes, productos para mantener 
tiesa la' nata batida, crema para tratas en polvo, almidón para uso 
alimenticio, helados comestibles en polvo, gelificantes para alimentos, 
gelatinas para alimentos, platos de queso fresco (quark), nata lista para 
usar, queso tresco y queso fresco (quark), también preparados, crema de 
azúcar invertido, mermeladas, nata, crema agria, también con hierbas y 
especias, yogurt. también con frutas, azúcar para gelificar, polvo para 
gelitlcar, polvo de té, polvo de té instantáneo, té helado en polvo, pectina, 
queso fresco, alginatos. agaragar, crema de cocina fermentada y sin 
fennentar, compuesta principalmente de grasa vegetal y componentes 
lácteos, crema para la fabricación de postres. Reservas no. Libro de 
Presentaciones: acta N° 127319, folio 148, tomo 480. Se cita a terceros 
interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 22 de no\ iembre de 
1999, según expediente No 1999-0009775 .--San José, 22 de noviembre de 
1999.-N° 83008. ( 18076 ). 

Víctor Vargas Valcnzuela, cédula N° 1-335-794. mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Schering-Piough Ltd., de 
Sui:za, solicita la inscripción de: PROCYON, como marca de fábrica y 
comercio, en clase 5 internacional, para proteger y distinguir: 
preparaciones farmacéuticas y veterinarias. Reservas no. Libro de 
Presentaciones: acta N° 126908, folio 37, tomo 478. Se cita a terceros 
interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de Jos dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 3 de noviembre de 1999, 
según expediente No 1999-000t.J 146.- San José, 3 de noviembre de 
199<), - N° 83009. { 1 8077') . 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor. divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Companhia Cervejaria 
Bra~~a, de BrasiL solicita la inscripción de: AMBEV, como marca de 
serv1c10s, en clase 35 internacional, para proteger y distinguir: servicios de 
asociación con terceros o de participación en sociedades. empresas y 
establecimientos. Reservas no. Libro de Presentaciones: acta N° 127289, 
folio 1 1 8, tomo 480. Se cita a terceros interesados en defensa de sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de Jos dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 20 de setiembre de 1999, según expediente N° 1999-
0007832.-San José, 19 de noviembre de 1999.-N° 8301 0.-( 18078). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado. 
abogado, en concepto de apoderado especial de Abbott Laboratories, de 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: ALUVIRAN, como 
marca de fábrica y comercio, en clase 5 internacional, para proteger y 
distinguir: preparaciones farmacéuticas. Reservas no. Libro de 
Presentaciones: acta N° 127569, folio 98, tomo 482. Se cita a terceros 
interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 1° de diciembre de 1999, 
según expediente N° 1999-0001 0074.-San José, 1 o de diciembre de 
] 999 .-N° 830 11.-( 18079). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de: Laboratorios Grossman, 
S.A., de México, solicita la inscripción de: CALGAYAN, como marca de 
fábrica y comercio. en clase 5 internacional, para proteger y distinguir: productos 
antigripales-analgésicos, fannacéuticos, veterinarios e higiénicos, sustancias 
dietéticas para uso médico, alimentos para bebé, emplastos, material para 
curas (apósitos) y desinfectantes. Reservas: No. Libro de presentaciones: 
acta N° 126808, folio 87, tomo 477. Se cita a terceros interesados en 
defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de 
los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 28 de octubre de 1999, según expediente N° 
1 999-8965.-San José, 28 de octubre de 1999.-N° 830 12.-{ 18080). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de: Alcon Universal,· Ltd., de 
Suiza, solicita la inscripción de: BETALUT, como marca de fábrica y 
comercio, en clase 5 internacional, para proteger y distinguir: suplementos 
nutricionales. Reservas: No. Libro de presentaciones: acta N° 12733Q, 
folio 18, tomo 481. Se cita a terceros interesados en defensa de sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 23 de noviembre de 1999, según expediente N° 1999-
9807.-San José, 23 de noviembre de 1999.- N° 83013.-{18081). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-3-35-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de: Monsanto Company, de 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: BATALLA, como 
marca de fábrica y comercio, en clase S internacional, para proteger y 
distinguir: herbicidas, fungicidas, insecticidas. Reservas: No. Libro de 
presentaciones: acta N° 126898, folio 27, tomo 478. Se cita a terceros interesados en 
defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 3 de noviembre de 1999, según expediente N° 1999-
9136.-San José, 3 de noviembre de 1999.- N° 8301 4.-{ 18082). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de: Bayer Aktiengesellschaft, 
de R. F. Alemana, solicita la inscripción de: BAYVAROL, como marca de 
fábrica y comercio, en clase 5 internacional, para proteger y distinguir: 
preparacione.s y susta~cias farma.céuticas v~t.erinarias, .P~·eparaciones para 
la destrucción de ammales noc1vos, fung1c1das, herb1c1das. Reservas: no. 
Libro de presentaciones: acta N° 127309, folio J 38, tomo 480. Se cita a 
terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a ~artir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada e~ 22 de nov~embre de 
1999, según expediente N° 1 999-9763.-San Jose, 22 de noviembre de 
1999. - N° 83015.-(18083). 

Víctor Vargas Valenzue1a, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de: ICN Farmacéutica, S. A. 
de C.V., de México, solicita la inscripción de: BENEDORM, como marca 
de fábrica y comercio, en clase 5 internacional, para proteger y distinguir: 
Un medicamento inductor v estabilizador del sueño. Reservas: No. 
Libro de presentaciones: Acta No 126811, folio 90, tomo 477. Se cita a 
terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 28 de 
octubre de 1999, según expediente N° 1999-8968.-San José, 28 de 
octubre de 1999.- N° 83016. ( 18084 ). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula No 1-335-794, m~yor, divorcia~o, 
abogado, en concepto de apoderado especial d~: .Boehn~ger .1n~~lhe1111 
lnternational GMBH, de R. P., Alemana, sollc1ta la mscnpc1on de: 
BISOLANGIN. como marca de fábrica ) comercio, en clas.e S 
internacional, para proteger y distinguir: Prep

0
araciones ~ar.macéut1cas. 

Reservas: No. Libro de presentaciones: Acta N 127037, follo 16, Lomo 
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479. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, cont~dos a 
partir de la primera publicación de este edicto. Prese~tada 9 de ~ov1embre 
de 1999, según expediente N° 1999-9356.-San Jose, 9 de novrembre de 
1999.- N° 83017.-(18085). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° I -335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Seagram de Argentina S. 
A., de Argentina, solicita la inscripción de: CRILLON, como f!la.rca ~e 
fábrica y comercio, en clase 33 internacional, para proteger y dJs~mgUtr: 
bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas). Reservas: No. Ltbro de 
presentaciones: acta N° 12731 O, folio J 39, tomo 480. Se cita a terceros interesados 
en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada 22 de noviembre de 1999, según expediente No 1999-
9764.-San José, 22 de noviembre de 1999.- N° 830 18.-( 18086). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en conc.epto de apoderado especial de .s~hering~Piou.gh .~nimal 
Health Corporat10n, de Estados Umdos, sohctta la mscnpc10n de: 
COOPERFLOR, como marca de fábrica y comercio, en clase 5 
internacional, para proteger y distinguir: preparaciones veterinarias. 
Reservas: No. Libro de presentaciones: acta N° 127643, folio 22, tomo 
483. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 7 de diciembre 
de 1999, según expediente N° 1999-1 0199.-San José, 7 de diciembre de 
1999.- N° 830 19.-{18087). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° l-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concep~o de apoderado especial de: J. Uriach y Cía., S. A., de 
España, solicita la inscripción de: DOLMEN, como marca de fábrica y 
comercio, en clase 5 internacional, para proteger y distinguir: productos 
farmacéuticos. Reservas: no. Libro de presentaciones: acta N° 127341, 
folio 20, tomo 481. Se cita a terceros interesados en defensa de sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada 19 de noviembre de 1999, según expediente N° 1999-9740.
San José, 23 de noviembre de 1999.- N° 83020.-(1 8088). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° l-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de: Societé des Produits 
Nestlé, S. A., de Suiza, solicita la inscripción de: NESTLE, CALIDAD Y 
CONFIANZA PARA TI, como marca de servicios, en dase 42 internacional, para 
proteger y distinguir: servicios de restaurante, de hotel, de bar, de snack -bar y de 
cantina, servicios de abastecimiento de comidas, gestión de viviendas, 
análisis y control de la calidad de productos alimenticios, consejos 
relativos a los alimentos y a las bebidas. Reservas: no. Libro de presentaciones: acta 
N° 126901, folio 30, tomo 478. Se cita a terceros interesados en defensa de sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes. contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada 3 de noviembre de 1999, según expediente N° 1999-913 9.
San José, 3 de noviembre de 1999.- N° 83021 .-{18089). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
en concepto de apoderado especial de Société des Produits Nestlé, S. A. de 
Suiza, solicita la inscripción de: NESTLE, CALIDAD Y CONFIANZA 
PARA TI, como marca de servicios en clase 35 internacional, para 
proteger y distinguir: servicios de consejos en gestión y organización de 
negocios, asistencia en gestión de negocios, mantenimiento de expedientes 
de negocios, publicidad, servicios de agencia para la importación de, 
productos alimenticios, de utensilios para la alimentación, todos los servicios 
comprendidos en esta clase. Resetvas: no. Libro de presentaciones: Acta N° 
126902, folio 31, tomo 4 78. Se cita a terceros interesados en defensa de sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto.
Presentada el 3 de noviembre de 1999, según expediente N° 1999-9140.
San José. 3 de noviembre de 1999.-N° 83022.-( 18090). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula1N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
Abogado en concepto de apoderado especial de Société Des Produits 
Nestlé, S. A. de Suiza, solicita la inscripción de: NESTLE, CALIDAD Y 
CONFIANZA PARA TI, como marca de fábrica y comercio, en clase 5 
internacionaL para proteger y distinguir: Productos farmacéuticos, 
veterinarios e higiénicos. sustancias dietéticas para uso médico, alimentos 
para bebés. Reservas: No. Libro de presentaciones: Acta N° 126899, folio 
2R. tomo 478. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes: 
contados a partir de la primera publicación de este edicto.-Presentada el 
3 de noviembre de 1999, según expediente N° 1999-9137.- San José. 3 de 
noviembre de 1999.--N° 8~023.---{18091). 

Víctor Vargas Valenzuela. cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
Abogado en conce-pto de apoderado especial de YPF. Sociedad Anónima, 
de Argentina, solicita la inscripción de: YPE, como marca de fábrica y 
comercit), en clase 4 internarional~ para proteger y distinguir: Aceites y 
~lasa:-; industriales. lubricantes, productos para absorber, regar y 
~oncentrar el polvo, combustible (incluida la gasolina para motores) ) 
rnatenas de alumbrado, bl!iias, mechas. Reservac;: No. Libro de presentaciones: 
At'ta N° 126805. folio 84. tomo 4 77. Se cita a terceros interesados \!O 

defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de 
los dos meses siguientes. contados a partir de la primera publicación de 
este edicto.-Presentada e] 28 de octubre de 1999, según expediente N° 
1999-8960.--San José, 28 de octubre de l999.-N° 83024.-(18092). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794. mayor. divorciado, t 
Abogado abogado, en concepto de apoderado especial de F. Schumacher 
& Co. de Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: 

' WAVERLY, como marca de fábrica y comercio en clase 27 internacional, 
para proteger y distinguir: Alfombras, tapetes, felpudos, materiales para 
cubrir pisos existentes, tapicería (no textil), paños para p?redes (no 
textiles): papel para tapizar. Reservas: No. Libro de presentaciones: Acta 
N° 127237, folio 66, tomo 480. Se cita a terceros interesados en defensa de 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto.-Presentada el 12 de noviembre de 1999, según expediente N° 
1999-950 l.-San José, 17 de noviembre de 1999.-N° 83025.-( 18093). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
Abogado en concepto de apoderado especial de F. Schumacher & Co., de 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: WAVERLY, como 
marca de fábrica y comercio en clase 11 internacional, para proteger y 
distinguir: Lámparas y pantallas para las lámparas. Reservas: No. Libro de 
presentaciones: Acta N° 121240, folio 69, tomo 480. Se cita a terceros 
interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto.-Presentada el 12 de noviembre de 
1999, según expediente N° J 999-9506.-San José, 17 de noviembre de 
1999.-N° 83026.-{ 18094 ). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Webmiles.com 
Corporation, de Estadoc; Unidos de América, solicita la inscripción de: 
WEBMILES, como marca de servicios, en clase 35 internacional, para 
proteger y distinguir: Servicios de promoción de productos y servicios 
para otros disponibles en línea (on-line) por medio de programas de 
incentivos de recompensa premiando a clientes de dichos productos o 
servicios. Reservas: No. Libro de presentaciones: Acta N° 126906, folio 
35, tomo 478. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto.-Presentada el 
3 de noviembre de 1999, según expediente N° 1999-9144.-San José, 3 de 
noviembre de l999.-N° 83027.-{18095). 

Víctor Vargas VaJenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Mallinckrodt lnc., de 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: ULTRA TAG, · 
como marca de fábrica y comercio. en clase 5 internacional, para proteger 
y distinguir: Agentes de diagnósticos para usarse en humanos y equipos 
conteniendo dichos compuestos. Reservas: No. Libro de presentaciones: 
Acta N° 127308, folio 137, tomo 480. Se cita a terceros interesados en 
defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de 
los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto.-Presentada el 22 de noviembre de 1999, según expediente N° 
1999-9760.-San José, 22 de noviembre de 1999.-N° 83028.-(18096). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de NeweJJ Rubbermaid lnc., 
de Estados Unidos de América. solicita la inscripción de: NEWELL, 
como marca de fábrica y comercio, en clase 8 internacional, para proteger 
y distinguir: Tasas y cucharas de medida; mazos, espátulas de hule y de 
plástico, utensilios para alimentar bebés. a saber, tenedores y cucharas, 
utensilios no eléctricos de cocina, molinillos manuales, procesadores 
manuales de alimentos, herramientas manuales, cortadoras de vidrio y 
cortadoras de cajas. Reservas: No. Libro de presentaciones: Acta N° 
126713, folio 142. tomo 4 76. Se cita a terceros interesados en defensa de 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto.-Presentada el 26 de octubre de 1999, según expediente N° 1999-
8832.-San José, 1 o de diciembre de J 999.-N° 83029.-( 18097). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° J -335-794, mayor. divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Société Des Produits 
Nestlé, S. A., de Suiza, solicita la inscripción de: NESTLE, CALIDAD Y 
CONFIANZA PARA TI, como marca de fábrica y comercio, en clase 32 
internacional, para proteger y distinguir: Cervezas, aguas minerales y otras 
bebidas no alcohólicas, jarabes, extractos y esencias para hacer bebidas no 
alcohólicas, zumos de frutas. Reservas: No. Libro de presentaciones: Acta 
No 126903, folio 32. tomo 478. Se cita a terceros interesados en defensa de 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro. dentro de los d~ 
meses siguientes. contados a partir de la primera publicación de este 
edicto.-Presentada el 3 de novimebre de 1999, según expediente N° 
1999-9141.-San José, 3 de noviemhre de 1999.-N° 83030.-( 18098). 

Damaris Santana García, cédula N° 6-113-234 e lvannia Castro 
Padilla, cédula 1-7-l9-441 en concepto de apoderadas generafísimas de 
Cero Uno Diez Setenta y Cinco, S. A .. 3-101-236088, de Costa Rica. 
3olicita la inscripcion de: MALEKU COMUNICACION, como nombre 
~omercial, para proteger y distinguir: Un establecimiento dedicado a 
comunicaciones. Cbicado en San José, avenida 11, calles 3 y 5, casa N° 
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de tocador no medicadas, preparaciones cosméticas, aceites esenciales~ 
preparaciones para usarse en el cabello, jabones, dentífri.cos, pr<;>ductos 
de tocador todos incluidos en esta clase. Reservas: no t1ene. L1bro de 
Presentaciones: Acta N° .1 27568, folio 97, tomo 482. Se cita a terceros 
interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro dentro de Jos dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera' publicación de este edicto. Presentada ,el ~o de d_ic_iembre de 
1999, según expediente N° 1999-1 0073.-San Jose, 1 de dactembre de 
J999.-N° 83256.-(18414). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Hisamitsu Pharmaceutical 
Co. lnc., de Japón, solicita la inscripción de: SALOMPAS GEL PATCH, 
como marca de fábrica y de comercio en clase 5 internacional, para 
proteger y distinguir: preparaciones farmacéuticas, veterinarias y 
sanitarias, sustancias dietéticas adoptadas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos. materiales para venda.jes, materiales 
para empastar los dientes, ceras dentales, desinfectantes, preparaciones 
para destruir las malas hierbas y los animales dañinos. funcidas, 
herbicidas. Reservas: no. Libro de presentaciones: Acta N° 126846, folio 
125, tomo 477. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto.-Presentada el 
29 de octubre de 1999, según expediente N° 1999-9042.-San José, 29 de 
octubre de 1999.-N° 83257.-(18415). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Pernod Ricard, de Francia, 
solicita la inscripción de: SOHO, como marca de fábrica y de comercio, 
en clase 33 internacional, para proteger y distinguir: licores y espirituosos. 
Reservas: no. Libro de presentaciones: Acta N° 127566, folio 95, tomo 
482. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto.-Presentada el 1 o de 
diciembre de 1999, según expediente N° 1999-l 0071.-San José, 1° de 
diciembre de 1999.-N° 83258.-( J 8416). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado. 
abogado, en concepto de apoderado especial de YPF, Sociedad Anónima 
de Argentina, solicita la inscripción de: SUPER YPF HD 
SUPLEJ\.IENTO 1, como marca de fábrica y de comercio, en clase 4 
internacional, para proteger y distinguir: aceites y grasas industriales, 
lubricantes, productos para absorber, regar y concentrar el polvo. 
combustibles (incluida la gasolina para motores) y materias de alumbrado, 
bujías, mechas. Reservas: no se hace reserva de los términos super y 
suplemento l. Libro de presentaciones: Acta N° 127 J 34, folio 113, tomo 
479. Se cita a terceros interesados en detensa de sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de Jos dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto.-Presentada el 22 de 
setiembre de 1999, según expediente N° 1999-7887 .-San José, 12 de 
noviembre de 1999.-N° 83259.-(18417). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mavor, divorciadc. 
abogado, en concepto de apoderado especial de J. Uriach y Cía., S. A., de 
España, solicita la inscripción de: UTABON, como marca de fábrica y de 
comercio, en clase 5 internacional, para proteger y distinguir: productos 
farmacéuticos. Reservas: no. Libro de presentaciones: Acta N° 127415, 
folio 94, tomo 481. Se cita a terceros interesados en defensa de sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto.
Presentada el 19 de noviembre de 1999, según expediente N° 1999-
9741.-San José, 25 de noviembre de 1999.-N° 83260.-(18418). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado. en concepto de apoderado especial de American Home Products 
Corporation, de Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: 
VITAGARD. como marca de fábrica v de comercio, en clase 5 
internacional, para proteger y distingÚir: productos dietéticos y 
suplementos nutricionales. Reservas: no. Libro de presentaciones: Ada N° 
127495, folio 24, tomo 482. Se cita a terceros interesados en defensa de sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera pubiicación de este edicto.
Presentada el 29 de noviemore de 1999, según expediente N° 1999-
9981.-San José, 29 de noviembre de 1999.-N° 83261 .-( 1841 9). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula 1-335-794, mayor. divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Flora Danica, S. A., J.C. de 
Argentina, solicita la inscripción de: DANICA FIESTA, como marca de 
fábrica y comercio, en clase 30 internacional, para proteger y distinguir: 
Mayonesas, salsas, condimentos, especias, productos coadyuvantes para 
uso en panadería. Reservas: No. Libro de presentaciones: Acta N° 126957~ 
folio 86, tomo 478. Se cita a terceros interesados en defensa de sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 5 de noviembre de 1999. según expediente N° 1999-
0009230.- San José, 5 de noviembre de 1999.-N° 83262.-( 18420). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula 1-335-794. mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Flora Danica. S. A .. l. C. de 
Argentina, solicita la inscripción de: DANICA, como marca de fábrica y 

comercio. en clase 30 internacional, para proteger y distinguir: 
Mayonesas, salsas, condimentos, especias, productos coadyuvantes para 
uso en panadería. Reservas: No. Libro de presentaciones: Acta N° 126958, 
folio 87, toino 478. Se cita a terceros interesados en defensa de sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 5 de noviembre de 1999, según expediente N° 1999-
0009231 .-San José, 5 de noviembre de 1999.-N° 83263.-{18421 ). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de YPF, Sociedad Anónima, 
de Argentina, solicita la inscripción de: DIESEL YPF AT, como marca de 
fábrica y comercio, en clase 4 internacional, para proteger y distinguir: 
Aceites y grasas industriales, lubricantes, productos para absorber, regar y 
concentrar el polvo, combustibles (incluida la gasolina para motores) y 
materias de alumbrado, bujías mechas. Reservas: No se reserva del 
término Diesel. Libro de presentaciones: Acta N° 127132, folio 111, tomo 
479. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes. contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 22 de 
setiembre de 1999, según expediente N° 1999-0007884.-San José, 12 de 
noviembre de 1999.-N° 83264.-(18422). 

Víctor Vargas Yalenzuela, cédula 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de YPF, Sociedad Anónima, 
de Argentina, solicita la inscripción de: DIESEL YPF EXTRA VIDA, 
como marca de fábrica y comercio, en clase 4 internacional, para proteger 
y distinguir: aceites y grasas industriales, lubricantes, productos para 
absorber, regar y concentrar el polvo, combustibles (incluida la gasolina 
para motores) y materias de alumbrado, bujías mechas. Reservas: No se 
reserva el término Diesel. Libro de presentaciones: Acta N° 127131, folio 
11 O, tomo 479. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 22 
de setiembre de 1999, según expediente N° 1999-0007886.-San José, 12 
de noviembre de 1999.-N° 83265.-{18423). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Pfizer Products Inc., de 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: EXUBEREX, 
como marca de fábrica y comercio, en clase 1 O internacional, para proteger 
y distinguir: Aparatos e instrumentos médicos y quirúrgicos, aparatos 
médicos usados para inhalar insulina, partes y accesorios de los mismos. 
Reservas: No. Libro de presentaciones: Acta N° 127241, folio 70, tomo 
480. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 17 de 
noviembre de 1999, según expediente N° 1999-0009676.-San José, 17 de 
noviembre de 1999.-N° 83266.-{18424). 

Víctor Vargas Valenzuela cédula 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Ptizer Products lnc., de 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: EXUBEREX, 
como marca de fábrica y comercio, en clase 5 internacional, para proteger 
y distinguir: preparaciones y sustancias farmacéuticas para el tratamiento 
de las preparaciones y sustancias farmacéuticas para el tratamiento de la 
diabetes, preparaciones y sustancias farmacéuticas comprendiendo 
insulina. Reservas: no. Libro de Presentaciones: Acta N° 127242, folio 71, 
tomo 480. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada e.l 17 
de noviembre de 1999, según expediente N° 1999-9677.-San José. 17 de 
noviembre de 1999.-N° 83267.-(18425). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula 1-335-74, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Eli Lilly And Company, de 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: ELANCO 
PULMOTIL, como marca de fábrica v comercio, en clase 5 internacional. 
para proteger y distinguir: prepar~ciones y . productos veterinarios 
farmacéuticos. Reservas: no. Libro de Presentaciones: Acta N° 127243. 
tblio 72, tomo 480. Se cita a terceros interesados en defensa de sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el , 17 de noviembre de 1999, según expediente N° 1999-
9678.-San José, 17 de noviembre de 1 999.-N° 83268.-( 18426). 

Víctor Vargas Yalenzuela, cédula l-335-74, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Farma-Kiinica DentaL S. 
L., de España, solicita la inscripción de: FKD, como marca de fábrica v ~ 
comercio, en clase 3 internacional, para proteger y distinguir: 
preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, 
preparacienes para limpiar, pulir, desengrasar y raspar, jabones, 
perfumería, aceites esenciales. cosméticos. lociones para el cabello, 
dentríficos. Reservas: no. Libro de Presentaciones: Acta N° 127312, folio 
141. tomo 480. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 22 
de noviembre de 1999, según expediente N° 1999-9768.-San José. 22 de 
noviembre de 1999.-N° 83269.-{ 18427). 
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\'ictor Varga~ Valenzuela, cédula 1-335-794, mayor divorc' d 
abog.udo. en concepto de apoderado especial de YPF Soct'ed,ad A · · 
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y comet~l{dl, e
1
n .e ,"~e ... 1 nb1t~rnac10nal. para proteger y distinguir: aceites y 

grasas m us na es. u nca~tes. productos pi.lra absorber. regar · 
conct.'!ltrar el polvo, com.~usttbles (incluida la gasolina para motores) y 
materm~ d<;, alumbn!'l~. bl!ltas. mechas. Re':""'~: no. Libro de Presentacione~: 
t\cta N }_6804. follo 83, tumo 4 77. Sl! c1ta a terceros interesados en 
defensa de sus ~er~chos para hacerlos valer ante este Registro. dentro de 
los dos. meses s1gUtentes, contados a partir de la primera pllblicación de 
este ed1cto. Presentada \.!1 28 de octubre de 1999. según expediente N° 
19Q9-8CJ59. San .losé. 28 de octubre de 1999. - N° 83':270.-( 18428). 

\ ictor Vargas Valen7uela, ccdula 1-335-794, mavor. divorciado 
n~ogndo. en concepto de _apoderado especial de Ame;ican Cyanamid 
l ompany, de Estado~ lln1dos de mcr~~a •. St)licita la insaipción de: 
~URO-~.~IGHTNJN(¡ como marca de labnca y comercio. en clase 5 
l!'ter.n~ctanal. P'~ra prot~ger y distinguir: insecticidas. lanricidas, 
fung1ctdas._ herbtc1dns. pes11c.1das. rodenticidns. moluscocidas. nemat icidas 
y preparacmnes .para dcstnnr las malas hierbas ' los animales dañinos. 
Reservas: no. Ltbro d.e Presentaciones: \ctd N° 127565. folio 94, tomo 
482. Se c1ta a tercer~s mteresndos en defensa de sus derechos para hacerlos 
valc_r ante este ~eg1stro, d~ntn?, de los dos mese~ siguientes. contados a 
parur de la pnmera pubhcacton de este cdiclt). Presentada el 1 o de 
diciembre de 1999, <;egún expediente N" 1999-1 006Q. San José, 1 o de 
diciembre de 1999. -Nl' 83271.-( 18429). 

Víctor Vargas Valenzuela. cédula 1-iJS-794, mavor. divorciado. 
ab?gado. ~n. conc~pto ~e ~poderado especial de Alcon UrÍivyrsal. Ltd .• de 
Sutza, ~ohcltn la msc~·1pcwn. de: ECHOSOL. como marca de fábrica y 
~omen:u)~ en clase 5 mten~ctonal, para proteger y distinguir: prepamciones 
tannaoeul1cas de Oftahnologta Reservas: no. 1 .ibro de. Presentaciones: Acta No 
127690. folio 69, tomo 483. Se cita a terceros interesados en defensa de 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro. dentro de los dos 
m~ses siguientes, contados. ~ pa11ir de la pnmera publicacion de este 
edtcto. Presentada el 9 de d1ctembre de 1999, segun expediente ;-..J

0 
1999-

10272. San José. 9 de diciembre de 1999. N°'83272. ---<18430). 

Víctor Vargas Valenzuela~ cédula 1-335-794. mayor. di orciauo. 
abogado, en l:oncepto de apoderado especial de Abbott Laboratories. de 
Estados Unidos de América. solicita la inscripción de: RYZUP, como 
m~rc.a de ffibtica y con.1ercio. en clase S inten~cional. para proteger y distinguir: 
qunmcos usados en agncuhura. Resel\'as: no. L1b10 de Presentaciones: Acta No 
127077, folio 56. tomo 479. Se cita a terceros interesados en defensa de 
sus derechos para hacerlos valer ante esre Reaistro, dentro de los dos 
m~ses .siguientes. contados a partir de la pri1nera publicación de este 
ed1cto. Presentada el 1 O de no\ iembre de 1999. según expediente N° 1999-
94::!0.-San Jose, 1 O de noviembre de 1999. ~N11 83273. ·--l18431 ). 

Víctor Vargas Valenzuela. cédula 1-335-794. mavor. divorciado. 
abogado. en concepto de apoderado especial de ll1keda Chcmiéallndustries. Ltd .. 
de Japon, solicita la inscripción de: SJ>ONTAID. como mares Je fábrica y 
comercio, en clase 5 intemacional. pc11·a proteger y db1inguir: prepmaciones 
fam1aceuticR'l para uso humano. Reservas: no. Lihro de Presentaciones: Acta N° 
1Z7018, folio 147. tomo 478. Se cita a terceros interesados en defensa de 
sur, derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publkación de este 

, edicto. Pre!)entada el 8 de noviembre de 1999, según expediente N° 1999-
rn::!S. SJn Jose, S de noviembre de 1999.- No 83274.- { 18432). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula 1-335-794. mayor. divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de Punto Rojo. S. A., cédula 
jurídica N u 3-1 O 1-2526-12, de Costa Rica, solicita la inscri.pción de: SLI K, 
como marca de IYlbrica y comercio. en clase 5 internacional, para proteger 
Y distinguil·: productos farmacéuticos. veterinarios e higiénicos. sustancias 
dietéticas pnra uso médico. alimentos para bebés, emplt~stos. material para 
apósitt)S. material para empastar los dien1es y para moldes dentales, 
desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos. 
tungicidus. herbiddas. Rec;ervas: no. Libro de Presentaciones: Acta N° 
1274 70, folio 149, it)mo 481. Se cita a terceros interesados en defensa de 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registm, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 2o de noviembre de 1999. según expediente N° 1999-
9954. - San José, 26 de noviembre de 1999. N° 83275.- tl8433 ). 

Víctor Vnrga!\ Valenzuela, cédula 1-335-794. mavor. Jivorciado. 
abogado, en concepto de apoderado especial de American Cyanamid 
Company. de E~tados Unidos de América, solicita la inscripción de.: 
OKLABOMA, como marca (IC fábrica y comercio, e1, clnse S 
internacional, para pmteger y distinguir: insccticidHs, larvicidas. 

~ fungicid"s, pesticidas, rodenticidas, moluscocidas. nematicidas y 
preparaciones para destrui1 las malas hierbt~s y los animales dañinos. 
Reserva-;: no. 1 ibro de Presentaciones: Acta No 12736 7. folio -!6, tomo 
481. Se dta a terceros interesados en defen&a de sus Jerechos para hacerlos 
valer ante e!:>le Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicw..:ión ele este edicto. Presentada el 24 de 
no\ iemhre ele 1999, segun expediente No 1999-9847. -San José. 24 de 
noviemhre de 1999. - N° 83276. { 1 H434 ). 

Víctor Vargas Valcnzuela. céuula 1-335-794, mayor, divorciado, 
ahogado, ~n conceplo de apndcrado c~pecial de Nypro lnc .• de Estados 
l Jnidos de América. solicita la inscripcillll de: NYPIH>. corno rnarca de 

servicios, en ~Jase 4~>. internacional. para proteger y distinguir: servicios de 
m~l~eo por myccc1on ~e productos pl~sticos hechos por pedido a la 
m~:.d1da. Reserv?s: no. Ltbro ~e presentaciOnes: Acta No 127071, folio 50 . 
tomo 4 79. Se c1ta a terceros mtcresados en defensa de sus derechos para 
hacerlos valer .ante este Registro. dentro de los dos meses siguientes 
contad~>s a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 1 O 
de t~nvtl!mhre dé 1999, según expediente No 1999-9413.- San José, 1 O de 
noviembre de 1999.-N° 83277.- - t 18435 ). 

Víctor Vargas Valenzul!la~ cédula 1-335-794, mayor, divorciado, 
a~'logado. en concepto de ~podcrado especial de Bristol-Myers St¡uibb 
( ompany. de Estados Un1dos de América. solicita la inscripción de: 
MAXII,OST, como marcaJe fábricn y comercio, en clase S internacional. 
pi.lra . proteger y distinguir: preparaciones farmacéuticas para el sistema 
nen toso central o para Jesórdenes y enfermedades cerebrovasculares. 
Rt!~crvns: no. 1 ibro d.e presentaciones: Acta N° 127036. folio 15. tomo 
47 >.Se c1ta a tercer~s mteresauo~ en defensa de sus derechos para hacerlos 
valer ante este ~eg1stro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
panu· de la pnmera publicación de este edicto. Presentada el 9 de 
nov~embre de 1999. según expediente No 1999-9354.-San José. 9 de 
nOVIemhre de 1999.-No 83278.- ( 18436). 

Víctor Vnrgas Val~n¿uela. cédula 1-335-794. mayor. divorciado. 
a!)O¡!.ado .. en concepto de apoderado especial de American J lome Products 
( nrporatton, de Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: 
GENESIS. como marca de rúbrica y comercio, en clase 5 internacional, 
p~ua. yroteger y distinguir· productos dietéticos y suplementos 
nu~nc10nales. Reservas: n~. 1 ibro de presentaciones: Acta No 127496, 
lolto 25, tomo 482. Se ella a terceros interesados t!n defensa de sus 
d_erc~!10s para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
SlgUtentes, contados a partir de In primera publicacion de este edicto. 
Presentada el 29 de noviembre dt! 1999, según expediente N° 1999-
948::!.- San José, 29 de noviembre de 1999. N° 83279.- (18437). 

Víctor Vargas Valenzuelu. cedula 1-335-794, mayor. divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado cs¡1ecial de Terra Networks. S. A .. de 
España. solicita la inscripción de: 

como marca de servicios. en clase .42 internacional 
para proteger y distinguir: servicios de restauració~ 
(alimentación), hospedaje temporal. cuidados 
médicos. de higie-ne y de belleza. servicios veterinarios 
y de agricultura, servicios jurídicos, ¡nvestigación 
cicntíiica e industrial, programación de ordenadores, 
servicios en el campo de la infom1ación tecnológica. 

servicios de diseño de p{tginas de web. programación, contiguración e 
instalación técnica de bases de datos dentro del campo de internet y/o 
cualquier otra red de comunicaciones, sen icios prestados por proveedores 
de internet y/o cualquier otra red de base de datos, servicios consistentes 
t:n proporcionar acceso a múltiples usuarios a una red de información 
global computarizada a cualquier base de datos para la transmisión y 
di fusión de cualquier tipo de infonnación, imagen o .sonido. Reservas: de 
los colores amarillo, verde claro y verde oscuro. morado. acua, celeste. 
azul. fusia, lila y rojo. Libro de presentaciones: Acta N° 126996. tblio 125. 
tomo 4 78. Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para 
hacerlos valer ante este Regislrn, dentro de los dos meses siguientes. 
contados a partir de la primera publicación <.le este edicto. Presentada el 8 
de noviembre de 1999. según expediente N° 1999-9298.- San José, 8 de 
noviembre de 1999.- N° 83280.-{ 18438). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula 1-335-794. mayor, divorciado. 
abogado, en concepto de apoderado especial de The Stanley Works, de 
Estados Unidos ele América, solicita la inscripción de: 

como marca de fábrica) comercio. en clase l 

STA N LEY 
intern:lcional. para proteger y distinguir: 
productos químicos destinados a la industria. 
ciencia. fotografía, así como a la agricultura, 

horticultura y silvicultura. resina" artificiales en estado bruto. materia~ plásticas 
en estado bruto. abonos para las tierras, composiciones extintoras, 
preparaciones para el temple y soldadura de metales. productos químicos 
destinados a conservar los alimentos, materias curtientes. adhesivos (pegamentos·) 
destinaut>s a la industria. Reservas: no. Libro de presentaciones: Acta N° 
127061, f()lio 40. tomo 479. Se cita a terceros interesados en defensa de 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
euicto. Presentada el 2 de setiembre de 1999, según cxpeuiente No 1999-
7134. San José. 1 O dt• noviembre de I999,-N° 83281.- (18439). 

Víctor Vargas Valenzuela, mayor~ divorciado. abogado, en concepto 
de apoderado especial de Tcrra Networks, S. A., de Pspai1a, solicita la 
inscripción de: como marca de fábrica y comercio, en 

clase 1 internacional, para proteger y 

te rra 
distinguir: productos químicos destinados 
a la industria, ciencia (con excepción de 
los dest inaJus a la ciencia médica), la 
f'otografia, la agricultura, la horticultura, la 

si 1 vicultura, resinas arti licia les en estado bruto. materias plásticas en bruto, 
abonos para las tierras (naturales y artificiales). composicion~s para 
extintores. preparaciones para eltemplc y soldadura de metales. productos 
quimicos destinados a conservar los alimentos, mah:rias curtientes y 
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~omo m~rca de fábrica y de comercio, en clase 3 1 
mternactOnal, para proteger y distinguir: almendras 
d~ nueces frescas, cacahuates, nueces de palmeras, 
pistachos, almendras, anacardos. Reservas: No 
tie~e. Libro de presentaciones: Acta N° 127317, 
foho 146, tomo 480. Se cita a terceros interesados 

en defensa de sus .de~echos para hacerlos v~ler ante este Registro, dentro 
de los ~os meses s1gu&entes, contado~ a part1r de la primera publicación de 
este ed&cto. Presentada el 22 de novtembre de 1999 según expediente N° 
1999-9773.-San José, 22 de noviembre de 1999.-'No 83535.--{18746). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, e~ conc~pto de apoderado especial de Dr. August Oetker 
Nahrungsm1ttel KG. de R.F. Alemana, solicita la inscripción de: 

~omo m.arca de fábrica y de comercio, en clase 21 
mternacJOnal, para proteger y distinguir: peines y 
esponjas, cristalería, porcelana y loza. Reservas: No 
tiene. Libro de presentaciones: Acta N° 127316, folio 
145, tomo 480. Se cita a terceros interesados en 
defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, 

contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 22 
de noviembre de 1999, según expediente N° 1999-9772.-San José, 22 de 
noviembre de 1999.-N° 83536.-(18747). 

. 
Víctor Vargas Valenzuela, cédula 1-335-794, mayor, divorciado, 

abogado, en concepto de apoderado especial de Terra Networks, S. A. de 
España, solicita la inscripción de: ' 

como marca de servicios, en clase 41 internacional, 
para p:ot.eger y distinguir: servicios de educación y 
esparc1m1ento. Reservas: De los colores amarillo, 
verde claro y verde oscuro, morado, acua, celeste, 
azul, fusia, lila y rojo. Libro de presentaciones: Acta 
N° 126995, folio 124, tomo 478. Se cita a terceros 
interesados en defensa de sus derechos para hacerlos 

valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 8 de 
noviembre de 1999, según expediente N° 1999-9297 .-San José, 8 de 
noviembre de 1999.-N° 83537.--{ 18748). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula 1-335-794. mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial·de Terra Networks, S. A., de 
España, solicita la inscripción de: 

como marca de servicios, en clase 40 internacional, 
para proteger y distinguir: servicios de tratamientos de 
materiales. Reservas: De Jos colores amarillo, verde 
claro y verde oscuro, morado, acua, celeste, azul, fusia, 
lila y rojo. Libro de presentaciones: Acta N° 127092, 
folio 71, tomo 4 79. Se cita a terceros interesados en 
defensa de sus derechos para hacerlos valer ante este 

Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera puhlicación de este edicto. Presentada el 8 de noviembre de 1999, 
según expediente N° 1999-9295.--San José, 11 de noviembre de 1999.
N0 83538.-( 18749). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula 1-335-794, mayor, divorciado, 
ahogado, en concepto de apoderado especial de Terra Networks, S. A., de 
I~spaña, solicita la inscripción de: 

como marca de servicios, en clase 39 internacional, 
para proteger y distinguir: servicios de transporte, 
almacenaje y distribución de productos. Reservas: de 
los colores amarillo, verde claro y verde oscuro, 
morado, acua. celeste, azul, fusia, lila y rojo. Libro de 
presentaciones: Acta N° 127093, folio 72, tomo 479. 
Se cita a terceros interesados en defensa de sus 

derechos para hat·erlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 8 de noviembre de 1999, según expediente N° 1999-9296.
San José, 11 de noviembre de J 999.-N° 83539.-( 18750). 

Víctor Vargas Valenzuela. cédula 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogad\.), en concepto de apoderado especial de Terra Networks, S./\., de 
l ~spaña, solicita la mscripción de: 

como marca de servicios, en clase JS internacional, para 
proteger y distinguir: servicios de telecomunicaciones 
~onsistentes en proporcionar acceso a múltiples usuarios a 
un u red de in formación global computarizada 
1 internet/intrnnct), para la transferencia y dispersión de 
una informacion de amplio contenido. Reservas: de los 

• c~lo!es ~marillo~ vt::r~e claro y verde o~curo, morado, 
acua, celeste, a7ul, lu.,ta, Ida ) roJo. 1 1bro de presentaciOnes: Acta N° 
1270 l ÍJ, folio 1 ~9. lomo 4 78. S~ cita a Lcn.:eros interesados en defensa de 
su" derechos para lmcer1os valer ante este Registro, dentro de los dos 
me:-,e~ siguientes. contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 8 de noviemhre de 1 <)99. según e pedienle N° 1999-
()314 San José. 8 de noviemhrt> de 1 C)9Q. N° 83540.--( 18751 ). 

Victo1 Varga.., Valen7ucla, l:éduln 1-J3'\-7Q~, mayor, divorciado, 
nhogutlo, en com.:cpto de apoderauu especial de Tena Nei\vorks, S. J\., de 
I -,pai1a, solicita la inscripcion dt.. 

como marca de servicios. en clase 36 internacional. 
para proteger ~ distinguir: servicios de seguros. 
!legoc1.o~ ~nancteros. negocios monetarios, negocios 
mmobthanos. Reservas: de los colores amarillo, verde 
claro y verde oscuro, morado, acua. celeste azul fusia 
lil~ y rojo. Libro de presentaciones: Acta 'No 127007: 
foho 136, tomo 4 78. Se cita a terceros interesados en 

defensa de sus ~er~chos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de 
los dos. meses s1gmentes, contados .a partir de la primera publicación de 
este ed1cto. Presentada el 8 de novtembre de 1999, según expediente N<> 
1999-9312.-San José, 8 de noviembre de 1999.-N° 83541.-( 18752). 

OFICINA CENTRAL DE MARCAS DE GANADO 
. N° 12.079.-E~win Montoya Mora, mayor, soltero, agricultor, 

vecmo de Las Armemas de Upala, Alajuela, cédula número 5-184-930 
solicita el registro de: · 

como marca de ganado que localizará preferentemente en 
Upala, Alajuela. Se cita a terceros con derechos a oponerse 
para hacerlos valer ante esta Oficina dentro de los diez días 
hábiles contados a partir de la primera publicación de este 
edicto.-San José, 9 de marzo del2000.-N° 82335.--{16939). 

N° 95.301.-German Alexis Hidalgo Fallas, cédula N° 1-382-138. 
mayor, casado una vez, agricultor. vecino de Barrio María Auxiliadora . 
San José, solicita el registro de: 

HU 
1 

como marca de ganado que usará preferentemente en Cangreja!, 
Acosta, San José. Se cita a terceros con derechos a oponerse para 
hacerlos valer ante esta Oficina dentro de los diez días hábiles contados a 
partir de la primera publicación de este edicto.-San José, 3 de marzo del 
2000.-N° 82339.-(16940). ' 

N° 95.258.-Zócalo Chantre, Sociedad Anónima, cédula jurídica N° 
3-1 O 1-167211, domiciliada en Rohrmoser, San José, representada por el 
señor José Alfonso Sobrado Pérez, cédula N° 1-391-606, con facultades de 
apoderado generalísimo sin límite de suma, solicita el registro de: 

• 
ZT 

3 

como marca de ganado que localizará preferentemente en Los Angeles de 
San Ramón de Alajuela. Se cita a terceros con derechos a oponerse para 
hacerlos valer ante esta Oficina dentro de los diez días hábiles contados a 
pattir de la primera publicación de este edicto.-San José, 22 de febrero 
del 2000.-N° 82353.-( 16941 ). 

N° 95.159.-Cuzco, Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-1 O l
O 14802, domiciliada en Mata Redonda, San -José, representada por el señor 
Marco Antonio Leiva Gutiérrez, cédula N° 3-094-052, vecino de Mata 
Redonda, San José, solicita el registro de: 

como marca de ganado que localizará preferentemente en Las 
Juntas de Abangares, Guanacaste. Se cita a terceros con 
derechos a oponerse para hacerlos valer ante esta Oficina 

: dentro de los diez días hábiles contados a partir de la primera 
• publicación de este edicto.-San José. 16 de febrero del 

2000.-N° 82367 .-( 16942). 

N° 95.045.-Modesto Arrieta Arrieta, cédula N° 5-118-911, mayo¡ 
soltero, agricultor, vecino de Playa Brasilito, Cabo Velas, Santa C'ru;.·, 
Guanacaste, solicita el registro de: 

AT 
8 

como marca de ganado que usará preferentemente en su vecindario. Se cita 
a terceros con derechos a oponerse para hacerlos valer ante esta Oficin<l 
dentro de los diez dias hábiles contados a partir de la primera publicación 
de este edicto.-San José, 10 de diciembre de 1999.-N° 82372.--( 16943 ). 

N° 27.941.-0iman Rodríguez Murillo, cédula N° 5-143-755. 
mayor, casado una vez, agricultor. vecino de San Rafael de Hojancha, 
Guanacaste, solicit:-t el registro de: O 1 Z, como marca de ganado. que 
localizará preferentemente en: Hojancha, Guanacaste. Se cita a terceros 
con derechos a oponerse, para hacerlos valer ante esta Oficina, dentro de 
los diez días hábiles contados a partir de la primera publicación de estr 
edicto. -San José, 15 de diciembre de 1999.-N° 82417.--(16947). 

N° 29.279.-Ademar Salazar llernández, cédula N° 5-139-571. 
mayor. casado una vez, guardia rural, vecino de Hojancha, Guanacastc. 
solicita el registro de: 

A 

1 9 

como marca de ganado, que localizará preferentemente en: -.u 
'ecindario. Se cita a terceros con derechos a oponerse, para hacerlo<.: 
valer ante esta Oficina, dentro de los diez días hábiles contados a partir di.' 
la primera publicadón dt: est~ edicto.- San José, 14 de Ji~iembre del 
1999. -Nl' 82418.- ( 16948). 
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Se cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 7 de octubre 
de 1999, según expediente N° 1999-8422.- San José, 23 de noviembre de 
)999.- N° 83312.--{ 18455). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula No 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de: Punto Rojo, S. A., cédula 
jurídica N° 3-1 O 1-2526-12, de Costa Rica, solicita la inscripción de: 

como marca de fábrica y comercio, 
en clase 3 internacional, para 
proteger y distinguir: Jabones, 
jabones de tocado~ jabones 
bactericidas, jabones perfumados, 
jabones medicados, jabones de 
aceite y todo tipo de jabón, jabones 

en polvo, en pasta y en barra, detergentes, detergentes líquidos. Reservas: 
de los colores rojo, naranja, verde, blanco y azul , según modelo solicitado. 
Libro de presentaciones: Acta No 127087, folio 66t tomo 4 79. Se cita a 
terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de Jos dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 11 de noviembre de 
1999, según expediente N° 1999-9434.- San José, 11 de noviembre de 
J999.- N° 83313.-(18456). 

Victor Vargas Yalenzuela, cédula No 1-335-794, mayor, 'divorciado, 
abogado, en concepto de apoder~d.o e~peci.al . , de: Siemens 
Aktiengesellschaft, de R. F., Alemana, sohctta la mscnpc10n de: 

como 111arca de fábrica y comercio; en clase 9 

STARIAiay internacional, pa~a p~oteger.y dist.inguir: Cables y 
rr~ conductores electncos, mclustve cables de 

telecomunicación y sus elementos de conexión, 
fibras ópticas y sus elementos de conexión, fibras ópticas de vidrio y 
cables de fibras ópticas de vidrio y sus elementos de conexión, cables 
coaxiales y sus elen'Íentos de conexión, cables para efectuar puentes y sus 
elementos de conexión. Reservas: No. Libro de presentaciones: Acta No 
127416, folio 95, tomo 481. Se cita a terceros interesados en defensa de 
sus derechos para hacerlos valer ~nte este R~gistro, de~tro. ?e los dos 
meses siguientes, . contados a parttr de la pnmer.a publtc.acwn ~e este 
edicto. Presentada el25 de noviembre de 1999, segun expedtente N 1999-
9904.- San José, 25 de noviembre de 1999.- N° 83314.-(18457). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderad<? . especi.al. de: . Gen.er~l, Motors 
Corporation de Estados Unidos de Amenca, sohctta la mscnpcton de: 

' como marca de fábrica y comercio, en clase 12 
,; .internacional, para proteger y distinguir: V~hículos 

\ de motor y sus partes. Reservas: No. L1bro de 
.~ presentaciones: Acta N° 127163, folio 142, tomo 
\ rJ 479. Se cita a terceros interesados en defensa d~ sus 

'!P. derechos para hacerlos valer ante este Regtstro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir 
de la primera publicación de este edicto. Presentada 

el 15 de noviembre de 1999, según ~xpediente N° 1999-9539.- San José, 
15 de noviembre de 1999.- N° 83315 .-(18458). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° t -33?-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderad<? . espect.al. de: . Gen.er3:I, Motors 
Corporation de Estados Unidos de Amenca, soltctta la mscnpcJOn de: 

' como marca de servicios, en clas.e 37 internacional, 
para proteger y distinguir: Servicios de 

' mantenimiento y reparación para vehículos de motor, 
\) de motores y de partes de vehículos de motor. 
\\ Reservas: No. Libro de presentaciones: Acta No 

1J 127161, folio 140, tomo 479. Se cita a terceros 
interesados en defensa de sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses 

· siguientes, contados a partir de la prime:a 
publicación de este edicto. Presentada el 15 de noviembre de 1999, segun 
expediente N° 1999-9537.-San José, 15 de noviembre de 1999.- No 
8331 6.- ( 18459). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
ahogado, en concepto de apoderado especial de: Terra Networks, S . A., de 
España, solicita la inscripción de: 

como marca de fáhrica y comercio, en clase 25 
inte rnacional . para proteger y distinguir: Prendas 
confecc ionadas para señora, caballero o niño y calzado 
(excepto ortopédicos), sombrerería. Reservas: de los 
color~s amarillo, verde c laro y verde oscuro, morado, 
acua, celeste. a z.ul , fus ia, lila y rojo. ·Libro de 
prcsentaciont!~: Acta N° 127016, folio 145, tomo 47S. 

Se \; ita a tetceros interesados en defensa de sus derect10s para hacerlos 
valer ante es te Regit\tro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
pani r Je la primera publicuciói1 de este edicto. Presentada t:! 8 de 
nm iembre de 19C)9, según expediente N° 1999-93:!6.-San Jose, X de 
no\' icmhre dr 1999. - N° 83J 17. ( 18460). 

V1ctor Varga"i \'a lenzucla. c~..~dula NI) 1-135-794, mayor, divorciado, 
·1bogado, en concepto de apoderado especial de: Terra Networks, S. A., uc 
Fspa l\c~, so lkita l.t i n -;~,.. ripción de· 

como marca de fabrica v comercio, en clase 5 internacional, 
para proteger y distinguir: Productos farmacéuticos, 
veterinarios e higiénicos, sustancias dietéticas para uso 
médico. alimentos para bebés, emplastos, material para 
apósitos, material para empastar los dientes y para moldes 
dentales, desinfectantes, productos para la destrucción 

de animales dañinos, fungicidas, herbicidas. Reservas: de los colores 
amarillo, verde claro y verde oscuro, morado, acua, celeste, azul, fusia, lila 
y rojo. Libro de presentaciones: Acta N° 126986, folio 115, tomo 4 78. Se 
cita a terceros interesados en defensa de sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. Presentada el 8 de noviembre de 
1999, según expediente No 1999-9275.- San José, 8 de noviembre de 
1999.- N° 83318.- {1 8461 ). 

Víctor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado. 
abogado, en concepto de apoderado especial de: Dr. August Oetkcr 
Nahrungsmittel KG. de R. F. , Alemana, solicita la inscripción de: 

como marca de fábrica y comercio, en clase 16 
internacional, para proteger y distinguir: Libros, 
revistas, periódicos. Reservas: No. Libro de 
presentaciones: Acta N° 127315, folio 144, tomo 
480. Se cita a terceros interesados en defensa de sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes. contados a 

partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 22 de 
noviembre de 1999, según expediente No 1999-9771.- San José, 22 de 
noviembre de 1999.- N° 83319.-( 18462). 

Victor Vargas Valenzuela, cédula N° 1-335-794, mayor, divorciado, 
abogado, en concepto de apoderado especial de: Nypro Inc., de Estados 
Unidos de América, solicita la inscripción de: 

como marca d~ ser~icios, ~n. clase 40 internaci<.mat p~ya 
proteger y distmgu~r: SerVICIOS de mold.eo por myecc.JOn 
de productos plást1cos hechos por pedtdo a la medtda. 
Reservas: No. Libro de presentaciones: Acta N° 127076, 
folio 55, tomo 479. Se cita a terceros interesados en ~ defensa de sus derechos para hac~rlo.s valer ante este WW' Registro, dentro de los dos meses stgutentes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 

el 1 O de noviembre de 1999, según expediente No 1999-9419.- San José. 
1 O de noviembre de 1999.- N° 83320.-( 18463). 

Dora María Fernández Rojas, cédula N° 1-379-615, mayor, 
divorciada, abogada, en concepto de apoderada e~~ecial.de: ~ea.l_ Jet de 
Centroamérica, S. A., de C. V., de El Salvador, sohc1ta la mscnpc10n de: 

como marca de fábrica y comercio, en clase 7 
-·-· · internacional, para proteger y distinguir: 

.empacaduras de hule, sellos, juntas tópicas, 
petenedores para pistones plásticos, metáli~os o 
una combinación de ambos para máqumas. 
Reservas: de color verde, según modelo solicitado. 
Libro de presentaciones: acta N° 128819, folio 
148. tomo 490. Se cita a terceros interesados en 
defensa de sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los. dos meses. ~i8l:lientes. 
contados a partir de la pnmera pubhcactón de 

este edicto. Presentada el 15 de julio de 1999, según expediente No 1999-
5612.-San José, 15 de febrero de12000.- N° 83325.- (18464). 

Carlos A. Ventura Vega, cédula de identidad número 1-~? 1-514. 
mayor casado empresario, en concepto de apoderado generahstmo dl' 

· Importadora Ventura Vega, S. A ., cédula jurídica N° 3-1 O 1-085034, de 
Costa Rica, solicita la inscripción de: , . 

como marca de comercio, en clase 16 
internacional, para proteger y distinguir: 

~ impresos, cartón y bolsas plásticas y de papel 
~~ para. empaque. Reservas: los colores verde. 

. ,..,., amarillo, rojo. No se hace r~serva de las 
,.. palabras "cadena de ttendas p~)r 

~ departamentos'', "somos N° 1", "el beneficto 
~ incondicional de nuestra amistad" y "un 

·;.~~- amistoso egtilo de comprar", aparte de cómo se 
~ muestra en la marca. Libro de Presentaciones: 

• • Acta N° 1 2R874, folio 53, tomo 491 . Se cita a 
;n·1· . terceros interesados en defensa de sus 
~~·~~~"~-'!.~::.!.. derechos para hacerlos valer a.nte. este 

Registro, dentro de los d~s meses s1gwentcs, 
contados a partir de la primera publicación de este ed1cto. Present~da el 4 
de oc tubre de 1999, según expedientt: No 1999-8271 .- San Jose, 22 de 
fe brero del 2000.--N° 8335 1.-( 18465). 

José Pablo Brenes Sánchez, céd11la de identidad No 1-702- 149, 
mavor, casado, Adminisrrador de Negocios, en cot~ccpto de apod; rad•' 

"'- ~ o ~ x: u creneralísimo de Altmento!-1 GB, S. A .. 
~ r. o o ·• ... .... o s s d e """"r,{}. -:v-. ¡, cédula juríd.ica N° 3-1 O 1- 1 O 6 , e os!h 

~Lf Rica, solicita la inscripción de: . 
• ~ ft~ l ' OITlO marca de fábrica y comcrc1o, en 
~2 ){ ( ·' , ·, , • ._... J clase 30 internaciona l, para ,rrot~g~1 } 
:¡:~••••J_ ..... .___·_j distinguir: productos de matz, t,,,ttllas 
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. Artí~ulo ~º-El cobro f!1Ínimo por unidad de ocupación residencial 
servida sera equivalente a un inmueble de 8 00 metros de frente el b • · • • 1 · ' , co ro 
max1mo. s~ra equ1va .ente a un m~~eble de 40,00 metros de frente. El 
cob~o mm1mo po~ unidad de ocupac1on comercial o industrial servida será 
equiv~l~nt~ a un mmueble de 8,00 metros de frente, el cobro máximo no 
tendra hm1te. 

En. los casos de propiedades. con dos o más unidades de ocupación 
para el c~l~ulo de la tasa s~ considerará un metraje ponderado de 8,00 
metros mm1mos por cada unidad de ocupación. 

. . ~rtí~ulo 9º- Los siguientes casos se cobrarán de acuerdo con el 
cnteno md1cado: 

Caso 

A) Inmueble cuyo frente no da 
a vía pública (servidumbre) 

8) Inmueble con más de un frente, si 
son residenciales, públicos o religiosos 

C) Inmueble con más de un frente, si 
son comerciales o industriales 

Criterio para aplicar tasa 

Frente real a servidumbre 

Frente principal (fachada) 

Frente total 

Artículo l 0.-Los lotes vacíos no pagan el servicio de recolección 
de basura. En los casos de propiedades solamente en parte construidas se 
considerará como patio de las mismas los frentes que alcanzan has~ el 
doble de lo construido, la diferencia con el frente total no se tomará en 
cuenta para el cálculo de la tasa. 

Artículo 11.-En los casos de edificios con más de un piso se 
cobrará con la ba~e en el frente de cada piso, por el número de pisos por el 
factor correspondiente, y de acuerdo con los criterios de los artículos 8º y 
9° de este Reglamento. 

J\rt~culo J 2.-En el cas~ de los Centros Comerciales y de 
condomm1os en general, se cobrara con base en la sumatoria de los frentes 
de cada local o apartamento de acuerdo con los criterios de los artículos 8º 
y 9° de este reglamento. 

Acuerdo tom~do en sesión ordinaria Nº J 2-2000, Artículo 8º, del 20 
de marzo del dos mil. 

Goicoechea, 22 de marzo del 2000.-Zahyra Artavia Blanco Jefa 
Departamento Secretaría.-] vez.-(0.C. Nº 30072).-C-J 7500.
(20973). 

MUNICIPALIDAD DE ASERRÍ 

El Concejo Municipal de Aserrí, en acuerdo Nº 5, emitido en sesión 
o:di~aria Nº l 12, celebrada el día 27 de marzo del 2000, aprobó el 
s1gu1ente: 

REGLAMENTO PARA LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DEL ACUEDUCTO MUNICIPAL 

CAPÍTULO 1 

Cuestiones generales 

Artículo J º-Base Jurídica. De conformidad con los artículos 4° 
del Código Municipal, ley de aguas Nº 276-42, artículo 5° de la Ley 
General de Agua Potable Nº 1634-55 y el artículo 3° del Reglamento para 
la Calidad de Agua Nº 25991-S, publicado en La Gaceta Nº J 00 del 27 de 
mayo de 1997, se dicta el presente Reglamento, con el fin de regular Ja 
administración, prestación y cobro de los servicios comerciales de agua 
potable de la Municipalidad de Aserrí. 

Artículo 2°- Alcance del presente Reglamento. Este Reglamento 
regulará la organización y funcionamiento municipal en cuanto a la 
prestación, facturación, registro y cobro a través de sus dependencias. 

Artículo 3°-Del glosario. Para los fines del presente Reglamento, 
los siguientes términos significan: 

a) Abonado: La persona física o jurídica propietaria de la finca, lote o 
edificación de cualquier naturaleza, a la que se presta el servicio de 
agua potable. 

b) Aporte: Colaboración en materiales o en dinero. Derecho que se 
reserva la Municipalidad para solicitarlo a los nuevos abonados para 
el mejoramiento o prestación del servicio. 

e) Derecho de Conexión: Término con el cual se califica al valor o 
suma que debe pagar previamente el abonado a la Municipalidad 
por conectarle el servicio de agua potable hasta su propiedad. 

d) Derecho de Reconexión: Término con el cual se califica al valor o 
suma en etectivo que debe pagar previamente el abonado a la 
Municipalidad por Ja reconexión del servicio de agua potable que le 
fue suspendido. 

e) Finca: Terreno o solar con o sin su respectiva edificación 
dehidamente indi\·idualizado en el Registro Público de la Propiedad. 

1) Hidrómetro: Medidor utilizado con el fin de registrar el consumo 
de agua utilizado por el abonado o usuario. 

g) Independización: La nueva o nuevas p~jas de agua que se 
requieran para atender el servicio de una o más segregaciones 
tisicas de una tinca. 

h) Instalaciones: El sistema d\! tubería y accesorios tanto de redes 
públicas como las intradomiciliarie1s del acueducto. 

i 1 lnstalacUm Domiciliaria: Sislcmn interno de agua potable de los 
domicilios. 

j) 1 .. ote: Porción de tierra dcbiJanwnte registrada en el Régimen 
Público o individualizado materialmente. 

k) Municipalidad: Municipalidad d~ Ascrrí . . . 
1) Multa: Sanc:i6n en dinero por atra'\o en el pago del serv1c10 de agua 

conforme ni pre ·ente reglamento y las leyes vigentes. 

m) Paja de Agua: La tubería y accesorios entre la red de distribuc ión 
del acueducto y el límite de la propiedad con la vía pública. 

n) Prevista: Es la tubería y accesorios entre la red princ ipal y el limite 
de la propiedad con la vía pública, que se deja instalada para una 
futura conexión del servicio. 

ñ) ~a~al: . ~a extensión o aumento de longitud de la red de 
d1stnbuc1on del acueducto que se hace necesaria para el servicio 
hasta la propiedad. 

o) Servicio de Acueducto: Suministro de agua potable que es prestado 
por la Municipalidad al abonado o usuario. 

p) Suspensión del Servicio: Privación temporal del servicio de agua 
potable. 

q) Uso del Agua: es el destino principal que el abonado o la 
M.unicipalidad det~rmine que se le da al servicio de agua potable, 
misma que se clasifica como: 

1. Residencial. 
2. Ordinaria. 
3. Reproductiva. 
4. Preferencial. 
5. Gobierno. 

r) Usuario: Es Ja persona fisica o jurídica que utiliza los servicios de 
agua, pudiendo ser o no ser el abonado. 

s) Fuente Pública: Lugar de abastecimiento de agua potable, misma 
que será pública y gratuita. 

CAPÍTULO 11 

Del servicio en general 

Artículo 4°-Del servicio. La Municipalidad prestará el servicio de 
agua potable tomando las medidas necesarias para asegurar la operación, 
mantenimiento, Ja adecuada calidad del agua potable, mejoras, desarrollo. 
inversiones y servicio de las deudas. Está obligada a prestar el servicio de 
agua a todos los propietarios y poseedores de inmuebles construidos, 
dedicados al trabajo o residencia de personas cuando las redes del sistema 
pasen frente a las propiedades y los inmuebles cumplan con todos los 
requisitos de las leyes nacionales y reglamentos municipales. 

En Jo que respecta a Ja calidad del agua, la Municipalidad seguirá 
las disposiciones contenidas en el Reglamento para la Calidad del Agua Nº 
25991-S, publicado en La Gaceta Nº 100 del 27 de mayo de 1997, que es 
parte integrante del presente Reglamento. 

Artículo 5º- De los principios de la prestación del servicio. La 
Municipalidad prestara sus servicios de conformidad con los principios 
fundamentales del servicio público, para asegurar su continuidad, 
eficiencia y adaptación a todo cambio en el régimen legal o en Ja necesidad 
social que satisfacen y la igualdad en el trato de los usuarios. 

Para el cumplimiento de lo anterior se observará lo siguiente: 

a) Los serv1c1os podrán ser suspendidos parcial, total o 
discontinuamente por causa de reparaciones, mantenimiento, caso 
fortuito, fuerza mayor o cualquier otra causa justificada en un plazo 
no mayor de los dos días. La Municipalidad deberá suministrar por 
medios adecuados agua potable a las áreas o poblaciones mientras 
se restaura el suministro normal. 

b) Se podrá restringir, regular o racionar el suministro y el uso del 
agua, cuando la salud pública y el interés colectivo lo haga 
necesario. Para tal efecto el Alcalde Municipal queda facultado para 
dictar las medidas necesarias para que dicha situación sea lo menos 
perjudicial, debiendo informar al Concejo Municipal dicha~ 
medidas. 

c) La Municipalidad, a través del Encargado del Acueducto procurarú 
dar aviso rápido y oportuno a los usuarios de las alteraciones o 
interrupciones de la prestación del servicio de agua potable, según 
lo indicado en los puntos a y b. 

d) La Municipalidad se reserva la potestad de realizar extensiones. 
derivaciones, modificaciones y reparaciones a las redes e 
instalación de los sistemas que le pertenezcan, así como en las 
previstas y medidores de las conexiones de los abonados. 

e) La Municipalidad, bajo ninguna circunstancia, autorizart' 
acometidas mayores a doce milímetros de diámetro (Yi pulgada ), 
excepción hecha a instituciones públicas o industrias que amerilt:n 
una acometida mayor para su normal funcionamiento, en cuyo ca::,r 
debe ser demostrada dicha situación por el interesado. 

Artículo 6º-Del otorgamiento del servicio. La Municipalidad 
concederá el ser\'icio de agua potable observando los siguiente" 
lineamientos y definiciones: 

a) El agua potable es de uso domiciliar principalmente. 
b) No se concederán pajas de agua para lotes que care1:can (IL 

edificaciones, excepto en los casos que sean para inicio dl· 
construcciones y siempre que existan suficientes rel:urso' 
hidráulicos para disponerlo. 

c) El uso comercial se concederá en todos aquellos lugares en dond1 
el agua no tiene carácter domiciliar; para otorgar el mismo "" 
procederá hacer las modificaciones correspondicnti..'s a través d-.: 
Encargado del Acueducto y establecer la tarifo correspondienk. 

d) FI uso industrial se concederá a todos aquellos lugarec:; ~n done.Ir ~ · 
agua ce:; matl!ria prima o parte fundamental del proceso. 

1:!) El uso gubernamental o preferencial se concederá a to<l~~ 1.i 
entidades públicas o privadas de acción social. 

t) Parad otorgamiento del sen icio de agua deberá contar con l'I \ i"'' 
bueno del Encargado de Acu..:c.luctos. ,, 
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UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 
AVISOS 

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ 

Fabiola Soler Bonilla, ha presentado solicitud para que se le 
confiera el grado de Licenciatura en Derecho. Cualquier persona 
interesada en aportar datos sobre la vida y costumbres de la solicitante 
podrá hacerlo mediante escrito dirigido al (a la) señor (a) Decano (a) de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica, dentro de los cinco 
días posteriores a la publicación del tercer aviso.--Ciudad Universitaria 
''Rodrigo F~do", 24 de marzo del 2000.-Dr. Daniel Gadea Nieto, 
Director de Area de lnvestigación.-N° 84997.-(20786). 

Vara Esquive) Soto ha presentado solicitud para que se le confiera 
el grado de Licenciatura en Derecho. Cualquier persona interesada en 
aportar datos sobre la vida y costumbres de la solicitante podrá hacerlo 
mediante escrito dirigido al señor Decano de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Costa Rica, dentro de los cinco días posteriores a la 
publicación del tercer aviso.--Ciudad Universitaria "Rodrigo Facio", 24 
de marzo del 2000.-Dr. Daniel Gadea Nieto, Director del Área de 
Jnvestigación.-N° 84998.--{20787). 

PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 
PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ 

A Carlos Alpízar Potoy, se le comunica la resolución de las 13,00 
horas del ocho de febrero del año 2000, que ordenó el depósito 
administrativo de la niña Angie Camila Alpízar Brenes. Plazo: tres días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la notificación para que 
ofrezcan el nombre de personas de reconocida solvencia moral y 
económica, que pueda cuidar a la niña en su reemplazo los cuales serán 
evaluadas previamente por la Institución. Contra esta resolución procede 
recurso de apelación dentro de 48 horas, el cual será presentado ante el 
Organo que firma esta resolución, correspondiendo a la Presidencia 
Ejecutiva resolver dicho recurso. Debiendo señalar lugar para oír 
notificaciones dentro del perímetro jurisdiccional de la Oticina Local de 
Cartago, en caso de omisión las resoluciones posteriores se darán por 
notificadas veinticuatro horas después de dictadas.-Lic. María de los 
Ángeles Medaglia Gómez, Delegada Oficina Local de Cartago.
(Solicitud N° 27387).-C-1800.--(20444). 

A Érica López Cerdas y Rodolfo Segura Jiménez, se les comunica 
la resolución de las 9,35 horas del día diecisiete de febrero del dos mil, que 
ordenó archivar las diligencias que se venían conociendo por solicitud de 
depósito en tomo a la menor Roxana Mireya Segura López. Recursos: 
revocatoria y apelación en subsidio. Plazo: tres días hábiles contados a 
partir de la segunda publicación de este edicto. señalando lugar para 
atender notificaciones dentro del perímetro administrativo de la 
Delegación de Golfito. Expediente N° 641-00041-96.-Lic. Mauricio 
Alvarado Delgadillo.-Golfito, 21 de febrero del 2000.--(Solicitud N° 
27387).-C-850.-{20445). 

A Nuria María Montero Iglesias, se le comunica fa resolución de las 
10,00 horas del día 22 de noviembre de 1999, que ordenó el depósito 
judicial de la menor Sofia Melissa Navarro Montero en el hogar de los 
señores Carlos F. Montero Jiménez y Denisse Aracelli Martínez Iglesias. 
Recursos: revocatoria y apelación en subsidio. Plazo: tres días hábiles 
contados a partir de la segunda publicación de este edicto, señalando lugar 
para atender notificaciones dentro del perímetro administrativo de la 
Delegación de Golfito. Expediente N° 641-00043-99.-Golfito 21 de 
febrero del 2000.-Lic. Mauricio Alvarado Delgadillo.-(Solicitud N° 
27387).- C-11 00.-{20446). 

A Carlos Francisco Montero Jiménez, se le comunica la resolución 
de las 10,00 horas del día 22 de noviembre de 1999. que ordenó el depósito 
judicial de la menor Sofia Melissa Navarro Montero en el hogar de los 
señores Carlos F. Montero Jiménez y Denisse Aracelli Martínez lglesias. 
Recursos: revocatoria y apelación en subsidio. Plazo: tres días hábiles 
contados a partir de la segunda publicación de este edicto, señalando lugar 
para atender notificaciones dentro del perímetro administrativo de la 
Delegación de Golfito. Expediente N° 641-00043-99.-GoHito 2 de marzo 
del 2000.- Lic. Mauricio Alvarado Delgadillo.- (Solicitud N° 27387).
C-1100.--(20447). 

A Juana Obando Castillo, se le comunica la resolución de las 9,00 
hor:.ls del día 16 de febrero del ~000, que ordenó archivar las diligencias 
que se venían conociendo por solicitud de depósito en torno a la menor 
Scid) Vega Obando. Recursos: revocatoria y apelación en subsidio. Plazo: 
tres días hábiles contados a partir d~ la segunda publicación de este edicto, 
señalando lugar para atender notificaciones dentro del perímetro 
administrativo de la Delegación de Golfito. Expediente N° 641-00046-
98. - Lic. Mauricio Alvarado Delgadillo.-Golfito 21 de febrero del 
2000. - (Solicitud N° 273R7 ).- C -1 000.---(20448). 

, 

REC11MEN MlJNIC'IPAL 

MUNICIPALIDAD DE GOLFITO 
DEPARTAMENTO ZONA MARÍTIMO TERRESTRE 

EDICTO 

~afael Á~gel Angulo, B,adilla, mayor, casado, contador, 
costarncense, vecmo de Escazu, cedula de identidad N° 1-158-739 con 
base en la Ley sobre Zona Marítimo Terrestre, N° 6043 del 2 de mar~o de 
1977 y el decreto ejecutivo N° 7841-P del 16 de diciembre de 1977 
solicita ~n ~on~e~ión una parcel~ de terr~no.localizada en playa Esterilla~ 
Oeste, dtstnto umco, canton Parnta, provmcaa de Puntarenas. Mide 564,01 
m2

, es ~erreno para dedicarl? a uso residencial turístico, expediente N° O 11-
?8 .. Lmderos: norte, AleJandro Ramírez Víquez; sur, zona pública 
mal~enable 50. metros; e~te, Fernando Mora Jimé!lez; oeste, Jorge 
Fenandez Peretra. Se advterte que la presente publicación no otorga 
d~rec~o. alguno y la misma se realiza sin perjuicios de que las 
dtspostcJOnes del Plan Regulador aprobado en este sector de playa, varíen 
el destino de la parcela, ubicada entre los mojones 5 y 6 del lnstittuo 
Geográfico Nacional. Se conceden treinta días para oír oposiciones, las 
cuales deberán venir acompañadas de dos copias. 

Parrita, 13 de marzo del 2000.-Marvin Mora Chinchilla, 
Encargado Departamento.-) vez.--(2071 0). 

AVISC)S 

CONVOCATORIAS 

SERVICENTRO DE FLAMINGO, S. A. 

Yo, Hamid Neghabat, mayor, ingeniero agrónomo, divorciado, 
pasaporte cinco, dos, cero, siete, uno, dos A, en mi calidad de presidente 
de la sociedad Servicentro de Flamingo, S. A., cédula jurídica 3-1 O l-
135861 convoco a asamblea general ordinaria y extraordinaria de 
accionistas de la sociedad, que se celebrará a las 16,00 horas del día 6 de 
mayo del 2000, en el domicilio social, Brasilito, Guanacaste· a fin de 
conocer el siguiente orden del día: 

1) Modificación del capital social, disminución. 
2) Nombramiento miembros junta directiva. 
3) Asuntos varios. 

Dicha asamblea se celebrará en segunda convocatoria con los 
asistentes que estén presentes, una hora después de la primera 
convocatoria.-Luis Diego Lizano Sibaja, Notario.-1 vez.-N° 86342.
(22988). 

AVISOS 
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ 
RESTAURANTE TÍPICO LAS TEJAS 

Rafael Rodolfo Vargas Montoya, cédula uno-quinientos cuarenta y 
dos-novecientos sesenta y tres comunica que su negocio denominado 
Restaurante Típico Las Tejas, ha sido vendido por lo que se emplaza a 
todos los acreedores he interesados para que se presenten dentro del 
término de quince días a partir de la primera publicación a hacer valer sus 
derechos, Jo anterior de conformidad con el artículo cuatrocientos setenta 
y ocho, siguientes y concordantes del Código de Comercio.-Rafael 
Rodolfo Vargas Montoya.-{20517). 

BANCO INTERFIN 
Para efectos de los artículos 708 y 709 del Código de Comercio, el 

señor Jorge Enrique García González portador de la cédula No 1-352-495, 
ha solicitado la reposición por extravío del certificado de inversión N° 
1900, con fecha de emisión 18 de mayo de 1999 y de vencimiento el dia 
18 de mayo del 2000, a la orden de la misma persona por la suma de 
$2.183,76 (dos mil ciento ochenta y tres con 76/ 100).-San José, 23 de 
marzo del 2000.- Guido Poltronieri Villanea, Gerente Agencia de 
Tibás.-{20557 ). 

MUTUAL CARTADO AHORRO Y PRESTAMO 
AGENCIA EN TURRIALBA 

Se informa que el CDP N° 163005, por un monto de ~ 171.482,70 y 
su cupón de interés N° 276280 por un monto de ~ 15.562,05, propiedad de 
la señora 1 nés Cordero Fernández, con cédula N° 3-188-412, los cuales 
fueron emitidos por MUCAP, se encuentran extraviados.-Turrialba, 23 
de marzo dei2000.-Ailan Cedeño Vega. Departamento de Inversiones.
(20564). 

CLEVES Y FAITH, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Cleves y Fnith, Sociedad Anónima, cédula jurídica número tres

ciento uno-ciento diez mil doscientos treinta y siete-dieciséis. solicita ante 
la Dirección General de la Tributación, la reposición del libro de Actas d~ 
Junta Directiva. Quien se considere afecta.do p~1ede mani~estar su 
oposición ante el Area de Información y Astst~ncta al Cont.nbuy:ct.Jtc 
Administración Regional de San José. en el térmtno de ocho dtas habde' 
contados a partir de la última publ~cación del Diari~ Oficial .La Gaceta. -
Rodrign Cleves Serrano. PresJdente.--Marganta Reg1dor Solan(l 
Notaria.- N° 84954.-(::!0702 ). 
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Por escritura otorgada hoy ante mí, se constituvo' la - · 

· · T' · d F'l d lfi J compama Agroservtctos ecmcos e. 1 a e aa, S. A. Domicilio· Co 'd d 
'11 G t Ob' t 1 · · · · mum a carn o, uanacas e. ~e o: e eJerciCIO en general del come · 1 • • 1 t . 1 1 . d' . , reto, a 

tnd~trJa, a cons ruce~on,. a mter~e .Jac10n y la agricultura. Plazo social: 
sera de 9~ 

1 

años. _Capital soc1al. totalmente suscrito y d 
Representacmn: presidente Y sec~etario.-Filadelfia, 28 de mi~~a d~Í 
2000.-Betty Marchena Marchena, Notaria Pública.-} vez -No 
85685.-{21686). . 

Por escr~tura otorga~a, ante mí. a las 8,30 horas del 22 de marzo del 
2000, se consttt~ye El ~eno~ de los Cantares, Sociedad Anónima. Se 
nombra fiscal,. JUnta directtva y agente residente.-Guido Granados 
Ramírez, Notarro.-1 vez.-N° 85687.-(21687) 

Por esc~itura otorgada a~te mí, a las 8, 15 horas del 22 de marzo del 
?000, S~ CO~StJtuye Sexto s.entldo, Soc~edad Anónima. Se nombra fiscal, 
JUnta d1rect1va y agente residente.--GUJdo Granados Ramírez Notario_ 
1 vez.-N° 85688.-(21688). ' · 

Por escri.tura otorgada ante mí, a las 8,45 horas del 22 de marzo del 
2000, se const!tuy~ Edad del Bronce, Sociedad Anónima. Se nombra 
fiscal, junta directiva y agente residente.--Guido Granados Ramírez 
Notario.-] vez.-N° 85689.-(21689). ~, 

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las siete ñoras del 
veintiséis de enero del dos mi 1, se constituyó Inversiones Z. M. Zorimar. 
S. A. Objeto: comercio en general. Capital: veinte mil colones. Domicilio; 
Sabanilla de Montes de Oca, presidente y tesorero con facultades de 
apoderados generalísimos .;in limitación de - suma actuando 
conjuntamente.-Mario Marín Villalobos y Carlos He~rera Mora 
Notarios.-} vez.-N° 85690.-(21690). ' 

Inversiones Moriarty, S. A., modifica cláusula sexta de estatutos. 
Se otor~a poder gener~lísimo sin límite de suma al presidente y al 
secretano, actuando conJunta o separadamente. Escritura otorgada en San 
José a las 8,00 horas de12 de marzo del2000.-Patricia Villalobos Brenes 
Notaria.-) vez.-N° 85691.-(21691 ). ' 

Inversiones Zoroastros, S. A., cambia nombre a Inversiones 
~olendam l_(eirets~, Sociedad Anónima. Se nombra presidente: Adolfo 
J1ménez Od1o. Escntura otorgada en San José a las 8 00 horas del 14 de 
marzo del 2000.-Patricia Villalobos Brenes, Notaria.-1 vez.-N° 
85692.---(21692). 

. Ante ~í, los señores Randall Masís Ureña y Gina Patricia Cabezas 
~ravm, constituyeron hoy Créditos Danissa, Sociedad Anónima. Capital: 
mtegramente suscrito y pagado en efectivo y tiene por objeto el comercio 
en generaL-San José, 29 de marzo del 2000.-Lic. Gustavo Zamora 
Córdoba, Notario Público.-1 vez.-N° 85696.-(21693). 

Por escritura otorgada ante mí, a las 18,00 horas del 29 de marzo del 
2000, se constituyó sociedad Master's Comunicación de 
Centroamérica, Sociedad Anónima. Presidenta: llse Irene Cordero 
Trejos, capital social diez mil colones. Plazo social 99 años.-Grecia~ 29 
de marzo del 2000.-Lic. Isabel Cristina Vargas Trejos, Notaria.-) 
vez.-N° 85700.-(21694). 

Por escritura otorgada a las once horas del dieciocho de febrero del 
dos mi~. Andrea Cubillos Figueroa y Paula Cubillos Figueroa, constituyen 
la soctedad de esta plaza denominada Inversiones Tecu, Sociedad 
A.nónima. Presidente del consejo de administración: Andrea Cubillos 
F1gueroa. -San José, diecinueve de febrero del dos mi I.-Lic. Hernán 
Velasco Sa~so, Notario.-1 vez.-N° 85702.-{21695). 

Mediante escritura número veintitrés, otorgada ante el suscrito a las 
8,00 horas de hoy, protocolicé acta de asamblea de socios de Palmeto del 
Oeste, Sociedad Anónima, mediante la cual se reforman las cláusulas 
segunda, quinta y octava del pacto social, se revocan los nombramientos 
de l.os directivos, fiscal y agente residente y se nombran sustitutos.-San 
.lose, 1° de marzo del 2000.-William Buckley Buckley, Notario.-1 
vez.-N° 85704.-{2 1 696). 

Por escritura otorgada hoy é\llte mí, se protocolizó acta de la 
empresa Centro de Tratamiento de Cáncer CENTRACAN, Sociedad 
Anónima, en donde se reforma la cláusula quinta de los estatutos sociales. 
Escritura otorgada en San José a las diez horas del día seis de marzo del 
dos mil.- Rogelio rernández Sagot, Notario.-! vez.-N° 85706.
(21697). 

Ante esta notaría se constituye la sociedad Broncas Planicies 
~adas de <";~aronado, S. A., con un capital de diez mil colones y preside 

Jose l\11ax Me.pas Hernández, por un plazo de noventa y nueve años. Es 
lodo.~ -San José, a las ocho horas del dieciséis de tebrero del año dos 
mil. -Lic. Evelio Pacheco Barahona, Notario.-1 vez.-N° 85711.
(~ 1698'¡, 

Ante esta notaria se constituye la sociedad Broncas Consultores 
Fi,cales C.O, S. A., con un capital de diez mil colones y presida Adriana 
Segura Seh a, por un plazo de noventa y nueve aiíos. Es todo.- -San José, 
a las ocho horas del dieci5éis de febrero del año dos mil.-1 ic. Evelio 
Pn~heco Burahunn. Notario. 1 veL. N° 85712. -(2 1 ó99). 

Por escritura otorgada ante mí, a las ocho horas del día once de 
oct.u~re de mil novecientos noventa y nueve, se constituve la sociedad 
anom.ma Consorcio In~ustrial Huetar, S. A. Capital soéial totalmente 
s~scr!to. Y pagado. Presidente c<;m facultades de apoderado generalísimo 
sm h!ll_Ite ?e suma. Plazo soc1al: noventa y nueve años.-Lic. René 
Maunc10 Sanchez Chaves, Notario.-] vez.-N° 85714.-(21700). 

. Por escritura otorgada ante mí, a las once horas quince minutos del 
vemte de marzo del dos mil, se protocolizaron acuerdos de asamblea 
general extraordinaria de accionistas de la sociedad denominada Pueblo 
de 1~ Marina, Limitada, por medio de los cuales se acordó modificar la 
totahdad de las cláusulas del pacto constitutivo.-San José treinta de 
marzo de dos mii.-Luis Manuel Castro Ventura, Notario.-'1 vez.-N° 
85715.-(2170 l ). 

~or escritura otorgada ante mí, se constituyó la compañía 
denof!lmada I.ny~rsiones ~nternacionales AMUSARQ, S. A., la cual 
tendra su dom1c11Io en \urndabat.-San José, 20 de marzo de 2000.-Lic. 
Randall Harquero León, Notario.-! vez.-N° 85716.-{21702). 

Por escritura ~torgada hoy ante mi, el presiden.te de Corporación 
~CT, S: A .•. protocoliza dos actas de asamblea de acciOnistas y una de la 
JUnta d1recttva de dicha compañía, mediante las cuales se aumenta el 
capital social y se modifica la cláusula quinta de los estatutos sociales.
San José, 16 de marzo de 2000.-Randall Barquero León, Notario.-1 
vez.-N° 85717.-(21703). 

Por escritura otorga~a ante mí, a las quince horas del quince de 
ma~zo ~el 2000, se protocoliza acta de asamblea general extraordinaria de 
acc10mstas de la compañía Comcrcializadora Virado~ Sociedad 
Anónima, en donde se acuerda acortar el plazo social de la 'sociedad.
Maricela Salazar Medina, Notaria.-) vez.-. N° 85721.-{21704). 

. Por ~scritura otorgada an~e mí a las 9,00 horas del 17 de mayo de 
mtl novecientos noventa y seis, se protocoliza acta de la sociedad 
Corporación B.L. Diecinueve Santa Ana, Sociedad Anónima se 
modifica la cláusula sexta.-Manuel E. Montero Anderson Noiario 
Público.-} vez.-N° 85722.-(21705). ' . 

Mediante escritura otorgada ante mí notaría al ser las ocho horas del 
día ve.intinueve de marzo del dos mil se constituyó la sociedad 
denommada El Gato y Yo, Sociedad Anónima.-Héctor Chaves 
Sandoval, Notario.-) vez.-N° 85723.-(21706) . 

Mediante escritura otorgada ante mí notaría al ser las nueve horas 
del día veintinueve de marzo del dos mil se constituyó la sociedad 
denominada G P. Dos Mil, Sociedad Anónima.-Héctor Chaves 
Sandoval, Notario.-1 vez.-N° 85724.-(21707). 

Por escritura otorgada hoy a las 17,00 horas, se constituye la 
sociedad Inversiones Avila Inva, S. A. Plazo social: noventa y nueve 
años. Capital social: diez mil colones íntegramente suscrito por los socios. 
representación judicial y extrajudicial: presidente.-San José, 27 de marzo 
del 2000.-Lic. Francisco J. Rucavado luque, Notario.-1 vez.-N° 
85725.-(21708). 

Por escritura otorgada ante mí a las 14,30 horas del día de hoy, la 
sociedad Clase Eme, Sociedad Anónima. Protocoliza acta en que se 
reforma la cláusula sexta del pacto social, se revocan los nombramientos 
de junta directiva y fiscal designando sustitutos para el resto del período.
San José, 22 de marzo del 2000.-Lic. Enrique Gamboa Góngora, 
Notario.-1 vez.-N° 85731 .-(21709). 

Por escritura otorgada ante el suscrito notario, a las veintitrés horas 
del veintitrés de marzo del dos mil, se constituye la sociedad de 
responsabilidad limitada denominada Sashkama, Limitada. 
Representación: un gerente con facultades de apoderado generalísimo sin 
límite de suma; domicilio: San José, Moravia, San Vicente de Moravia, 
urbanización Vía f\1oravia, casa 7-E; objeto: principalmente la inversión 
en bienes raíces. Capital: diez mil colones totalmente suscrito y pagado en 
efectivo.-Lic. Thomas A. Burke Maessen, Notario.-l vez.-N° 
85733.-{21710). 

Ante mí Canos Manuel Arroyo Rojas, se aumentó el capital social 
de la sociedad denominada Acatek Limoncito, Sociedad Anónima, 
pudiendo abreviarse Acatek Limoncito, S. A. Capital social suscrito y 
pagado.-Ciudad Quesada, 29 de marzo del 2000.-Lic. Carlos Manuel 
Arroyo Rojas, Notario.-! vez.-N° 85735.-(2171 t ). 

Rojas Constructores, Ltda., protocoliza acta de asamblea general 
extraordinaria de la entidad, celebrada en Grecia a las t 6,00 horas del 1 7 
de febrero del 2000. Escritura otorgada ante el notario Fabio Evcncio 
Rodríguez Bastos en Grecia, a las 9,00 horas del 15 de marzo del 2000.
Fabio Evencio Rodríguez Bastos, Notario.-1 vez.-N° 85737.-(21712). 

Mario Enrique Argi.iello Hidalgo y Ana Lorena Murillo Barrantes 
constituyen la entidad Servicios de Canoas Argumur, Ltda. Escritura 
oLorgada en Grecia, a las 1 1 ,00 horas del 28 de marzo del año 2000 ante 
Fabio Evcncio Rodríguez Bastos. -Lic. Fabio Evencio Rodríguez Bastos. 
~otario Pt'Jblico.-1 vez.- N° 85738.---(217 13 ). 
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